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CONTROL DE CAMBIOS

Versión Sección del procedimiento Descripción delcambio

00

En su totalidad

Se simplificó el proceso y cambiaron los códigos

tanto de los procedimientos como de los formatos
con elfin de integrar la documentación de los

almacenes, por lo que el presente procedimiento
será reemplazado por una versión totalmente

actua lizada.
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!. ¡NTRODUCCION

Mediante Ley N'27658 - Ley marco de Modernización de la Gestión del Estado, se declara al Estado

Peruano en proceso de modernización estableciendo normas, lineamientos, estrategias para llevar

adelante la gestión por procesos, gestión de la calidad, mejora continua y otros con el fin de orientar a

la nueva gestión pública a la obtención de resultados con servicio al ciudadano.

En este marco, mediante la Resolución Secretarial N' 63-2020-MlNSA, se aprueba la Directiva

Administrativa N' 288-MINSA/2020/OGPPM "Lineamientos para la implementación de la gestión por

procesos en Salud".

El Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, es el órgano

desconcentrado del Ministerio de Salud que interviene en la gestión del suministro de productos

farmacéuticos, dispositivos médicos, productos sanitarios y afines a los establecimientos de salud a nivel

nacional.

La gestión del suministro del CENARES se realiza a través de los centros que lo constituyen, los cuales

son: Centro de Programación, Centro de Adquisiciones y Donaciones, Centro de Almacén y Distribución

con el soporte logístico del Centro de Gestión Administrativa.

En atención a la Modernización de la Gestión del Estado, el Centro de Almacén y Distribución ha

¡ntegrado sus procesos en el Manual de Procedimientos (MAPRO) del CADI, versión 01, con la que se

pretende simplificar las actividades a seguir por los colaboradores de los almacenes, controlar su

ejecución y evaluar su cumplimiento en el tiempo de acuerdo a las normativas dispuestas.

Y OINERA
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OBJETIVO

El presente documento tiene como objetivo proporcionar una visión integral de los procesos

que se desarrollan en el Centro de Almacén y Distribución, establecer la responsabilidad de

cada puesto de trabajo asícomo de facilitar la capacitación y adiestramiento del personal

involucrado.

ALCANCE

El presente documento tiene por alcance a los procesos, cuya aplicación es obligatoria para

el personal operativo y administrativo del Centro de Almacén y Distribución.

AC:

AT:

CADI:

CADQD:

CENARES:

CGA:

CP:

DAM:

DIGEMID:
DT:

MINSA:

Aseguramiento de Calidad

Asistente Técnico

Centro de Almacén y Distribución
Centro de Adquisiciones y Donaciones
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud

Centro de Gestión Administrativa
Centro de Programación
Declaración Aduanera de Mercancías
Dirección General de Medicamentos, lnsumos y Drogas

D¡rector Técnico
Ministerio de Salud

V DEF¡NICIONES

a) Almacenamiento: Proceso técnico del abastecimiento; las actividades concernientes a

este proceso, están referidas a la ubicación temporal de bienes en un espacio físico

determinado con fines de custodia como vía para trasladarlos físicamente (temporal o

definitivo) a quienes lo necesitan. Consta de las fases siguientes: recepción, verificación

y control de calidad, internamiento, registro-control y custodia.

b) Área Usuaria: Son los órganos y unidades orgánicas del CENARES cuyas necesidades

pretenden ser atendidas o que, dada su especialidad o funciones, canaliza los

requerimientos formulados por otros órganos o unidades orgánicas, que colabora y

participa en la planificación de las contrataciones, es responsable de elaborar el

requerimiento de contratación de bienes y servicios de acuerdo a sus necesidades. En

caso de servicios, es la responsable de emitir la conformidad. El área usuaria es

responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la

calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias

técnicas que repercutan en el proceso de contratación.
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c) Cadena de frío: Es la secuencia que comprende las fases o eventos de transporte de

productos farmacéuticos y dispositivos médicos termo-sensibles desde su fabricación

hasta su recepción por el usuario final, manteniendo la temperatura dentro de las

especificaciones aprobadas. El mantenimiento del control de temperatura durante

estas fases o eventos de transporte aseguran que sean conservadas las propiedades de

calidad del producto.

d) Declaración de Aduanera de Mercancías (DAM): Documento mediante el cual el

declarante indica el régimen aduanero que deberá aplicarse a las mercancías, y

suministra los detalles que la Administración Aduanera requiere para su aplicación.

e) Distribución: Conjunto de operaciones que consiste en el traslado y transporte de

productos farmacéuticos, dispositivos médicos o productos sanitarios hacia los

establecimientos que los almacenan, dispensan o expenden o, en caso de venta a

domicilio, hacia el paciente o usuario.

f) Donación: Transferencia de bienes a título gratuito provenientes del exterior, que

ingresan al país por las aduanas de la Republica y aquellas que el Ministerio de Salud

realiza al exterior.
g) Donantes: Los gobiernos extranjeros, las Organizaciones y Organismos lnternacionales,

las personas o entidades públicas o privadas establecidas en el exterior, así como, las

personas naturales y jurídicas que efectúan donaciones provenientes del exterior.

h) Donatarios: Las entidades y dependencias del Sector Público Nacional excepto

empresas que reciben donaciones provenientes del exterior. Asimismo, las Entidades e

lnstituciones Extranjeras de Cooperación Técnica lnternacional (ENIEX); las

Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD-PERU) nacionales; y, las

lnstituciones Privadas sin fines de lucro receptoras de donaciones de carácter asistencial

o educacional (IPREDA), inscritas en los Registros correspondientes que tiene a su cargo

la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional (APCI) adscritas al Ministerio de

Relaciones Exteriores; y otras entidades perceptoras de donación según normativa

vigente; asícomo Entidades y Organismos en el Exterior.

i) Especificaciones Técnicas: Descripción de las características técnicas y/o requisitos

funcionales del bien a ser contratado, incluye las cantidades, calidades y las condiciones

bajo las que deben ejecutarse las obligaciones y son determinadas por el área usuaria.

j) Proveedor: Persona natural o jurídica, pública o privada, encargada de abastecer

productos, materiales o servicios necesarios para un fin determinado.

k) Términos de Referencia: Descripción de las características técnicas y las condiciones en

que se ejecuta la contratación de servicios y consultoría en general. En el caso de

consultoría, la descripción, además incluye los objetivos, las metas o resultados y la
extensión del trabajo que se encomienda (actividades), así como si la Entidad debe

suministrar información básica, con el objeto de facilitar a los proveedores de

consultorÍa la preparación de sus ofertas.
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l) Transportista: Persona natural o jurídica, pública o privada que realiza el transporte

exclusivo de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios u

otros bienes al usuario del CENARES.

m) Vehículo de transporte: Camiones, furgonetas, minibuses, automóviles, remolques,

aviones, vagones de ferrocarril, barcos y otros medios que se utilizan para transportar

los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios. Para efectos

del MAPRO, se entenderá como tal, a los camiones, furgones frigorÍficos, isotérmicos u

otros con las características específicas requeridas para el traslado de los productos a

temperatura controlada / de congelación / refrigeración de los almacenes del CENARES.

VI. BASE LEGAT

. Ley N' 29459 - Ley de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos

Sa nitarios.
. Ley Ne 28010, Ley General de Vacunas

o Decreto Legislativo Ne 1439 - Sistema Nacional de Abastecimiento.

o Decreto Supremo N" 014-2011-SA, aprueba el Reglamento de Establecimientos

Farmacéuticos; y sus modificatorias.

o Decreto Supremo N' 016-2011-SA, aprueba Reglamento de Registro, Control y

Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos

Sanitarios; y sus modificatorias.
o Decreto Supremo N'023-2001 Reglamento de Estupefacientes Psicotrópicos y otras

sustancias sujetas a fiscalización sanitaria.
o Resolución Ministerial Ns 1000-2019/MlNSA, aprueba la Directiva Administrativa N'

277-MINSA/2O19/OGCTI: Directiva Administrativa de Donaciones, que regula la

gestión de las donaciones en el marco de la cooperación técnica internacional y/o
asistencia humanitaria internacional en materia de salud en el Ministerio de Salud,

o Resolución Ministerial Np 475-2OL9lMlNSA, aprueba la modificación de los

subnumerales 6.5.2., 6.5.3. y 6.5.7. y la incorporación del subnumeral 6.5.9. del

numeral 6.5. del Capítulo Vl de la Directiva Administrativa Ne 249-

MINSA/2018/DIGEMID "Gestión del Sistema lntegrado de Suministro Público de

Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios - SISMED.

o Resolución Ministerial Ne 497-2017/MlNSA, aprueba la NTS Ne 136-

MINSA/2017/DGIESP: Norma Técnica de Salud para el Manejo de la Cadena de Frío

en las lnmunizaciones.
o Resolución Ministerial Np 116-2018/MlNSA, Aprueba la Directiva Administrativa

Ne 249-MINSA/Z}79/DIGEMID "Gestión del Sistema lntegrado de Suministro

Público de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos

Sanitarios - SISMED".
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a Resolución Ministerial N' 132-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas

Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos

y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías, Almacenes Especializados y

Almacenes Aduaneros.

Resolución Ministerial Ne 833-20L5/MlNSA, Aprueba el Manualde Buenas Prácticas

de Distribución y Transporte de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y

Productos Sanitarios.

Resolución Ministerial N' 944-2006/MINSA Dictan disposiciones para que

dependencias del Ministerio puedan solicitar Registro Sanitario de productos

farmacéuticos y afines, adquiridos mediante compras o convenios celebrados con

organismos de cooperación internacional y similares.

Resolución Jefatural N" 335-90-INAP-DNA, aprueba Manual de Administración de

Almacenes para el Sector Público Nacional.

ISO 900L:2015 Sistema de Gestión de Calidad
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1. Nombre del Proceso de Almacenamiento y D¡stribución 2. Código PM.O3 3. Tipo de Proceso Misional 4. Versión I v.01

5. Objetivo del Proceso

6. Dueño del P.oceso

7. Alcance

Almacenar y distribuir los recursos estratégicos en salud adquiridos por el CENARES, velando por el cumpl¡m¡ento de la normatividad san¡tar¡a v¡gente, hasta su entrega en las

Dependenc¡as de Salud a nivel nacional

Centro de Almacén y Distribución

A la Dirección General, Of¡c¡nas y Centros del CENARES.

2011-SA.

Ley Ne 28010, Ley General de Vacunas

Decreto Leg¡slat¡vo Ne 1439 - S¡stema Nac¡onal de Abastec¡m¡ento.

Decreto Supremo N'014-2011-SA, aprueba el Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos; y sus modificatorias.

Decreto Supremo N" 015-2011-SA, aprueba Reglamento de Registro, Control yVigilancia 5an¡tar¡a de Productos Farmacéuticos, Dispos¡tivos Médicos y Productos Sanitarios; y

sus mod¡ficatorias.

Decreto Supremo N" 023-2O01 Reglamento de Estupefac¡entes Ps¡cotróp¡cos y otras sustancias sujetas a fiscalizac¡ón sanitar¡a.

las donaciones en el marco de la cooperación técnica internacional y/o asistencia humanitaria internacional en mater¡a de salud en el Ministerio de Salud.

Resolución Ministerial Ne 475-2019/MINSA, aprueba la modificación de los subnumerales 6.5.2., 5.5.3. y 6.5-7. y la incorporación del subnumeral 6.5.9. del numeral 6.5. del

y Productos San¡tar¡os - SISMED.

Resolución Ministerial Ne 497-2017/MlNSA, aprueba la NTS Ns 136-MINSA/2017/DGIESP: Norma Técnica de Salud para el Manejo de la Cadena de Frío en las lnmun¡zaciones.

Resolución Ministerial Ne 116-2018/MINSA, Aprueba la D¡rectiva Adm¡nistrat¡va Ne 249-MINSA/2o18/DIGEMID "Gestión del Sistema lntegrado de Suministro Público de

Productos Farmacéut¡cos, D¡spositivos Médicos y Productos Sanitarios - SISMED".

en Laboratorios, Droguerías, Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

Resolución Min¡ster¡al Ne 833-2015/MlNSA, Aprueba el Manual de Buenas Prácticas de D¡stribuc¡ón y Transporte de Productos Farmacéuticos, Dispos¡t¡vos Méd¡cos y Productos

Sanitarios.

adquiridos mediante compras o convenios celebrados con organismos de cooperación internacional y similares.

Resoluc¡ón Jefatural N" 335-90-INAP-DNA, aprueba Manual de Admin¡strac¡ón de Almacenes para el Sector Público Nacional.

a

8. Base Legal

Resolución de Contraloría Ne 32G2006-CG-"Aprueban Normas de Control lnterno"

Y OLIVERA
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9. Proveedores

- CENARES

- MINSA

- M¡n¡sterio de Economía y Finanzas -

MEF

- Proveedores de Bienes y Servicios

- CENARES

- MINSA

- Ministerio de Economía y F¡nanzas -

MEF.

- Proveedores de Eienes y Servicios

l0.Entradas / lnsumos

Normat¡va de Buenas Prácticas

Orden de Compra.

Nacionalización de las vacunas

Cuadro de Distribución

- Normat¡va de Buenas Prácticas
- Orden de Compra.
- Cuadro de Distr¡buc¡ón

11, Proceso Nivel 1

PM.03.01
Gestión de Almacenamiento y

D¡stribución de Recursos

Estratégicos en Salud
Refrigerados

Versión

12.Salidas / Productos

- Nota de Entrada al Almacén.

- Pedido-Comprobante de Salida

- Guía de Salida de Dataloger y Registro de

Temperatura

13. Receptor final del
producto

- Dependencias de Salud
- Organismos de Control

- Dependencias de Salud
- Organ¡smos de Control

. CENARES

- Organismos de Control

CENARES

Organismos de Control.

. CENARES

- Organismos de Control
- Ent¡dades certificadoras

- CENARES

- M¡n¡ster¡o de Economía y F¡nanzas -

MEF.

- Proveedores de Bienes y Serv¡cios

- Normativa de Abastec¡m¡ento.

- Requerimientos de las áreas usuarias

PM.03.02
Gestión de Almacenamiento y

Distribución de Recursos

Estratégicos en Salud No

Refrigerados

PM.03.03
Gestión de Almacenamiento y

Distr¡buc¡ón de Otros Bienes

PM.03.04
Gestión de Soporte y Reg¡stro

Documenter¡o del CADI

PM.03.05
Gestión de Aseguramiento de

la Calidad del CADI

- Nota de Entrada al Almacén.

- Ped¡do-comprobante de Sal¡da

- Nota de Entrada al Almacén.

- Pedido-Comprobante de Salida

- Registros de actividades
- Comun¡caciones oficiales
- Acta Notarial
- Reportes SIGA

- Certificados de Saneamiento ambiental
- lnformes de Manten¡m¡ento, Calificación

lnformes de Auditoría
Certificados de Buenas Prácticas.

Planes de acción
lnd¡cadores de Gestión

- CENARES
. MINSA
- M¡nister¡o de Economía y Finanzas -

MEF.

- Proveedores de Bienes y Serv¡c¡os
. DIGEMID

- MINSA.
- Pres¡denc¡a de Consejo de

M in¡stros.
- Contraloría General de la República

- Normat¡va de Abastecimiento.
- Normativa de Buenas Prácticas
- Directivas vinculadas a la Gestión de lnventarios,

Atención de reclamos de los usuarios.
- Alertas San¡tar¡as.

Normativa de Buenas Práct¡cas

Normat¡va de Sistema de Gest¡ón de la Calidad

Normativa de Control Gubernamental

o
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14.lndicador de Desempeño

lS.Controles
% PECOSA atendidos.
% PECOSA retornados.
% Reclamos atendidos.

l6.Recursos

Recursos humanos

lnstalaciones

- Profesionales registrados ante la Autoridad Nacional de Med¡camentos,

DIGEMID.
- Profesionales certificados en Buenas Práct¡cas

- Especialistas y personal operario

Almacenes del CENARES - Sedes Lurín y Callao

S¡stemas informátkos

Equ¡pos

- PC'S

- lmpresoras
- Scaners
- Anexo telefón¡co

Y Oil!€Rary
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17. Elaboración, revisión y aprobación

Nombre y Apellidos

Lic. Yovani Víctor Olivera Gallegos

Órgano / Unidad Orgánica

Centro de Almacén y Distr¡buc¡ón

Equ¡po de Planeamiento y Presupuesto - DG

Dirección General
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8 Código Versión

PM.O3 01

IX. FICHA DE INDICADORES DE DESEMPEÑO

Código lndicador PM.03-FrD.01

Proceso

Gestión de Almacenamiento y Distribución de Recursos Estratégicos en Salud

Refrigerados - PM.03.01
Gestión de Almacenamiento y Distribución de Recursos Estratégicos en Salud

No Refrigerados - PM.03.02

Objetivo ldentificar los pedidos que han sido distribuidos en el periodo establecido

lndicador Eficacia de despachos

Finalidad del
lndicador

Medir el número de pedidos atendidos dentro del periodo respecto al

número de pedidos generados para controlar el porcentaje de gasto de

transporte.

Tipo de indicador Eficacia

Fórmula
Total de los PECOSA atendidos x 100

Total de los PECOSA generados

Unidad de Medida Porcentaje

Frecuencia Mensual

Oportunidad de
Medida

Alfinaldel mes

Línea Base
Periodo 2027

Resultado 80%

Meta
Periodo 2023

Resultado 9s%

Fuente de datos Reporte de los PECOSA despachados y SIGA

Responsable Centro de almacén y Distribución

0614
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8 Código Versión

PM.O3 01

Código lndicador PM.03-FrD.02

Proceso

Gestión de Almacenamiento y Distribución de Recursos Estratégicos en Salud

Refrigerados - PM.03.01
Gestión de Almacenamiento y Distribución de Recursos Estratégicos en Salud

No Refrigerados - PM.03.02

Objetivo Evaluar el nivel de atención al usuario

lndicador Seguimiento a la distribución

Finalidad del
lndicador

Medir el número de pedidos recepcionados por los usuarios respecto al

número de pedidos generados para controlar el nivel de abastecimiento del

CENARES.

Tipo de indicador Eficiencia

Fórmula
Sumatoria de los PECOSA retornados x 100

Sumatoria de los PECOSA emitidos

Unidad de Medida Porcentaje

Frecuencia Mensual

Oportunidad de
Medida

Alfinal del mes

Línea Base
Periodo 202L

Resultado 75%

Meta
Periodo 2023

Resultado 85o/o

Fuente de datos Aplicativo institucional

Responsable Centro de almacén y Distribución

0c13
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Código Versión

PM.03 01

Código lndicador PM.03-FlD.03

Proceso Gestión de Soporte y Registro Documentario del CADI- PM.03.04

Objetivo Promover la atención oportuna a los usuarios del CADI

lndicador Control de los reclamos de los usuarios del CADI

Finalidad del
lndicador

Medir el nivel de atención a los reclamos de los usuarios para fortalecer la

imagen institucional.

Tipo de indicador Eficiencia

Fórmula
Sumatoria de los reclamos PROCEDENTES atendidos dentro del plazo x 100

Sumatoria de los reclamos PROCEDENTES presentados por los usuarios

Unidad de Medida Porcentaje

Frecuencia Mensual

Oportunidad de

Medida
Alfinaldel mes

Línea Base
Periodo 2027

Resultado 75%

Meta
Periodo 2023

Resultado 90%

Fuente de datos Matriz de Peticiones, Quejas y Reclamos del CADI

Responsable Centro de almacén y Distribución

0ct2
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Código

01PM.03

f¿r)
§t

Ministerio
de Salud

x.

Versión

MATRlZ DE IDETJTIFICACION DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

MATRIZ DE PRoCESOS DEL CENfRO DE ALMACEN Y DISTRIBUCION - N¡veles O' I Y 2

cód¡go de
Prceso
N¡we¡ 1

Prcceso
N¡vel 1

códlto de
Pro@so
Nlvel 2

Prceso
Navel 2

T¡po de
Proceso

códlto de
Prceso
N¡vel o

Proceso
N¡vel O

PM.O3.O1.O1 R€epc¡ón de productos terrc-sens¡bles

PM.O3.O1.O2 al macena mi eñto de productos terrc-sensi blesPM.O3.O1

Gesti ón de
Almacenam¡€ñto Y

D¡str¡bución de
R€ursos Estratéticos
en salud Refr¡aerados PM.O3.O1.O3 D¡stribucióñ de productos terrc-sensibles

PM.O3.O2.O1 R<epc¡óñ de productos a temperature controlada

PM.O3.O2.O2 Alrucenamiento de productos a teñperatura coñtrolada

D¡stribuc¡óñ de productos a temperature controlada

PM.O3.O2

Gest¡ ón de
Almacenam¡eñto y

D¡stribución de
R<ursos Estratég¡cos

eñ salud No PM.O3.O2.O3

Gesti ón de
Almaceñañ¡ento y

Distr¡buc¡ón de Otros
bi enes

PM.O3.O3.O1 Sol¡citud y atenclón de Baenes y Serv¡cios del cADlPM.O3.O3

Gest¡ón de las Petic¡one5, Ctueias y Relamos de los usuar¡os del CADIPM.O3.O4.O1

?M.O3.O4.O2 Dryolucioñes y Translerenc¡as

PM.O3.04.O3 Rdiro de productos del mercado

PM.O3.O4.O4 Baja y Destrucción de productos

PM.O3.O4.O5 R%lstros en el SIGA

PM.O3.O4.O6 Parte Adml ñ¡rtrativo

PM.O3.04.O7 Control de stock

Limp¡eza y Saneamiento Ambieñtal del alñacénPM 03 04.O4

PM.O3.04.09 Mantenimiento de añstalac¡ones y quipos del álmacén

PM.O3.04_10 Calif¡cac¡ón de equipos fr¡8oríficos y ambientes isotérmicos

Evaluación de prov@dor6 de productos farmacéuticos Y afinesPM.O3.O4.11

PM.O3.O4.12 G6tion de las Capacitác¡ones del CADI

PM.O3.O4.13 Arch¡vo del CAOI

Segur¡ded del almacén

PM.O3.O4
Gest¡ón de Soporte y

Re¡stro Documéntario
del CADI

PM.O3.O4.14

PM.O3.O5.O1 Control de Docuñento5, Formatos y Registros del CADI

PM.O3.O5.O2 Control del Producto / Servic¡o No Conformé

PM.O3.O5.O3 Gest¡ón de RlesSos de Procesos del cADl

PM.O3.OS.O4 Gestión de las Auditoría5 interñas del CADI

PM.O3.OS
Gest¡ óñ de

&squram¡ento de la
Cel¡dad del CADI

PM.O3.O5.O5 Mejora Continua del CADI

=9I
=

Ptvt-()3
Gest¡óñ de

Almacenam¡eñto Y
D¡stribuc¡ón

Y OTNERA
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c:)
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Código
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Versión

XI. DESPLIEGUE DE PROCESOS

Niwl 0
PM-O3 Gerión de Alrcmmisrto y

Disribuc¡ón

Niwl 1

Niwl 2

PM-Ot.01_01

Recepcii¡n

PM.OI-01.m
Almaenrnie«to
-?Er.Ir:flrfIf:f
Oistriür¡crm de

produdosterÍE-
sens¡Hes

G'6!
Fr
(:,

PM.03.01 Ge§tion
d€

AlrcErantoy
Dist ibLEih de

Rxu,g
Esu-aegkos en

Sdrrd R€friger¿dc

PM.03.@ Gcstión
deAlmbno

y üsmr¡cirr dc
Re<ufsos

EstratÉgicos en
S.lrrd tlo

Rc{r[mdc

PM-03-03

Gstih de
Arn¡cen¡raerto
y Disrr'brriin de

Otros Bieoes

Pf,¡l-03-04

ffirde
So?ort¿ y
Rqistro

OocuriEntarb
del CADI

ru.03.05
Gstin de

AseCfJr¡rieflto
de b C¿lided dd

CADI

PM.03.03.01
Soücitrd de

Bieres y
S€nkbsdel

CADI

las PAicires, Qtrlu y
Redamos de los us¡¡arios

del CADI

PM.03.04-03 Retiro de
producos del m*ado

PM.0:!.04.05 ReEirros en
el S¡GÁ

PM-O3-04.02 Devolucims
y Trarferexias

Plv{.03.04-O4 Baja y
oestruccim de prodwtú

PM-Ol-04-06 Párte
Adrún¡*rfirc

PM-Of,O4-O8 L¡mÉ¿e y
Samánúerto amtaental

dal alrn¿cén

PM,01.o4.1O C¡liñc¡ción
de equipos frigoríñcos y

aíúienes isotÉrmi:os

PM.0l.O4.ül Gcsüón dc
las Gpácitacion6 del

CADI

PM-03.05.01 Cdrtrol
de Documefitos,

Fomatos y Regisuos

del C¡{X

PM.O3.05.02 Ctrtrol
del Producto /

Seflkb del CADI

ru.03-05-O3 Gestión
de Riesgoa tle

Procesos del CADI

PM.O3.05.04 Ge*ión
de l¡s Arditríes
loterm5 del CáDl

PM.03.04.07 Cfitrol de
sb*

PM-O3.O4.0:'
Maflten¡ni.ñb de

¡r¡stakirfi€s y e$rir6
del at¡a<&r

ru.0:1.04-11 Er¿luxi:n
de pror:cdores de

prodrrctoc farmxárti(s
y sfries

PM.O3,f,4-lil Aftñhro dd
CADI

FM.0l.O{-fa Segxrird
dC alm¿cÉn

PM-Of.02_01

PM.01.02.03

de productos a
temp€rdtura controlad¡

PM.03.05.05 Mejore
Cstim¡a del CADI

Y OLrvtil

PERÚ
Ministerio
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w@M@ ,DECENIO DE LA 16UALOAD DE OPORTUNIDAOES PARA MUJERES Y HOM8RE5"

"Año defBicentenario del Perú; 20olñorde Independencia"

FICHA TECNICA DE PROCED!M¡ENTO

Nombre del
Procedimiento:

RECEPCION DE PRODUCTOS TERMO.SENS¡BLES
Código: PM.03.01.01

Versión: v.01.07

Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Alcance del
Procedimiento

Base Normativa

Leyenda

Definiciones

Garantizar que la recepción de los productos termo-sensibles en el almacén del CENARES

cumpla con las normas y exigencias de calidad de las Buenas Prácticas de

Almacenam¡ento y normativas vigentes,

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo,
administrativo y profesional que labora en el Almacén de productos termo-sensibles del
Centro de Almacén y Distribución del CENARES.

1. Resolución Ministerial N' 132-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas Prácticas

de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos

Sanitarios en Laboratorios, Droguerías, Almacenes Especializados y Almacenes
Aduaneros.

2. Resolución Ministerial Ne 497-2017/MlNSA, aprueba la NTS Ne 136-
MINSA/2017/DGIESP: Norma Técnica de Salud para el Manejo de la Cadena de Frío

en las lnmunizaciones.

1. CA.: Certificado de análisis.
2. FET.: Ficha de Evaluación Técnica.
3. SIGA.- Sistema Integrado de Gestión Administrativa
4. TCV.- Tarjeta de Control Visible.

1. Data Logger o registrador de datos. - Es un dispositivo electrónico que registra datos
en el tiempo o en relación con la ubicación por medio de instrumentos y sensores
propios o conectados externamente. Casi todos están basados en

microcontroladores. Por lo general son pequeños, con pilas, portátiles, y equipados

con un microprocesador, memoria interna para almacenamiento de datos y sensores.

2. Evaluación organoléptica. - Método de evaluación que se basa en el empleo de los

sentidos (olfato, vista, tacto). Consiste en verificar las características físicas básicas de

los productos y evaluar su calidad en función a las posibles variaciones en la forma,
color y olor. Dichas variaciones constituyen signo de inestabilidad. lncluye la

evaluación a los envases y rotulados.
3. Productos Termo-sensibles. - Productos farmacéuticos (Medicamentos: oncológicos,

antirretrovirales, y Productos biológicos: vacunas, sueros, entre otros) y dispositivos
médicos (reactivos, entre otros), cuya calidad puede ser adversamente afectada por
la temperatura, que requieren ser conservados a temperaturas de refrigeración o

congelación, según especificaciones del fabricante y autorizadas por la ANM.
4. Usuario. - Es aquel que recibe o utiliza un producto o servicio generado por un

proceso. Puede ser un órgano, unidad orgánica, ciudadano, entidad públíca, servidor
público, proceso, etc. Tiene capacidad para juzgar la calidad del producto cuando le
es entregado. Para efectos del procedimiento, se denominan asía las Dependencias

de salud a quienes el CENARES distribuye los productos.

PROCEDIMIENTOVERSION MANUAL

V 01 07

Y OLIVEFA
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8 ,,DECENIO DE tA /6UALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HO[,18RE5"

"Año del Bicentenario Perú: ¿oo años de lndependencia"

icio del procedimiento

NO Descripción

1
ción de la orden de compra y/o documentación de

por donación

Fuente

CADQD

Secuencia de Actividades

NO Descripción de actividades
Documentos

que se

generan

Unidad de
Organización

Responsable
(Puesto)

1.

A. INGRESO DE PRODUCTOS

Recepcionar y enviar vía correo
electrónico la notificación de la Orden

de Compra y/o la documentación de

ingreso según corresponda, por parte

del CADQD,

Noto:

- En el caso de compros internacionoles, el
Equipo de Aduonos comunico el orribo,
lo nocionolizoción y gestiono el troslado
de los productos ol almacén de
productos termo-sensibles, con lo

d ocu m e nta ci ó n re s pe ctiv o.

o Agendar la cita en el CENARES-FOR-

ALM-001 Plan de Entrega por parte del
proveedor e informar vía correo
electrónico al proveedor con copia al

CADQD, la fecha y documentos
obligatorios para recepcionar los

productos.
Nota:

- El CADQD coordino con el proveedor de

lo "entrego o destino" lo fecha de

verificoción en sus instolaciones por el

Químico Farmocéutico (AT), medionte el
CENARES-FOR-ALM-002 Acto de

Verificoción de productos poro entrega
o destino, quien registra odemás el
CENARES-FOR-ALM-003 Motriz de

entregos a destino.

- Entre los documentos que debe
presentar el proveedor nocionol estó el
CENARES-FOR-ALM-004 Datos de

Volumetría; en el coso de importaciones,
el referido formato es registrodo por el
Técnico Administrotivo I (preporación),

quien registra a su vez el CENARES'FOR-

ALM-005 Moestro de productos.

Correo
electrónico

Plan de

Entrega por
parte del

proveedor

Acta de

Verificación de
productos

para entrega a

destino.

Matriz de

entregas a
destino

Datos de

Volumetría

Maestro de
productos

CADI

CADI

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)
2
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..OECEN¡O DE LA ICUATDAD DE OPORIUNIDADE5 PARA MU]ERE5 Y HOMBRES"

"Año del Bice¡tenario del Perú: ¿oo años de lndependencia"

. Comunicar vía telefónica la llegada del
proveedor al almacén y sollcitar
autorización para su ingreso.

. Verificar si el proveedor está citado en

el Plan de Entrega por parte del
proveedor.

Si la entrega no está programada

. Comunicar vía telefónica la no
autorización de ingreso del proveedor.

lndicar al proveedor que no procede la
atención solicitada, por no estar
agendado.

CADI

CADI

CADI

CADI

Personal de

Seguridad

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

Personal de

Seguridad

a

4.2

5.

Si la entrega está programada:
o Autorizar el ingreso del proveedor a las

instalaciones del almacén, verificar la

documentación y entregar para
proseguir.

Noto:
- En simultóneo indica que se closifiquen

los productos según su temperoturo de

conservación, organizo al personol e
insumos poro lo inmediota verificación.

a Trasladar de inmediato los productos
termo-sensibles de la Zona de

carga/descarga al área de Recepción
(área climatizada).

Noto:
- Se vincula con el CENARES-|T-CDF-001

"lnstructivo para lo recepción de
p rod u ctos te r m o-se n s i b I e s".

B. VERIFICACION DEL PRODUCTO

. Aperturar todas las cajas, verificar y
entregar los productos y los
registradores de temperatura
remitidos por el proveedor según
corresponda a su labor.

Noto:

- Durante lo operturo se visuolizo lo lecturo
de lo temperotura del termo-higrómetro,
colocodo por el proveedor de compro
nocionol poro el monitoreo del producto.
Si está en el rango de temperoturo
estoblecido por el fobriconte, recepciona
el producto, registro la temperotura y
retorna el termo higrómetro ol proveedor.

CADI

CADI

CADI

Químico
Farmacéutico

(AT)

Técnico
Administrativo

I

(entrada)

Técnico
Administrativo

I

(entrada)

1
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g "DECENIO OE tA i6UALDAO DE OPORIUNIDAOES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del B¡centenario Perú: ¿oo años de lndegendencia"

2

- El proveedor de compra internacionol
remite sus productos con Doto Logger,

dispositivo electrónico con copocidod de

guordor en su memoria el registro de lo
temperotura duronte todo el troyecto del
producto.

- EITécnico Administrativo I (CDF) reolizo lo

descarga de las lecturas de temperaturas
grabadas en los Data Logger y elabora la

base de datos, y prosigue acorde ol
CENARES-IT-CDF-005 "lnstructivo para la
Progromación y Descargo del Dato
Logger".

- El onálisis y reporte de indicodores de

Codeno de Frío es reolizodo por el
Especialisto en Codeno de Frío.

. Segregar y contar por lote los productos

termosensibles, y comunicar el

resultado.

. Supervisar el conteo de productos y

contrastar el físico con la

documentación del ingreso.

Nota:
- Lo documentación fuente paro lo

verificoción, es proporcionodo según

modalidad de ingreso, como se indica:
/ En el coso de productos odquiridos o

través de compra internocional, por el

Equipo de Aduanos del CADQD.
/ En el coso de compros nocionales, es el

proveedor quien proporciono
di recto me nte lo docume ntoción.

- Los documentos o verificar están
indicados en el Anexo 2 Literal B.

- Cuondo se trato de importaciones de gran

volumen, sólo se contabilizo las cojas de

envose medioto.
- Cuondo se troto de compros nacionoles,

se contobilizo el 700% del producto de

olto riesgo (oncológicos), alto costo, y

cuondo lo contidod odquirida no supere

los 2000 unidodes.

De no ser conforme:

Comunicar al proveedor o al personal

de Aduanas del CADQD según

corresponda, las observaciones
detectadas.

CADI

CADI

Técnico
Administrativo

I

(preparación)

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

3

3.1.

a
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"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependenc¡a"

3.2

Noto:
- 5i las observaciones controvienen el

controto, se indico ol proveedor retirorse
con su(s) producto(s)y ol CADQD poro los

occiones pertinentes.

. Registrar el CENARES-FOR-ALM-006

Acta de Observación para el suministro
de bienes,

Noto:
- 5i /os observociones no controvienen las

Bases del controto se otorgo de 2 a 10 días

hábiles poro subsonoción.
- Se ubico el producto en el área de

cuarenteno según su temperotura de

conservoción hasto el levontamiento de

los observociones.

De ser conforme:
o Registrar el CENARES-FOR-CDF-001

Acta de Verificación Cuantitativa de
productos termo-sensibles, el

CENARES-FOR-CDF-002 Ficha de

Evaluación Técnica de Productos
Termo-sensibles, el CENARES-FOR-

ALM-007 Matriz de Verificación
Cuantitativa y el CENARES-FOR-ALM-

008 Consolidado de Fichas Técnicas

emitidas.
Noto:
- Cuondo correspondo a und compro

internacional, al ser un proveedor no

domiciliado en el país, se consigno en

el Acto de Verificoción de productos
termo-sensibles, sólo las firmos y sellos

del personal CENARES que participo en

lo recepción del producto.
- Elplazo máximo paro eloborar lq Ficho

de Evoluoción Técnico de Productos
termo-sensibles, es de 0i días hábiles
de verificodo el producto.

- Siempre que el tipo de envase lo
permito y no oltere el producto, se

verificoro turbidez o combio de color
en los envoses inmediotos toles como
ampollos, violes u otros con contenido
líquido.

- De corresponder, registro eICENARES-

FOR-ALM-)1? Consolidado de
productos rechozodos.

Acta de

Observación
para el

suministro de

bienes

Acta de

Verificación
Cua ntitativa
de productos

termo-
sensibles

Matriz de

Verificación
Cua ntitativa

Ficha de

Evaluación
Técnica de

Productos
Termo-

sensibles

Consolidado
de Fichas

Técnicas
emitidas.

Consolidado
de productos
rechazados

CADI

CADI

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

0$0{Página 5 de 5L
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8 .,DECENIO DE tA ICUATDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del B¡centenario del Perú: 2oo años

. Dar indicaciones al personal de

proseguir en el orden correspondiente
y acorde a su labor-

Nota:

- AITécnico Administrotivo l, que organice,

ubica los productos en el óreo que

correspondo, y registre lo TCV.

- Al Asistente Administrotivo ll, que procedo

según procedimiento de Registros de

ingresos y salidos de productos del
almocén en elSIGA.

- Al Asistente Administrotivo l, que

consolide el expediente de ingreso.

CADI

Químico
Farmacéutico

(AT)

PERU
Ministerio
de Salud

Ca,üo l.rcÉ.rlda rür¡ÉrrtJlb
(,. R.cu¡o. €.rfatlco¡o Srll

C. CIERRE DOCUMENTARIO DEL INGRESO

1

o Solicitar vía correo electrónico al

Equipo de Tesorería-CGA, la

valorización de los productos

adquiridos por compra internacional.

CADI

Asistente
Administrativo

I

Asistente
Administrativo

I

Asistente
Administrativo

I

Asistente
Administrativo

I

2

. Consolidar 03 juegos del expediente de

ingreso para su liquidación.

Noto:

- El expediente de ingreso consto de:
,/ cENARES-FoR-cDF-oo1 Acto de

Verificación Cuontitotiva de

P rod uctos Te r mo- se n s i bl e s
,/ cENARES-FoR-cDF-oo2 Ficho de

Evoluoción Técnica de Productos
Termo-sensibles.

,/ APo / orden de compro
,/ Pocking List
,/ Comerciol lnvoice.
,/ Volorización, cuondocorrespondo.

o Gestionar la firma del Ejecutivo
Adjunto I del CADI en el expediente de

ingreso y publicar los Certificados de

Análisís y Ficha de Evaluación Técnica

de Productos Termo sensibles.

Nota:

- La publicoción de los CA se realizo en el
portol web del CENARES y las FET en la
carpeto comportida publico w):

Derivar y entregar el expediente de

ingreso.

CADI

3 CADI

4.

Y OLIVERA

a

Página 6 de 5L
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str .,OECENiO DE LA ICUALDAD DE OPORIUNiDADES PARA MUJERES Y IJOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de Independencia"

Nota

El plozo máximo para lo remisión
ol CADQD del expediente de

conformidod, es de 07 díos colendorio.
Los tres (03) juegos originoles del
expediente, son entregodos osí:
./ (01) ol Asistente Administrotivo ll
,/ (01¡ al Auxilior Administrativo

(Archivo)
,/ (01) ol Ejecutivo Adjunto I del

CADQD,

o Recepcionar y publicar los Certificados
de Análisis y Fichas de Evaluación
Técnica; luego archivar los

expedientes de ingreso

Nota:

El Químico Farmacéutico (AT) monitorea
permanentemente la publicación

actualizada de los CA y FET, así como la

derivación del expediente de ingreso.

CADI

Auxiliar
Administrativo

(Archivo)
a\l

Fin del procedimiento

tOtros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Almacenamiento y Distribución de Recursos Estratégicos en salud

Refrigerados

1.. Diagramas de Flujo

7 Consideraciones Específicas

3. Plan de entrega por parte del proveedor

4. Acta de verificación de productos para entrega a destino

5. Matriz de entregas a destino

6. Datos de Volumetría

Anexos:
I l. Acta de observación para el suministro de bienes

E A.t. d" V"Iif¡tac¡On Cuantitativa de Productos Termo-sensibles

ón Cuantitativa

lio
Ft

Ficha de Evaluación Técnica de Productos Termo-sensibles

Consolidado de Fichas Técnicas emitidas

Consolidado de productos rechazadosI tz.

tlt lnstructivo para la recepción de productos termo-sensibles

@ta proerrr.ción y descarga del Data logger

050e
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I ,,DECENIO DE tA ICUALDAD DE OPORIUN'DADE5 PARA MUJERES Y HOMBRE5,,

"Año del Bicentenario del Perú; 2oo años de lndependencia"

Aprobación

Nombres y Apellidos
Unidad de

organización
Firma y sello Fecha

Elaborado por:

Revisado por:

Químico Farmacéutico
Tulio Pérez Damián

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

CADI

CADI

EPP - DG

EAL - DG

DG

§

§
(§

§

§

§.
§

jl\i: Lt¿ §
\

Aprobado por:

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

Economista
Rocío Espino Goycochea

.)v

§
ü

§.
§

§
t¡

f

\ÉRrC .l

Control de cambios

Versión Secclón det procedimiento 
I

Base normativa, siglas, leyenda,

secuencia de actividades

Descripción delcambio

Se cambió el formato en el marco de la

normativa vigente, se simplificó el proceso y

cambiaron los códigos tanto de
procedimiento como de formatos con el fin

de integrar la documentación de los

almacenes, por lo que el presente

procedimiento será reemplazado por una

versión totalmente actualizada.

00.06

Página 8 de 51
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Anexo 1:

Diagramas de flujo

0§c0Página 9 de 51
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"Año del Bicentenar¡o del Perú: 2oo años de lndependen(ia"

PROCEDIMIEiIÍO RECEPOOT{ DE PR(»t CTOSTERi,0 SEf{SIBIES

Bl YrRr HCAOOil trr PRODITTO

Iáobo E¡ü¡i:ú-i¡ I (titr¿ólqskiof¡iúttko (AIl Iécri! &t¡ristsfilo I (PrE rriial

nfx)

tdas lseir, wiñer y

bs prductos y bs ¡eBiffim
tenprauJn rmútilos por d

-segÍnconapoda a st labr

slperüsdoíEoe poduósy
ontr¿sbr d fisi@ cori b &o¡n¡enb<ián

dd irgreso

y@rrarprbElGprodLfrs
ymúzdrotado

Borform?

ál Fore€ds o al pemrC

ohmircffi6
dd CADQD según

d CE¡{ARESFm-ctr{D2 FdB
Téarta de Product6

sibles. d CEt{ARf9fm-AlM{D7 Mati
VedFxi<n Onnütattua y d

Comld¿do de Fi*s TániT edtló

REtisü:J d
VeriFaión

ActacENmtS+80HD1
deOiantibtic producbs

mibks,
EEfu*iáf,

6

bacrg

R€Eisü-r €l (It¡Aff$fCn'|{M-{IE
ohsEnh pra d surriristso

ft

€'
l,
10
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Ministerio
de Salud

Ca.rüo tl¡rcr¡ óo AbOc.t¡rs
ORñr¡orE¡il*ila§lÉ DECTN¡O DE L4 

'6LIATDAD 
DI OPORTUIIJDADES P,4RA A4UJEAES Y flOAí8RES''

"Año del Bicentenario del Perúi2oo años de lndependencia"

PROCEE'¡ ]VII ENTO RECEPC¡ O N E»E PRODL' CTOS TER IVIO SENSI B If S

lc) CIERRE DOrCrJñIENTARIO DEL INGRESTO

Aurdl ¡ar Admkr¡stEt¡vo (Arct¡¡wo)Aslstente A*n¡nastrát¡rro I

tNtcto

Sol¡c¡tar vla corro electrón¡co al Equapo
Tesorerfa-CcA, la walorizaciór¡ de los p
adc$-¡ i rirjc por cmpra ¡ rrterrrac¡orEl

Coreolidar 03 jreCos del expediente de ¡r¡greso
para su liquidación

Gestadrar la firma de¡ E¡ecut¡rro Adjunto I del
cADl en el aped-ente de ¡n8reso y publier lc
Cert¡ficados de Análisis y Ficha de Ewaluación
Técn¡cá de productG terrc -reit¡les

Recepcíomr y putrlicar los CertafiGdc de Anális¡s
y Fichas de Eva¡uac¡ón Técn.rca; luego archivar los
exped¡entes de irgrer

Der¡\ar y entre8,ar el expedler¡te de ingreso

FIN

o
c,t
(§
\,
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Anexo 2:

Consideraciones específicas
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,.DECENIO OE LA IúUALDAD DE OPORIUN/DADE5 PARA MUJERES Y HOMERES"

CONS¡DERACIONES ESPEC!FICAS

A. Condiciones de Ia recepción:

El almacén no está obligado a recibir los productos si se detecta que no corresponde el producto

con lo solicitado.

La conformidad no invalida al derecho posterior de reclamar los defectos de fabricación que se

detecten durante el uso de los productos, asícomo alguna deficiencia cualitativa y cuantitativa

atribuible al contratista o por otros defectos o vicios ocultos durante la vida útil del producto.

La conformidad de la documentación, evaluación técnica y vencimiento de los productos en

custodia de otras Dependencias de Salud, es de entera responsabilidad de las mismas.

El Centro de Programación - CP autoriza el ingreso al almacén de productos con fecha de

vencimiento menor a la indicada en las Especificaciones Técnicas establecidas para la compra de

productos.

En ausencia del Químico Farmacéutico (AT), el Químico Farmacéutico (DT) realiza las actividades

descritas en el presente procedimiento, a fin de asegurar la continuidad del proceso

B. Modalidad de lngreso:

Proveedor de procedencia internacional
Para el ingreso de productos termo-sensibles adquiridos a organismos de cooperación

internacional vía convenio u otros de compra internacional, se adjunta como mínimo la siguiente

documentación:
/ APo/ADo/orden de compra
/ Packing List

/ Commercial lnvoice
/ DAM
/ Guía de Remisión Aduanas MINSA

/ Certificados de Análisis por lote de producto

/ Autorización de lngreso (Reg¡stro Sanitario, Certificado de Registro Sanitario, ISPB, Al)

Proveedor de procedencia nacional

Pora el ingreso de productos termo-sensibles adquiridos a proveedores nacionales, se adjunta

como mínimo la siguiente documentación:
/ Orden de Compra
/ Faclura
/ cuía de Remisión SUNAT

/ Certificados de Análisis por lote de producto
/ Registro Sanitario o Certificado de Registro Sanitario
/ Datos de Volumetría
/ Otra documentación acorde a las Bases Administrativas del Proceso de Adquisición como

calificación de material de embalaje, certificación BPDT, entre otros.

0595
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_ "Añ9dslq!t9!!§!{to_!1!rr!i199_e!9!-9s_!de¿enlsnsi¡ll

Donaciones:

La documentación a adjuntar, para las donaciones de productos de origen nacional son:

* Donación Nacional: Carta o Certificado de Donación, Guía de Remisión, copia del Certificado

de Análisis, copia de Registro Sanitario vigente y otros documentos que el donante estime
pertinente.

* Donación Nacional que provea productos de procedencia extranjera: Informe Técnico de

DIGEMID, el mismo que reemplaza al Registro Sanitario.
.3. Donación lnternacional: Carta o Certificado de Donación, DAM, Packing List, lnforme Técnico

emitido por DIGEMID, Resolución Ministerial de la Oficina General de Cooperación Técnica

lnternacional del MINSA y otros documentos que la entidad donataria estime pertinente.

Noto:
- En el caso que no esté disponible la Resolución de oceptoción de lo donoción, se ingresa ol

sistema SIGA con el sustento de la carto de donoción y del informe técnico de DIGEMID,

con el compromiso de anexorlo al expediente de ingreso correspondiente tan pronto sea

remitido por elMlNSA.
- Asimismo, se cuento con un procedimiento institucionol poro atender los donociones que

se presenten o favor delCENARES, el mismo que fue difundido mediante Memorandum N"

004-20 1 3 - D AR E S/ M t N SA.

039{Página 15 de 51"



w. "DECENIO OE LA IGT/AtOAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOM8RE5"
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Anexo 3:

Plan de entrega por parte de! proveedor

0593
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h,TH.ÓAE¡
LncÉGr¡&6re PLAN DE ENTREGA POR PARTE fEL PRC}VEETX'R

co0rco CffiRESrcR{LMS1
vERSlota

APROBTCloil
@

AOORDE A RD

vtcEt{ct @ Aflos

¡1"

FECHA DE
INGRESO

PROGRAMADA
ALMACEN PROVEEDOR }¡" ET{TREGA

PLAZO DE
ENTREGA

DESCRIPCION LOTE
FECHA DE

VENC¡ITIENTO
CANTIOAD

N.OC/
NEA

FECHA
oc r llEA N'GUIA

FECHA DE II¡IGRESO
AL ALf,ACEN

FECHA DE
uouDAcrot¡ OBSERVACIONES

o
c--r
(!)
ñ,
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Anexo 4:

Acta de Verificación de productos para entrega a destino
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PERÚ Ministerio
de Salud

C..úo lücfid(b Abrtoc¡ir*
óa Rocúr6 E¡tÉg¡ccGt §.luitw ,,DECENiO DE LA 16IJALDAD DE OPORTUNIOADES PARA MUJERES Y HOA1BRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de

CENARESFMáLM¡02

......... ubicada en

w
ACTA DE VERIF¡CAC¡ON DE PRODUCTOS PARA

ENTREGA A DESTINO N"

los representantes del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estraté{icos en Salud (CEiIARES) nos constilu¡mos en la empresa.... ..

.......con la partic¡paci5n y autorizac¡ón de .....
..........para verlicar el producto que se detalla a continuac¡Ón en atenc¡Ón al documento..................

I. INFORMACION GENERAL

PROVEEDOR

TIPO
NUMERO DE ENTREGA/
MES NOMINAL

ORDEN DE COMPRA/APO
CONTRATO NUMERO

ACORDE A RD
Minhledo
dr Salud

C.rloii&il|órüfl.¡rrt
ót sn¡brft 6á8ll

@NCENTRACION
FORtitA FARfvtACE UTICA

FOR¡TA DE PRESENTACION

LOTE
TEMPERATURA

t'cI FECHA DE VENCIIIENTO CANTIDAO

TOTAL

REGISTRO SANITARIO (R,S.) / CERTIFICAOO OE

REGISf RO SANITARIO (C,R.S)
FECHA OE CAOUCIDAO DEL R,S./ C,R,S

iEúAll0c2

secú¡¡ auronqrcpN DEL

DATOS
ENVASE INMEDIATO ENVASE MEDIATO

OBSERVACIONES
LEGIBLE AUSENTE LEGIBLE AUSENTE

D.C.t.

caracterlst¡cas del enbah ie

Cáraclédsticas abl envase
Fonna de presentac¡ón

Caracterf sticas del troducto
ldentifrcac¡ón del rotuhdo

¡t OOCUMENTOS PROVEEOOR

OETALLE No FECHA OBSERVACIONES

Doclrerfo & lrlmrien¡o u mn & CorTra

Ad¡ca sólo a p.imra enlr€gaCof¡a (b b &chmcitn¡E& & CotrFffiie & CarÉ y/o RepsbiÚr
pr Defebs o Vicios Octlos-

Declarcih Jtrada ffi se esFcifiqE hs corx¡cim esFc¡abs &
alEcenarÉrto, etrbhre y dstrürckJrl

Adica sólo a prinEra €ntrega

Adica sólo a prinEra entregaCofia d Celilicaó é &Enas ñclicas & Manú*hra y/o

Almemn*nb segr¡ n corB prds-

Coga da h Resoúción Directoralds Registro Sanitano o Certif¡cado de

Registro Sanilario vig8nte y/o copa de la solicitud de reinscripción ante

DIGEMID cuando corresponda.

copa del cert¡f¡cado de Análsis por cada lota

entregado.

Lote:

Copa del Acta de mestreo cuando corresponda ségún el contrato

establecido en h adquisición de bs prod.rclos.

Copa del lnfonrE de Ensayo corresponcl¡ente al bt€ nuestreado y copia

& avidenc¡a qre bs laboratorios no puedan realzar algunos de los

ensayos sol¡citados. cuando corresponda.

Página L9 de 51
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w.@ "DECENiO DE LA ICUALDAD DE OPORfUN'DADEs PARA MUJERES Y HOM8RE5"

"Año del Bicentenario del Perú: ¿oo años de lndependencia"

-',¡lUi,if¡" Cúlñarü¡ffi
d.ftqrt h¡lu¡6¡dI ACTA OE VERIFICACION DE PRODUCTOS PARA ENfREGA A

DESTINO N'
6

ffiAm
@A G

Condlcloncr dc Almcanaí¡¡cnto dcl provcGdor
SI NO lconatctoncr 

de Almccnamlcnto dcl provccdor st NO

¿El dmrcén cErta con áre6 de rscepción, curerlem,
aprobados, bdas /ElEzsdos. devolE¡on6, mbEls¡e, d6peho
y prcduclos contrclados cundo cotr6pond8, sparad6.
ddmitadss e idslillcadas?

l¿Se milüeren las condrcronG de tmpeEtuE y hmedsd

]rdaUva reqrerioas por d fabriGrle de los podrclos
lamscérlicos y se¡tarios? De rc *r asl. Egrslm 6los
rrcdenaes y rccrores red¿8ds?

D6 erust¡r v6t8n6 s d dmeén, 6tán locdtrads con
prcl*cióo paE witar d irE6o directo de la lrz $le. polvo,

rnsctos. roedor6, av6 u olros agentes contmimntes?

cEnta con swicios uil¡88 (v6tErios, com€dor, $Mcios
higien¡cos r.bicados §n coneión dirccta con d slmacén, l¡mpios y

vsúilados?

lLos prcorctos que requrstr con(rcles especralG (de

ItffipeEtuE, hmedad, l@) o (astupelacrtrts. psicotropicos)

l¿se almacemn sepamdos y con las de¡rdas medidas de

l*qundad?

lExrste adcuda rlmrneióo y circuleríl intma de aire (nsturd

lo BrtificrdP. L6 lmrmnas y oqupos de vef]trltrióo ¿estan

lopeEtNos y lurcionodo?

¿Se martimn l¡mpis las zon6 adyefftG del dmacá?, ¿Está
ub¡cado lejos de fusri6 de coriamineión?

lLos rndmstos o equ¡pos pea el corlrol d8 tmp€rdm ¿se

lscEntrs 
6lürados?

¿Se didercis flr¡o ópümo de ls opmc¡oÉs dd silma d€

almacemierúo? L6 vlss de ec60 sl dmacén ¿Pem¡tm
tra§ado segurc de los prod[tos?

]Los pmortos ta-"céúi@s. drsposüvos médicos y prcdEtos
sritarios ¿6t&r d€brdm6te orúmdos e id6úrfcados? ¿Se

lGpels lE sltura d€ la estibs y drstffila 6tE dlss?

Ls par€d6 y piss sm de ep€rlic¡e liss. de f8c¡l limpieza? Los
piss son suf icierimslo E§slerües p8E d tEs¡ado de
prcdrctos famacéuticos. disposúvos médicos?

1""*t" -n "*no* 
con csrla v¡96rle?, ¿cEnia 6n

loetetorc 
oe tuno u otrc s¡stema de dama?

¿El mstsrd dd lelE wila la acumul*¡ón de élor a d inaenor

dd almxán? De qe matdid es?

l¿Cmrtan con grupo dectrúgm o emilar, qw pemúa
lmsrt8rer lEs condiclon6 de

I amacmmrerio. at corte dol luido déclnco?

laHay productos famacéuticos, disposiüvos módicos y

lprcductos ss¡lú¡os colocBdos

ldrr{tmflte sobE d prs?

ercHtran en bren estado de mEnten¡m¡ento y limpieza, los

reks. equdos, püihrdas, paredes, tshos, vatas

CANTIDAO AREA DE DESTINOESTATUS
:ONFORME

Slildo las ... homs deldla.
se da por coñduda la verificeión y s fima d p6áte 8ctE.

FIRMAY SELLO
ourfrtco FARflrÁcEUTrco (DT) / oull,lco FARMACEUTICO (AT)

RRi¡lA Y SELLO
REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR

Y OLTVERA

úll
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Matriz de entregas a destino
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coorGo CfNARLS FOR ALM üX
VERSION m

APROBACION ACOttDt A Rt)

VIGENCIA 02 Años

l¡liflirterio

de §¿ltldI DATOS DE VOLUMETRIA

DATOS DCL PROVEETPR

N'ORDEN DT COMPRA:

PROVEEDOR:

RUC:

N'GUIA:

FECI'I,A DE INGRESO:

DETAI,IE PRODI,CÍO

MEDIDAS CA'A MASTER MEDIDAS ENVASE MEDIATO

I.ARGO: IARGO:

ANCHO: ANCHO:

ALTO: ALTO:

PESO: PESO:

CANTIDAD: CANTIDAD:

Firma y sello del Proveedor

DESCRIPCIÓN:
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Anexo 7:

Acta de observación para el suministro de bienes
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ACTA DE OBSERVACION PARAEL SLN'INSTRO DE BIE}IES N"

cótrco CE}IARES+GáLI¡{XE

vERsrót¡ u
APROSAOOT{ A@RtrARD

VIGEilOA 02 AÑOS

1. SOBRE LA INFORMACION GENERAL

identificado con DNI M.................

2. VERIFICACION DE LAS PRESTACIONES

y/o condiciones establecidas en las especificaciores técnicas.

3. DE LAS PRESTACIONES COIIFROMETIDASY LAOBSERVACION
De acuerdo con las disposiciones contractt¡ales, las que incluyen la Bases, especificaciones técnicas y la propuesta ganadora,el contratista.

4. PLAZO DE SI,tsSAl\lACI ON

5. FlRfvtAS DE LAS PARTES

NOÍVBRE, FIR[4A Y SELLO DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD NO¡/ARE, FIR[,lA Y SELLO DEL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

o
(-'l
oo
tt

BEr}l¡'G.¿
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Anexo 8:

Acta de Verificación Cuantitativa de Productos Termo-
sensibles
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I ÚTCE,[¡C DE LA 16UAIDAD DE OPOAIT'NIDADE5 FARA 
^IUJERTS 

Y HOA4BRE5"

"Año del B¡centenario del Perú: 2oo años de

ACTA tr

EnlafectB,losfepr6ertanEsdelALMACENyELPROVEEDOR.proceden adarcorlomidadalossiguier]bspDdEtoscorespomlenbsabOrúendeCompE/APOreferila:

MONITOR OE

CRITERIOS OBSERVACIONES

CAJA TERMICA
BOLSA PROTECTORA DEPRODUCTO
MONITOR DE TEMPERATURA
REFRIGERANIE

CO}¡CLUSION: Coi.¡FORME ( )

Fandzda b veriñc*iJn de bs prcdEbs, 3e pDcede a la sEripc¡¡Jñ de b pcsenE Acta.

r.¡o coNFoRME ( )

F¡ma y Selb delTécrico Adm¡rÉt'alivo I

ALIIACEN CEI{ARES

Faarra:

Hm d. hicb:

PROVEEDOR

€
f,'l
6¡-

PERÚ
C..rrsNÉildarlHüd.rb
¡REífrEruEr¡Sal

@oGo lffisfdod
EfÓx

§EAROPEU
Ministedo
de SaludI ACTA t'E VERTTACT'il CI¡AI¡TITATUA f'€ PROÍIEI]OS TERILSEI§BT.ES

@^ftE

FACTURA / IIWOICE:PROVEEOOR:
iror*,**rr"o,",

ORDEN DE COMPRA /APO/
PECOSA:

N'DE BULTOS:
I

PESO DE BULTOSI GUIA AEREA: DUA:GUIA OE REM¡SION:

LoE Control dc Ca[dad

N"
Fecha dc

Yenckñlénb

Tcmparet¡ra
fc) Pc30 (Kg)

tf dc
Prot@ob dc

Análbb o
cqulYa lc¡t!

tf Rlgl3tro
San¡t rb,

c.Rs.
¡l' dc Act¡ d.

il6tco
hrm Ctulgo SIGA Dcacrbclón (SIGA)

Fomde
Prcrcntacbn
dcl producb

Canüdad
¡o¡hltad¡

Ca ntldad
recepcbmde

Total

SERIE
UBICACION (CAJA M

tl
LECTURA
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Anexo 9:

Matriz de Verificación Cuantitativa
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Anexo 10:

Ficha de Evaluación Técnica de Productos Termo-sensibles
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w
FICHA DE EYALUACION TECNICA DE

PRODUCTOS TERATO-SENSIELES

DONACTON ( )

FET N'

MODALIOAO DE INGRESO:

coMPRA ( )

I. INFORMACION GENERAL

hlLflórüüfr
ó R¡onotr¡¡afo¡ t&

Minlsterio
de Salud

cóooo
ER¡ara

prcqod

vtGtrl^

PROCESO

TIPO
ORDEN DE COMPRA/APO

I ¡¡uueno oE ENTREGA / MES
lxourr¡¡l

CONTRATO NUMERO

O.C.I. / NOMBRE DE MARCA

CONCENTRACION
FORMA FARMACEUTICA

CANTIDAD DE MUESfRA EVALUADA:
% OUE REPRESENTA LA MUE9TRA EVALUAOA

OE PRESENTACION ENVASE

FABRICANTE /PAIS:

LOTE FECHA DE VENCIMIENTO CANTIDAO RECIBIOA N'REGISTRO SANITARIO

Producto
VIGENCIA OE REGISTRO
SANITARIO

D ¡luveñt.
EXPEOIENTE DE REINSCRIPCION
N" / FECHA

,- CONTROL DE CALIOAD

TA OE
LOTE MUESTREADO UNfVERSO MUESTREAL CANTIDAD MUESTREAOANUMERO FECHA

FECH, LOTE MUESfREADONUMERO
OE

DE CONIROL DE

ersrvos secúx FtcHA TEcNrcA CONFORME
NO CONFORME 1ü) REALIZADO

MAXIMA MINIMA OBSERVACIONESCRITERIOS
ESPECIFICACIONES OE TEMPERATURA I

HEFO{{TD['

III. REVISION DEL PROOUCTO

NA DE FRIO NO

NO CONFORME OBSERVACIONESICRITERIO CONFORME
IASPECTO UNIFORME

HOMOGENEO I

IOLOR/COLOR

SUEN
OE ANALTSTS)

Y oLlvtRl

05 77
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OE

OETALLE
ENVASE MEDIATO ENVASE INMEDIATO OBSERVACIONES

LEGIBLE AUSENTE LEGI BLE AUSENTE

o.c.r.
Nombrc dc marca dcl producto

concrnüaclón dc cada orlnclolo actlvo

Forma Farmaccútlca

Forma dc

v'E da Admlnlrtncbn

cóñdlclone¡ dc Almacanamlcnto

Advcftcncla! / Prccauclonc¡

Númcro dc Lote

Fecha dc Venclmlcnto

Condlclón dc VGnta

Nombrr dcl Dlfcctor Técnlco
Nombr!, P¡¡¡, Dlrccclón y Logo dol
Laboratorlo Frbrlcantc

Nombrc. RUC v Olrccclón dal lmDortador

Númcro dc Rcglrtro S¡nltarlo

Logotlpo ¡cgún Proccao dc Adqul.lclón
fcuando corrcrDonda)

lnscrto (cuando corfc¡ponda)

OETALLE NUMERO FECHA OBSERVACIOT{ES

Gu¡a dG Remlelón

Ordcn dc Compra / APO

Occlaraclón Unlca dG Aduanat (OUA)

Factura / lnvolca

CGrtmcado dc
Aná llrlr

Lotc
Produclo
Dlluycntc

Rasoluslón dc Autorlaclón dc Rcglairo Sanlt¡rlo

ESTATI.JS CANTIDAD AREA DE OESTINO

APROBADO

RECHAzAOO
C UARENTENA

FIRMA Y SELLO

outMtco FARMAcEUTTCO (DT) / OUIMICO
FARMACEUTICO (AT)

Fcc ha:

CUARENTE

tx. coNcLUstoN

ES ATUS CANTIOAO I AREA OE OESTINO

APROBAOO
REC HAZAOO

FIRMA Y SELLO

outMtco FARMACEUTICO (DT) / OUIMICO
FARMACEUTICO (AT)
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Anexo 11:

Consolidado de Fichas Técnicas emitidas
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I có060
wór¡ o5

02ffi

MPOCIfE.PTüM nPo D( moccso
mmE
IIA4ACEX

E E WÍREGA FECHA
ffiru

If{GR€SAOA IEilpCnAn ia (!cl
x'6/m/pE m EsTArp (ADnOAÍD /

om) ffitnv[lq€5rHm
(c/ml tGm s

ctN6.@nM@

CONSOLIDADO DE FICHAS TECNICAS EMMDAS

C)
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Anexo 12:

Consolidado de productos rechazados
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6l
w

CONSOLTDADO DE PRODUCTOS RECHAZADOS

cóDrco CENARE$foR+[M{«)
vRSóT{ 05

APROBACION ACORDEARD

VIGENqA 02 Años

NO Fecha
Orden de
Conpra

Modalidad de
Ingreso

Proveedor De scripcfuln de I Producto Cantidad Unidad Motivo del rechazo Estado

1

2

3

4

5

6

7

I

I

10

MES / AÑO:

c,
(Jt
\,
tv

FIRMA Y SETIO

Quími co Farmacé ut¡ co (Af)
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Anexo 13:

lnstructivo para la recepción de productos termo-sensibles
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\1f

rnsrRucrrvo pARA LA REcEpcrón oe pRoDucros rERMo-sENsrBLEs

CODIGO: CENARES-IT.CDF.OOI VERSION: OO

I. OBJETIVO

Establecer pautas y requisitos mínimos necesarios para mantener la cadena de frío durante la recepción de los
productos termo-sensibles, en el marco de las especificaciones técnicas y la normativa vigenle.

II. ALCANCE

El presente instructivo es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y
administrativo que labora en el Almacén de productos termo sensibles del Centro de Almacén y Distribución -

CENARES.

III. BASE LEGAL

3.1 Resolución Ministerial No'132-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas Prácticas de Almacenamiento
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías,
Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

3.2 Resolución Ministerial No 497-2017lMlNSA, aprueba la NTS No 136-MlNSN20lT|DGIESP: Norma Técnica
de Salud para el Manejo de la Cadena de Frío en las lnmunizaciones.

ry. GLOSARIO DE TÉRMINOS . SIGLAS

(f.

4.1. AT
4.2. CADI
4.3. CADQD
4.4. CDF
4.5. CENARES
4.6. DAM
4.7. MINSA
4.8. OGTCI
4.9. SIGA
4.10.TCV

Asistente Técnico
Centro de Almacén y Distribución.
Centro de Adquisiciones y Donaciones.
Cadena de Frio.
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud
Declaración Aduanera de Mercancías.
Ministerio de Salud.
Oficina General de Cooperación Técnica lnternacional
Sistema lntegrado de Gestión Administrativa
Tarjeta de Control Visible (Kardex).

V. DEFINICIONES

5.1. Cadena de frio. - Es la secuencia que comprende las fases o eventos de transporte del producto

farmacéutico y dispositivo médico termo-sensible desde su fabricación hasta su recepción por el usuario
final, manteniendo la temperatura dentro de las especificaciones aprobadas. El mantenimiento del control
de temperatura durante estas fases o eventos de transporte aseguran que sean conservadas las
propiedades de calidad del producto.

5.2. Productos Termo-sensibles, - Productos farmacéuticos (Medicamentos: oncológicos, antirretrovirales, y
Productos biológicos: vacunas, sueros, entre otros) y dispositivos médicos (reactivos, entre otros), cuya
calidad puede ser adversamente afectada por la temperalura, que requieren ser conservados a
temperaturas de refrigeración o congelación, según especificaciones del fabricante y autorizadas por la
ANM.

W. INSTRUCCIONES

6.1 De la verificación del producto:

- Los productos farmacéuticos y dispositivos médicos termo-sensibles que ingresan al almacén deben ser
recepcionados con rapidez, trasladándolos al área de recepción. Los productos termo sensibles NUNCA

deben ser expuestos a temperaturas mayores de 8"C., duranle todo el tiempo que demande la verificación,

salvo excepción sustentada por el fabricante.

- El Técnico Administrativo I (entrada):
/ Apertura todas las cajas, verifica y traslada los productos al Area de Recepción

05?0
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/ Entrega los registradores de temperatura: Si los productos son de procedencia nacional, se le

devuelve al proveedor; si los productos son de procedencia internacional, se entrega al Técnico
Administrativo I (CDF)

,/ Segrega por lotes, cuenta la cantidad y comunica el resultado.
.! Cuando se trata de importaciones de gran volumen, sólo se contabiliza las cajas del envase

mediato del producto.
* Cuando se trata de compras nacionales, se contabiliza el 1007o del producto de alto riesgo

(oncológicos), alto costo, y cuando la cantidad adquirida no supere las 2000 unidades.
/ Reporta si el embalaje del proveedor se encuentra abierto, arrugado, sucio, roto o húmedo que pudiera

afectar la integridad del producto.
,/ Ubica los productos en el área según corresponda y el registro de la TCV.

- El Técnico Administrativo I (CDF):
/ Realiza la descarga de los Data Logger y elabora la base de datos.

- El Especialista en Cadena de Frío:
./ Realiza el análisis y reporte de indicadores de Cadena de Frío.

- ElQuÍmico Farmacéutico (AT):
/ Supervisa el conteo de productos y contrasta el fÍsico con la documentación del ingreso.
/ Comunica al proveedor o al personal de Aduanas del CADQD según corresponda, las observaciones

detectadas.

- El Asistente Administrativo ll:
/ Registra los ingresos y salidas de los productos en el SIGA.
/ Realiza los reportes de movimientos de los productos.

- El Asistente Administrativo I :

,/ Realiza la consolidación del expediente de ingreso

6.2 De la verificación documentaria

- El Químico Farmacéutico (AT) verifica a manera de filtro, la documentación de acuerdo con su procedencia.

Se detalla a continuación la documentación a verificar según modalidad de ingreso

6.2.1. Proveedor de procedencla internacional

Para el ingreso de productos termo-sensibles adquiridos mediante convenios con organismos de
cooperación internacional, se adjunta como mínimo la siguiente documenlación:

a. APO/ADO/Orden de compra.
b. Packing List. (Lista de Empaque)
c. Comercial lnvoice. (factura comercial)
d. DAM.
e. GuÍa de Remisión Aduanas MINSA.
f. Certificados de Análisis por lote.

S. Autorización de lngreso (Registro Sanitario, Certificado de Registro Sanitario, ISPB, Al),

6.2.2 Proveedor de procedencia nacional

Para el ingreso de productos termo-sensibles adquiridos a proveedores nacionales, se adjunta como
mÍnimo la siguiente documentación:

a. Orden de compra.
b. Factura.
c. GuÍa de Remisión SUNAT.
d. Certificados de Análisis por lote.
e. Registro Sanitario o Certificado de Registro Sanitario.
f. Otra documentación acorde a las Bases Administrativas del Proceso de Adquisición como

calificación de material de embalaje, certificación BPDT, entre otros.

S. Datos de Volumetría.
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6.2.3 Donaciones

Para el ingreso de productos lermo-sensibles adquiridos por donación de procedencia nacional e
internacional, los documentos que se adjunta como mínimo son;

a. Donación Nacional: Carta o Certificado de Donación, Guía de Remisión, copia del Certificado de
Análisis, copia de Registro Sanitario vigente y otros documentos que el donante estime pertinente.

b. Donación Nacional que provea productos de procedencia extranjera: lnforme Técnico de DIGEMID,
el mismo que reemplaza al Registro Sanitario.

c. Donación lnternacional: Carta o Certificado de Donación, DAM, Packing List, Informe Técnico
emitido por la DIGEMID, Resolución Ministerial de la OGTCI del MINSA y otros documentos que los

donatarios estimen pertinente.

Nota: En el caso que no esté disponible la Resolución de aceptación de la donación, se tngresa a/ sisterna
SIGA con e/ susúenfo de la carta de donación y del informe técnico de la DIGEMID, con el
compromiso de anexarla al expediente de ingreso correspondiente tan pronto sea remitida por el
MINSA.

6.3 Del Registro de recepción de los productos termo-sensibles

Se deben registrar los siguientes formatos:

a. CENARES-FOR-ALM-001 Plan de entrega por parte del proveedor
b. CENARES-FOR-ALM-002 Acta de verificación de productos para entrega a destino
c. CENARES-FOR-ALM-003 Matriz de entregas a destino
d. CENARES-FOR-ALM-004 Datos de VolumetrÍa
e. CENARES-FOR-ALM-006 Acta de observación para el suministro de bienes.
f. CENARES-FOR-CDF-001 Acta de Verificación Cuantitativa de Productos Termo-sensibles
g. CENARES-FOR-ALM-007 Matriz de Verificación Cuantitativa
h. CENARES-FOR-CDF-002 Ficha de Evaluación Técnica de Productos Termo-sensibles.
i. CENARES-FOR-ALM-008 Consolidado de Fichas Técnicas emitidas
j. CENARES-FOR-ALM-009 Consolidado de productos rechazados

RESPONSABILIDAD

7.1. El Químico Farmacéutico (AT) es el encargado de garantizar la correcta recepción de productos lermo-
sensibles, así como de proponer las modificaciones que estime conveniente, cuando el caso amerite.

7.2. El QuÍmico Farmacéutico (AC) verificará el cumplimiento del presente documento.
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Anexo 14:

lnstructivo para la Programación y Descarga del Data Logger
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INsTRUcTIvo PARA LA PROGRAMACIóN Y DESCARGA DEL DATA LOGGER

CODIGO: CENARES.TT-CDF-OO5 VERSION: OO

I. OBJETIVO

Establecer las actividades a ejecutar para una correcta programación y descarga de la lectura de temperatura
grabada en los Data Logger, a fin de documenlar y evidenciar el registro de temperatura de los productos termo-

sensibles -a su arribo al almacén, en todo el trayecto y al retorno de la distribución a los usuarios-

II. ALCANCE

El presente instructivo es de aplicación y cumplimiento obligatorio para el personal operativo que labora en el

almacén de productos termo-sensibles del Centro de Almacén y Distribución - CENARES -según puesto y
competencias-.

III. BASE LEGAL

3.1 Resolución Ministerial No 497-2O17/MINSA, aprueba la NTS No 136-MlNSN20lT|DGIESP: Norma
Técnica de Salud para el Manejo de la Cadena de Frío en las lnmunizaciones.

3.2 Resolución Ministerial No1 32-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas Prácticas de Almacenamiento
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, DroguerÍas,
Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

ry. GLOSARIO DE TÉRMINOS. SIGLAS

4.1 CADI
4.2 CDF
4.3 C.S.

Centro de Almacén y Distribución.
Cadena de Frio.
Centro de Salud.

V. DEFINICIONES

5.1. Data Logger o registrador de datos. - Es un dispositivo electrónico que registra datos en el tiempo o en
relación con la ubicación por medio de instrumentos y sensores propios o conectados externamente. Casi
todos están basados en microcontroladores. Por lo general son pequeños, con pilas, portátiles, y
equipados con un microprocesador, memoria interna para almacenamiento de datos y sensores.

5.2. Productos Termo-sensibles. - Productos farmacéuticos (Medicamentos: oncológicos, antirretrovirales, y

Productos biológicos: vacunas, sueros, entre otros) y dispositivos médicos (reactivos, entre otros), cuya
calidad puede ser adversamente afectada por la temperatura, que requieren ser conservados a
temperaturas de refrigeración o congelación, según especificaciones del fabricante y autorizadas por la
ANM.

VI. INSTRUCCIONES

6.1. Programación del Data Logger:

El Técnico Administrativo I (CDF) está encargado de realizar las siguientes actividades:

i ,,e*¡anct¡
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VII. RESPONSABILIDAD

7.1 El Técnico Administrativo I (programador) es el encargado de garantizar la correcta programaciÓn para el

despacho y descarga de los Data Logger retornados, asÍ como de proponer las modificaciones que estime
necesario, cuando el caso lo amerite.

7.2 El Químico Farmacéutico (AT) verificará el cumplimiento del presente documento.
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.,DECENIO DE tA i6UALDAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y HOMERES"

"Año del Bicentenario del Perú:2oo años de lndependencia"

FICHA TECNICA DE PROCED¡MIENTOt
Nombre del
Procedimiento:

ALMACENAM!ENTO DE PRODUCTOS TERMO-
SENS¡BLES

Código: PM.03.01.02

Versión: v.01.07

Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Alcance del
Procedimiento

Base Normativa

Leyenda

Definiciones

Siglas

Garantizar las condiciones y características óptimas durante el almacenamiento de

los productos termo-sensibles de acuerdo con las especificaciones aprobadas por el

fabricante y la normativa vigente.

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en el Almacén de productos termo-sensibles del Centro de

Almacén y Distribución del CENARES.

1. Resolución Ministerial N' 132-20l5lMlNSA, aprueba el Manual de Buenas

Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos
y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías, Almacenes Especializados y

Almacenes Aduaneros.
2. Resolución Ministerial Ns 497-2017/MlNSA, aprueba la NTS Ne 136-

MINSA/2017/DGIESP: Norma Técnica de Salud para el Manejo de la Cadena de

Frío en las lnmunizaciones.

1. CDF.- Cadena de Frio.

2. TCV.- Tarjeta de Control Visible.

1. Cuarentena. - Estado de las materias primas o de envasado, o materiales
intermedios, o productos a granel o terminados, aislados por médicos físicos o
por otros medios eficaces, mientras se espera una decisión.

2. Cuarto frio.- Espacio físico de almacenamiento con control interior de

temperatura que permita mantener las condiciones ambientales controladas de

congelación o refrigeración según corresponda.
3. Cámara de congelación. - Cuarto frio programado para mantener temperaturas

inferiores a -10'C o más bajas.

4. Cámaras de refrigeración. - Cuarto frio programado para mantener la
temperatura entre 2 y 8"C.

5, Capacidad de almacenamiento. - Es el espacio útil que se dispone en los equipos
frigoríficos para el almacenamiento adecuado de las vacunas.

6. Congelador. - Equipo con temperatura mantenida termostáticamente de -10'C a
menos, dependiendo de lo exigido para cada producto farmacéutico o dispositivo
médico a almacenar.

7. Productos Termo-sensibles. - Productos farmacéuticos (Medicamentos:
oncológicos, antirretrovirales, y Productos biológicos: vacunas, sueros, entre
otros) y dispositivos médicos (reactivos, entre otros), cuya calidad puede ser

adversamente afectada por la temperatura, que requieren ser conservados a

temperaturas de refrigeración o congelación, según especificaciones del
fabricante y lo autorizado por la ANM.

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01. 07
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,.DECENiO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNiDADES PARA MU-IERE5 Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú; ¿oo años de lndependencia"

IN"-
Requisitos para ¡n¡c¡ar el procedimiento

Descripción del requislto

1.
Recepción de la Tarjeta de Control Visible del
producto

Fuente

Técnico Administrativo I (Preparación).

Secuencia de Actlvidades

Descripclón de la activldad

oTrasladar y colocar los pallets

con prod uctos termo-sensibles,
y sus respectivas TCV

actualizadas en el área que

corresponda.

Noto:

- Los actividades indicados
respecto o la ubicación, osí
como el monitoreo y control
de lo temperoturo, -entre
otros- se reoliza según el
CENARES-IT-CDF-OO2

"lnstructivo poro el
olmocenamiento de
p rod u cto s te r m o-se n si ble s".

o Seleccionar y disponer los
productos en la estantería o
pallet - de la cámara frigorífica
(de refrigeración o

congelación), almacén de
temperatura controlada
(diluyentes), -según

especificaciones del
fabricante-.

Nota:
- Se reolizo el control de

temperatura con tecnologío
en nube en tiempo reol,
medionte:

a). Módulo de control colocodo
en cámara frigorífico 4, que

monitoreo lo temperaturo
registrodo en cómoras Ne j,4
y5.

b). Módulo de controlcolocado
en Almacén de temperotura
controlada (diluyentes)
monitoreo lo temperaturo en

cómoros Ne 7, 2 y el mismo
olmacén.

Documentos gue se
generan

Registro de

temperatura -
Ambientes lsotérmicos

Registro de
temperatura - Equipos

de Congelación

Registro de

temperatura - Equipos

de Ultra congelación

Registro de

temperatura - Equipos
de Refrigeración

NO
Unidad de

Organización

CADI

CADI

Responsable
(Puesto)

Técnico
Administrativo

I

(Preparación)

Técnico
Administrativo

I

(Preparación)

1.

2

0:56

T, PÉR[,z

v,0"

Y. OLTVEF.A

ry
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2.7

- El occeso a esta tecnologío es

restringido al Responsable
CADI, Q.F. Asistente Técnico y

Especiolista en Codena de

Frío.

- De requerirse, el Químico
Farmacéutico (AT) dispondrd
lo participoción de otros
Técnicos Administrativos I

poro esta actividod.

Existen saldos:
o Empacar y colocar rotulo

de identificación -según

corresponda-

No existen saldos
o Asegurar el cierre / sellado

de las cajas máster.
Noto
- Cuidor que se conserve la

identificación de origen.

¡ Registrar el CENARES-FOR-

ALM-005 Maestro de

Productos.
Nota:
- El Moestro de Productos se

registro con informoción de

la ficho de Dotos de

Volumetrío, que es

proporcionodo por el
proveedor de compros
nocionales; y registrado por
el Técnico Administrotivo I

(preparoción) cuondo son
co m pros i nte rn acionol e s.

Maestro de Productos

CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo

I

(Preparación)

Técnico
Administrativo

I

(Preparación)

Técnico
Administrativo

I

(Preparación)

2.2

i,*nr¡o¿l

Y OLIVERA

Fin del procedimiento

Relacionados:

Anexos:

Gestión de Almacenamiento y Distribución de Recursos Estratégicos en salud

Refrigerados

2. Croquis de distribución interna del almacén.

3. Registro de temperatura - Ambientes lsotérmicos

4. Registro de temperatura - Equipos de Congelación

5. Registro de temperatura - Equipos de Ultra congelación

6. Registro de temperatura - Equipos de Refrigeración

ductos.

| 8. tinea.ientos para el almacenamiento de productos termo-sensibles

Página 3 de 22
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Aprobación

i Elaborado por:

Revisado por:

Nombres y Apellidos
Unldad de

organización
Flrma y sello Fecha

-|_
§Químico Farmacéutico

Tulio Pérez Damián

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

CADI

CADI

EPP - DG

EAL. DG

r §*

§

§*

§
\

§

f\

§"

\

+

§
§

i Aprobado por: Economista Rocío Espino

Goycochea
DG

§

9
¿I

Rtct

Control de cambios

Versión
Secclón del

procedimiento Descrlpclón delcamblo

00.06
Base normativa, siglas,
leyenda, definiciones y

secuencia de actividades

Se cambió elformato en el marco de la normativa
vigente, se simplificó el proceso y cambiaron los

códigos tanto de procedimiento como de formatos
con el fin de integrar la documentación de los

almacenes, por lo que el presente procedimiento
será reemplazado por una versión totalmente

actualizada.
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Anexo 1:

Diagrama de flujo
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PROCEDT M I ENTO AL]\AACE]{ Añ'II ENTO DE PRO DUCTOS TERñ'IO SENSI BLES

Técnico Adm¡n ¡stratiw I (Prepa ración)

tN¡cto

Trasladar y colcar los palbts
prodrctos terfYE-sens¡ bles, Y
respect¡\ras TCv actualizadas en el área
corresporrda

Se¡ecc¡onar y dís¡roñer los prodr-EtG en
stanterla o pal¡et - de la cámam ftigtrfli

según specif-KzciorEs del fabricnte
(dde tempmtuc

(de refrigerció¡, o

¿Ex¡ste saldo?

Empacar y colocar rctulo de identificción
según corepmda

Asegu6r el cim / selladD de las
máster

Re8istrar el CENARES-FOR-ALM{D5
Maestnc de Productos

FIfl.

o
C.'t
C'I
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8@Mffi .DECEN'O DE tA IúUALDAD DE OPORIUNIOADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bi(entenar¡o del Perú: >oo ¡ño< de Indeoendenria"

Anexo 2:

Croquis de distribución interna del almacén
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"Año del Bicentenario del Perú: 20o años de lndeoendencia"

Anexo 3:

Registro de temperatura - Ambientes lsotérmicos

0348
Página lA de 22

Carúo i¡clúJ dr A!6!acñrü
d. R.ct ro.Erúgtoon SrllPERÚ

Minlsterio
de Salud



tr Ministerio
de Salud

DECENIO OE tA ICUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA ¡t'll-,lERES v HO^48RE5"

e nci¿ ""Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de

Mininerio
de Salud

A.bltoióf*.Ét
tRÉn.ErilF3GS¡¡lI REGISTRO DE TEMPERATURA . AM BI ENTES ISOTERMICOS

cóoao @Ércrc,@3
vmÉa{ 07

ffim A@GArc
warcu @AG

Rango de Temperatura: 15"C a 209C PRECAMARA ALMACEN ME5 rño

1 2 3 4 5 6 7 I 9 10 l1 t7 13 l4 15 l6 l7 18 19 20 2l 22 23 24 25 26 2t 28 29 I} 31

Erfq M T M T M T M T M T M T M f M T M T M T M T M T M f M T M T M T M T M T M T M T M T M f M T M T M T M T M T M T M T M T M T

25

24.5

24

23.s

21

22.s

22

21.5

2l
20.s

20
l I I I I I I I

19.5 I I I I

I I

t9 I I I I

18.5
I I I I

18 I I I I
I

17.5

17 I I I

16.s I I I I
I

16 I
I

I
I I I I

15.5 I

15
I I

14.5

l4

13.5

13

t2.s

t2

ll.5
1l
10.5

10

S.llo ylild
CsPECIAUSTA Et{ CáfXf{A fX FRIOo

t(tr
¡§
-¡

Página L1. de 22
Y OLNERA

s.llo yf¡mt
If Ct{lCO Af»,lltalSTRATwO I

Scllo yl¡ñ.
qulMrco FARMAf EUnCO (Afl

e Éoi¡rsilóAbñ5ctú
RmrrorE**¡xo¡G|Sl

PTRU



w.
,,DECEN¡O DE LA i6UALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
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Anexo 4:

Registro de temperatura - Equipos de congelación
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Anexo 5:

Registro de temperatura - Equipos de Ultra congelación
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Anexo 6:

Registro de temperatura - Equipos de Refrigeración
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Rango de Temperatura: zec a 8eC CAMARA DE REFRIGERACION MES AÑo
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"Año del B¡centenario del

Anexo 7:

Maestro de Productos

Y OTVERA
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Anexo 8:

lnstructivo para e! almacenamiento de productos termo-
sensibles
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8 .DECENIO DE LA 16UAtDAD DE OPORTUNIOADES PARA MUJERES Y HOM6RE5"

INSTRUCTIVO PARA EL ATMACENAMIENTO DE PRODUCTOS TERMO.SENSIBLES

CODIGO: CENARES-IT-CDF-0O2 VERSION: O0

I. OB'ETIVO

Establecer pautas y requisitos mínimos necesarios para mantener la cadena de frío durante el almacenamiento
de los produclos termo-sensibles, en el marco de las especificaciones técnicas y la normativa vigente.

II. ALCANCE

El presente instructivo es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y
administrativo que labora en el Almacén de productos termo sensibles del Centro de Almacén y Distribución -

CENARES.

III. BASE LEGAL

1. Resolución Ministerial N" 132-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas Prácticas de Almacenamiento de
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías,
Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

2. Resolución Ministerial No 497-2017/MlNSA, aprueba la NTS No 136-MlNSN20lT|DGIESP: Norma Técnica
de Salud para el Manejo de la Cadena de Frío en las lnmunizaciones.

ry. GLOSARIO DE TÉRMINOS - SIGIáS

4.1. AT
4.2. CAD!
4.3. CDF
4.4. FEFO

Asistente Técnico
Centro de Almacén y Distribución.
Cadena de Frio.
First Expired - First Output (primero expiran son los que primero salen)

*

DEFINICIONES

5.1. Cadena de frio.- Es la secuencia que comprende las fases o eventos de transporte del producto
farmacéutico y dispositivo médico termo-sensible desde su fabricación hasta su recepción por el usuario
final, manteniendo la temperatura dentro de las especificaciones aprobadas. El mantenimiento del control
de temperatura durante estas fases o eventos de transporte aseguran que sean conservadas las
propiedades de calidad del producto.

5.2. Cámara de congelación.- Cuarto frio programado para mantener temperaturas inferiores a -10"C o más
bajas.

5.3. Cámara de refrigeración.- Cuarto frio programado para mantener la temperatura entre 2 y 8"C.
5.4. Congelador.- Equipo con temperatura manlenida termostáticamente de -10"C a menos, dependiendo de

lo exigido para cada producto farmacéutico y dispositivo médico a almacenar.
5.5. Productos Termo-sensibles.- Productos farmacéuticos (Medicamentos: oncológicos, antirretrovirales,

y Productos biológicos: vacunas, sueros, entre otros) y dispositivos médicos (reactivos, entre otros),
cuya calidad puede ser adversamente afectada por la lemperatura, tales como los productos refrigerados
y/o congelados, que requieren ser conservados a temperaturas bajas especificadas por el fabricante.

W. INSTRUCCIONES

6.1. Ubicación de Ios productos

a. Los productos se deben ubicar en las áreas de aprobado, rechazado y cuarentena, de acuerdo con el
resultado de la Ficha de Evaluación Técnica de productos termo-sensibles.
Al respecto, considerar lo siguiente:
- Ubicar los productos termo-sensibles en los ambientes acorde a la temperatura consignada en

el rotulado de sus envases.
- Productos termo-sensibles con vencimiento menor a seis (06) meses deben ubicarse en nivel

inferior y con rótulo de color rojo "PRODUCTOS PROXIMOS A VENCER', de modo que permita
distribuir primero aquellos lotes con vencimiento menor (FEFO).

Ministerio
de Salud
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- Productos termo-sensibles con envases de gran volumen, peso y/o material frágil como por ej.

vidrio, deben ubicarse en nivel inferior.
b. Excepcionalmente, se colocarán los productos de cuarentena y devueltos en el área de aprobados,

protegidos con strech film y un rótulo que identifique su estado.
c. Las cajas master se deben ubicar dejando espacios suficientes entre ellas parala circulación del aire,

maniobra y limpieza.

6.2. Monitoreo de las condiciones de almacenamiento:

a. El Técnico Administrativo I (CDF) se encarga de:

- Verificar la operatividad de las cámaras frigoríficas, así como de alertar al Especialista en Cadena
de Frío y al Químico Farmacéutico (AT) respecto a alguna desviación de temperatura o desperfecto
del referido equipamiento.
Los componentes a verificar como mínimo son:
./ Termostato de la unidad de refrigeración.
/ Sistema de alarma.

- Registrar diariamente la temperatura de todos los ambientes, considerando el Plano de Distribución
de Sensores de temperatura en la Pre cámara, Cámaras de Refrigeración, Cámara de Congelación,
Congeladores y termo higrómetros en el Almacén de Temperatura Controlada.

6.3. De! Registro del almacenamiento de los productos termo'sensibles:

Se deben registrar los siguientes formatos:

CENARES-FOR-CDF-003 Registro de Temperatura - Ambientes lsotérmicos.
CENARES-FOR-CDF-004 Registro de Temperatura - Equipos de CongelaciÓn.
CENARES-FOR-CDF-005 Registro de Temperatura - Equipos de Ultra congelación.
CENARES-FOR-CDF-006 Control de Temperatura - Equipos de Refrigeración
CENARES-FOR-ALM-005 Maestro de productos

RESPONSABILIDAD

7.'l El Químico Farmacéutico (AT) es el encargado de garantizar el correcto almacenamiento de productos

termo-sensibles, así como de proponer las modificaciones que estime conveniente, cuando el caso
amerite.

7.2 El Químico Farmacéutico (AC) verificará el cumplimiento del presente documento.

I, PÉ;IEZ
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t-
FICHA TECNICA DE PROCED¡MIENTO

Nombre del
Procedimiento:

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS TERMO-SENSIBLES
Código: FMoeo1o3
Versión: v.01.08

Datos generales del procedimlento

Objetivo del
Procedimiento

Establecer pautas y requisitos mínimos obligatorios para garantizar y mantener la

calidad e integridad de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y afines,
monitoreo y seguimiento de los mismos durante el proceso de distribución y

transporte hasta su entrega al usuario, acorde a las especificaciones técnicas y la
normativa vigente.

Alcance del
Procedimiento

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio de los dueños de proceso, y en lo que

corresponda, a todo el personal operativo y administrativo que labora en el

Almacén de productos a temperatura controlada del Centro de Almacén y

Distribución del CENARES.

,+

Base Normativa

1. Resolución Ministerial Ne 132-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas

Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos

Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías, Almacenes

Especializados y Almacenes Aduaneros.

2. Resolución Ministerial Ns 833-2015/MlNSA, Aprueba el Manual de Buenas

Prácticas de Distribución y Transporte de Productos Farmacéuticos, Dispositivos

Médicos y Productos Sanitarios.

3. Resolución Ministerial Ne 497-2017/MlNSA, aprueba la NTS Ne 136-

MINSA/2017/DGIESP: Norma Técnica de Salud para el Manejo de la Cadena de

Frío en las lnmunizaciones.

sSigla

1. CDF. - Cadena de Frío.

2. LD.- Lista de Despacho.

3. PECOSA. - Pedido-Comprobante de Salida.

4. SIGA. - Sistema lntegrado de Gestión Administrativa
5. TCV. - Tarjeta de ControlVisible.

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01 08

1. Aplicativo del CENARES. - Es un sistema informático desarrollado para brindar
el soporte al Centro del CENARES - MINSA que integra los procesos operativos,
segunda normativa establecida por el MINSA.

2. Caja térmica o caja transportadora.- Contenedor aislante o caja aislante,
diseñados en poliestireno expandido y moldeado, o cartones de espuma de

uretano fabricado o modelado, con o sin componentes interiores adicionales.

3. Data Logger o registrador de datos.- Es un dispositivo electrónico de precisión

que registra datos de temperatura por un periodo de tiempo configurado. Se

utiliza para documentar la trazabilidad de temperatura de los -productos
farmacéuticos termo-sensibles en- las diferentes fases de la cadena de frío.

4, Paquetes fríos. - Envase de polietileno (plástico) rígido y estandarizado por

modelo especifico, ya sea para termo porta vacuna o caja transportadora; dicho
envase posee tapón y tapa rosca y solo debe ser llenado con agua limpia, que

enfriado a temperatura adecuada se usa para transporte de vacunas.

Leyenda

Definiciones

05 35
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5. Preparación de pedidos. - Etapa del proceso que consiste en seleccionar y

extraer los productos termo-sensibles según tipo, cantidad, lote; colocándolo
en parihuela o coche acerado inoxidable.

6. Productos Termo-sensibles. - Productos farmacéuticos (Medicamentos:

oncológicos, antirretrovirales, y Productos biológicos: vacunas, sueros, entre

otros) y dispositivos médicos (reactivos, entre otros), cuya calidad puede ser

adversamente afectada por la temperatura, que requieren ser conservados a

temperaturas de refrigeración o congelación, según especificaciones del

fabricante y lo autorizado por la ANM.

7. SIGA. - Es un sistema informático orientado a la gestión institucional que

integra los procesos administrativos de contabilidad (financiera y

presupuestal), abastecimientos y personal bajo la normativa establecida por el

ministerio de economía y finanzas, así como de la presidencia del consejo de

ministros. El SIGA comprende varios módulos y submódulos, siendo uno de

ellos el "sub módulo de almacenes".

8. Sistema FEFO. - Sistema de rotación de productos almacenados que establece
que los productos que primero expiran son los que primero salen (First Expire-

Fisrt Output).
9. Usuario. - Es aquel que recibe o utiliza un producto o servicio generado por un

proceso. Puede ser un órgano, unidad orgánica, ciudadano, entidad pública,

servidor público, proceso, etc. Tiene capacidad para juzgar la calidad del

producto cuando le es entregado. Para efectos del procedimiento, se

denominan asía las Dependencias de salud a quienes el CENARES distribuye los

prod uctos termosensibles
10.Vehículo frigorífico. - Cuenta con un dispositivo de producción de frío, además

de contar con una caja aislante. El dispositivo puede ser un grupo mecánico de

compresión, o una máquina de absorción. lndependientemente del sistema
que utilice, un vehículo frigorífico consigue reducir la temperatura de la caja y

mantenerla estable durante todo eltrayecto.
11.Vehículo isotérmico. - Transporta los productos en una caja especialmente

fabricada con materiales aislantes, de modo que las paredes, el techo, el suelo,

e incluso las puertas del vehículo isotermo, impiden el traspaso de calor, entre
el exterior y el interior del vehículo. En este tipo de vehículo debe realizarse la

carga y descarga de una manera rápida, para no mantener el interior de la caja

expuesto al calor durante más tiempo del necesario.

Requisitos para iniciar et procedimiento

NO Descripción del requisito

1 PECOSA.

Fuente

Técnico Administrativo ll
(Registro)

Secuencia de Actividades

Descripción de la actividad
Documentos

que se
generan

Unidad de
Organización

Responsable
(Puesto)N"

Página 2 de 70
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A. ATENCION DEL PEDIDO

o Recibir el PECOSA y en el reverso de la

misma, colocar sello con fecha y hora de su

recepción.

Asistente
Administrativo I
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1

I

l[ttota:

| - En la recepción del PECOSA, se verifico et sello
y firmo digitol de cada funcionorio
outorizodo, y que lo cantidod del producto
concuerde con lo indicodo en el cargo de

e ntre go correspo ndie nte.
- Los funcionorios del CENARES outorizodos ol

uso de firmo digitol en el PECOSA, se indicon
en el Anexo 2 Literol A.

- En la atención de pedidos de emergencio,
puede utilizorse Guía de Tronsporte con

PECOSA o regularizar, según se indica en

Anexo 2, Literal B

o Generar, coordinar y entregar la Lista de

Despacho (LD) y PECOSA -según

corresponda-

Nota:
- Reolizo la entrega originolde:

/ 01 juego de PECOSA ol Técnico

Administrotivo I (Preparoción) colocondo
el sello "Preparodo por/Verificodo por".

/ 0l juego de LD alTécnico Administrotivo t
(Filtro).

o Coordinar con el transportista -vía correo
electrónico y telefónica-; la fecha, hora y
destino(s) del(los) despacho(s).

Noto:
- El transportista del servicio tercerizodo

elaboro y remite vío correo electrónico al
Químico Formacéutico (AT) el plan de rutas
ocorde a:
/ PECOSA urgente(s) o de emergencio

comunicado(s) previamente y vío correo
electrónico por el Técnico Administrotivo
I (Seguimiento).

/ Volumen y destinos de la Carga a
transportar.

/ Cupos confirmodos de aerolíneas; entre
otr a s co n s i d e ra c io n e s.

- En cuonto o la distribución que se realiza
con lo floto vehiculor propio, registro en lo
plataformo de Tronsporte del CENARES /os

destinos en ruto, los cuales se remiten
outomáticomente ol correo electrónico del
solicitante; una vez que se osigna por el
sistemo o lo unidod vehiculor, imprime y
entrego ol personal comisionodo.

2
Lista de

Despacho

Correo
electrónico

CADI

CADI

Asistente
Administrativo I

Técnico
Administratívo I

(Seguimiento)

, il,.

.,1,[Eal

3.1

Página 3 de 70 c53 3
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3.2

3.3

. Determinar y comunicar el orden y horario
de atención de los PECOSA entregados en

el día.

Noto:
- La comunicoción es olTécnico Administrativo

I (Preporoción) y Técnico Administrativo I

(Filtro)., resaltando lo otención de los

PECOSA urgentes o de emergencio.

¡ Verificar y comunicar a cada usuario, los

PECOSA atendidos y fecha confirmada de

despacho.
Noto
- Se viobiliza ol usuorio la informoción por

teléfono, WhotsApp o correo electrónico.
- Los PECOSA publicodos por el CADI en el

aplicotivo SICENARES, sirven de referencio al
usuorio sobre sus despochos

o Recepcionar el PECOSA, extraer, preparar

el pedido, y comunicar disponibilidad.
Nota:
- La extracción y preparación del pedido se

realizo en el interior de lo cámara frigorífico
o olmocén de temperoturo controlado
según correspondo-

- El t¡empo máximo recomendado de

permonencio continuo de uno persono en lo
cámoro frigorífica es de j0 minutos.

- De no poder obrir la puerto poro solir, oprimir
poro octivor el botón de pánico, ubicado al
costodo de la mismo.

- El personal que reolizo lo preparación del
pedido consigna su nombre y rubrica en el
casillero "Preporado por" del sello colocodo

en cada PECOSA.

- De encontror productos termo-sensibles
vencidos, falto de stock, rotos, húmedos, -u

otro observoción- que difiero de lo indicodo
en el PECOSA, informa al Químico
Farmocéutico (AT) quien determinoro lo
occión correctivo o seguir.

r Recepcionar la LD y coordinar las salidas del

día y hora estimada.

Nota:

- Los coordinociones son con el Técnico

Administrotivo I (Preparoción), Técnico

Administrotivo I (Poquetes fríos) y con el

Técnico Administrotivo I (Embolaie y

Despacho) pora dseguror la disponibilidod
de insumos (cojas térmicos, paquetes fríos,

CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(Seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(Seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(Preparación)

Técnico
Administrativo I

(Filtro)
5
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6.

cinto de embolaje, termómetros de control
de temperoturo, rotulados y otros
necesarios).

De no ser conforme:
o Solicitar la corrección inmediata al Técnico

Administrativo I (Preparación).

Nota:
- Los tipos de observociones y occiones a seguir

se indicon en el Anexo 2 Literol D.

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(Filtro)

Técnico
Administrativo I

(Filtro)6.1.

6.2

De ser conforme:
. Coordinar y trasladar las cajas con productos

alÁrea de Embalaje (Pre-cámara).

Noto:
- El traslodo se reolizo previo conformidod de

los cojos térmicos, poquetes fríos, data
logger y otros insumos necesorios pora
reolizor elembolaje.

o Descargar la cantidad retirada por lote de
producto en la Tarjeta de Control Visible
(rcv).

Nota:
- Los TCV se custodion en la oficina

odministrativo o fin de protegerlos de la
humedad de las cámoros frigoríficos.

B. EMBAIA'E

r Recibir y verificar los productos y material
para el embalaje, acorde a PECOSA.

Nota:
- Los imdgenes del producto y de los

moterioles pora elemboloje se indican en

el Anexo N'2 LiterolF.
- Lo odecuación de poquetes fríos y coias

térmicas se reolizo ocorde ol CENARES-IT-

CDF-004 "lnstructivo poro lo preporoción,

control y adecuoción de poquetes fríos".

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(Filtro)

Técnico
Administrativo I

(Preparación)

Técnico
Admínistrativo I

(Embalaje y

Despacho)

1

Controlde
paquetes

fríos en

equipos de

congelación

Control del
tiempo de
sudado de
paquetes

fríos

Página 5 de 70
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o Verificar la conformidad de la preparación
del pedido, según el PECOSA y LD.

Nota:

- Esta verificación se realiza dentro de la
camora frigorífica o olmocén de

temperoturo controlodo -según

corresponda-
- Los dotos o verificar se indican en el Anexo

Ne 2 Literol C.

- El personol que reoliza esta verificoción
consigno su nombre y rubrico en el cosillero

"Verificado por" del sello colocodo en coda
PECOSA,
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2

- En el lnstructivo CENARES-|T-CDF-004 se

indico el registro del CENARES-FOR-CDF-007-

Control de paquetes fríos en equipos de

congelación y CENARES-FOR-CDF-008-

Control del tiempo de sudodo de paquetes

fríos.
o Realizar el embalaje y sellar las cajas

térmicas embaladas, previa colocación del
data logger -según corresponda-

Noto:
- Seguir el CENARES-|T-CDF-003 "lnstructivo
poro el embaloje de productos termo-
sensibles" poro oseguror lo hermeticidod de

lo cojo térmico y evitar lo pérdido de frío.
-Seguir CENARES-IT-CDF-005 "lnstructivo

poro lo Progromoción y descorga del Dota
Logger".

- Cuondo son despochos a nivel Locol con
tiempo de entrego no moyor de dos (02)

horos, cobe lo excepción del dota logger.

o Medir la temperatura del interior de las cajas

térmicas embaladas,- según corresponda y

registrar el CENARES-FOR-CDF-009 Guía de

Data Logger y Registro de Temperatura.

Nota:
- En las cajas conteniendo productos con

envose PVC o similor, se mide con el
termómetro digitol con punto de ocero
inoxidable, introduciéndolo con precisión y
cuidado hosto el tope.

- En los cojas conteniendo productos con
envose de vidrio/ frágil, se mide con el
termómetro digitol infrarrojo láser.

o Registrar y colocar la et¡queta
correspondiente al destino en cada caja

térmica.

Nota:
- Se rotulo e identifica con letra visible:

Destino, Nombre, lote y contidod del
producto, el término "soldo" cuando
correspondo.

- Se consigno en el rotulado el número de cajo
que corresponde, (Ej. Cojo N'8), nombre del
personolque realizó el embalaje, número de

serie de Dota logger, horo que culminó el
embalaje.

Guía de Data

Logger y

Registro de

Temperatura

Técnico
Administrativo I

(Embalaje y

Despacho)

Técnico
Administrativo I

(Embalaje y

Despacho)

Técnico
Administrativo I

(Embalaje y

Despacho)

0i30

CADI

CADI

CADI4.

r olrGRA
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"Año del Bicentenar¡o del Perú; 2oo años de Independencia"

5.

- Se guordo tomo fotográfico del rótulo de la
caja térmico.

. Pesar los bultos embalados, según la vía de

transporte.

Nota:
- 5i es vío terrestre, el peso se colcula por la

totalidod de cojos.
- 5i es vío aéreo, el peso se calculo según

fórmulo peso/volumen, establecido por los

operodores aéreos outorizodos por el MTC:

Lorgo en cm x oncho en cm x alto en cm/
600= Peso Volumen.

Registrar los pesos, número de cajas/
saldos, temperatura, así como el nombre
del transportista, en la Lista de Despacho.

Nota:
- En lo Lista de Despocho se identificon los

cajos con "soldo", osimismo, los cajos con
Dato logger y lo temperoturo de solido del
producto.

. Entregar al Asistente Administrativo I la

documentación de salida y comunicar
disponibilidad de productos embalados.

Nota:
- Lo documentoción de salida consiste en lo LD

y PECOSA.

- 5e siguen las indicociones de orden y
limpiezo, indicados en el Anexo 2 Literal E.

CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(Embalaje y

Despacho)

Técnico
Administrativo I

(Embalaje y

Despacho)

Técnico
Administrativo I

(Embalaje y

Despacho)

a

6.
Lista de

Despacho

7

C. DESPACHO

7

o Verificar y registrar el CENARES-FOR-CDF-

010 Acta de Control de despacho de
productos termosensibles, antes de

trasladar los productos para la carga.

Nota:
- Se registro codo vez que el destino se locolice

o mós de 02 horas del olmocén del CENARES;

en el coso de rutos cortas, los productos

termo sensibles se troslodon en las cojas
térmicos colificodos.

- 5e vinculo ol CENARES-|T-CDF-006

"lnstructivo paro el despocho de productos

termo-sensibles".
- Las cojas térmicas son trosladadas de la pre-

cámara o lo zono de carga/descargo,
cubiertos con las montqs térmicos hasto su

entrego o los vehículos frigoríficos

Acta de
Control del

despacho de
productos

termo-
sensibles

Técnico
Administrativo I

(Filtro)
CADI
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§,^ M@ "DECENIO DE LA ]TUALDAD OE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Aiio del B¡centenario del Perú: ¿oo años de lndependen(ia"
PERU

1..1.

- Si el tronsportisto no se presento en el
horario coordinado poro el recojo de los
productos termo sensibles; se retornon los

cajas térmicos emboladas en lo cómora

frigorífico que correspondo; pora conservar
sus rongos de temperaturo.

Si el vehículo frigorífico / isotérmico -presenta
desviaciones de temperatura:
o Solicitar al transportista que adopte

acciones inmediatas en su sistema
frigorífico para estabilizar la temperatura
entre 3 "C a 4'C en la bodega de carga del
vehículo.

Nota:

-Se espero hosto por un tiempo aproximodo
de uno (01) hora, y de no estabilizorse lo
temperaturo en la bodego de corga del
vehículo, se suspende la cargo de los
productos- y reporto al Químico
Farmocéutico (AT).

Si el vehículo frigorífico / isotérmico no
presenta desviaciones de temperatura:
o lndicar que se realice la carga, supervisar

hasta concluir la carga y comunicar.

Nota:
- Durante la supervisión, verifico:
/ Lo correcto estiba y protección de los cojos

en lo bodega delvehículo paro aseguror la
circulación de aire frío, osí como lo
temperoturo. Esto octividod es reolizoda
por el personol del tronsportista.

/ Que concuerde la etiqueta de identificoción
(destino, rongo de temperoturo, detalle del
producto y contidades) con lo indicodo en

el PECOSA.

o Generar y entregar la Guía de Transportes
CENARES/MINSA.

o Suscribir y entregar 06 juegos de la Guía de

Tra nsporte CENARES/M I NSA.

o Gestionar la firma y sello del transportista
en la Guía de Transporte CENARES/MINSA
y su visado en el PECOSA.

CADI

CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(Filtro)

Técnico
Administrativo I

(Filtro)

Asistente
Administrativo I

Químico
Farmacéutico

(AT)

Asistente
Administrativo I

.2.1

2

4.

Página 8 de 70
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'w^@Mffi .DECENIO DE LA 16t/ALDAD DE OPORIUNIOADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndeDendencia"

Nota:
- El transportista recibe odicionalmente del

Técnico Administrativo I (Embalaje y
Despacho), el CENARES-FOR-CDF-009 G uía

de Dato Logger y Registro de Temperotura.

Recepcionar la Guía de Remisión del
Transportista, sellado y firmado.

a
5.

Matriz de

Atención y

seguimiento
de

despachos

Asistente
Administrativo I

Asistente
Administrativo I

Asistente
Administrativo I

Asistente
Administrativo I

CADI

CADI

CADI

6.
Registrar el CENARES-FOR-CDF-011 Matriz
de Atención y seguimiento de despachos.

Entregar al Transportista la documentación
de salida.

Noto:
- El expediente o documentoción de solido

consiste en:
/ 06 juegos de PEC1SA
/ 06 juegos de lo Guía de Transporte

CENARES/MINSA

-El Tronsportisto entrego 01 Guío de

Transporte CENARES/MINSA al personal del
servicio de seguridod del CENARES y 07 pora
personol de seguridod delALDEM.

. Publicar el PECOSA en el aplicativo
institucional y archivar 01 juego del

expediente de salida para su control.

7

D. TRANSPORTE Y ENTREGA DE PRODUCTOS

D.1A NIVEL NACIONAL

Trasladar los productos termo- sensibles a

la dependencia usuaria en provincia, según
el plan de ruta.

Noto:
- El plazo de entrego de productos ol usuario

se estoblece en su respectivo contrato.
- Los cajas/bultos que no pudieran ser

tronsportodas en el día por falto de cupo en

la vío oéreo, son retornodas paro el combio
de poquetes fríos y reprogrqmoción de

Dato Logger.
- En el caso de entregos o destino, el

proveedor del producto osume su traslodo
y entrego; poro tal efecto, recoge el
PECOSA correspondiente en el olmocén
que corresponda previo coordinación.

1.
Servicio

tercerizado
Tra nsportista

I

03?,7Página 9 de 70
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§s PERÚ "DECENIO DE tA I6UALf'AD DE OPOATUNIOADES PARA MU]ERE5 Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

a Entregar al usuario las cajas con productos
y el PECOSA correspondiente.

2 Noto:
- El usuorio verifico lo congruencia de la

contidod, lote y fecho de vencimiento de los

productos con el PECOSA respectivo.

De no ser aceptados los productos:
o Solicitar autorización para el retorno de los

productos termo- sensibles.

o Solicitar la autorización de devolución al

responsable de la Estrategia Sanitaria del

cP.

Noto:
- De presentdrse olgún reclomo, se otiende

de ocuerdo al Procedimiento
correspondiente.

- El CP es el área usuario que gestionó el

requerimiento de distribución.

o Determinar y comunicar vía correo
electrónico las acciones a seguir.

Noto:
- De determinarse el retorno de los

productos, el Eiecutivo Adjunto I del CADI

remite e-mail outorizando al tronsportista
troslodor los productos o retornor.

De ser aceptados los productos:
o Solicitar la firma del Responsable del

Almacén General de la dependencia de

salud en el PECOSA correspondiente.

¡ Retornar al almacén del CENARES, la

documentación suscrita por el usuario y
entregar al Técnico Administrativo I

(Seguimiento).

Noto:
- El retorno de la referido documentoción se

realizo en un plazo máximo de 20 díos.

- El Técnico Administrotivo I (Seguimiento)

monitoreo y coordina o todo nivel lo

trozobilidod de cado PECOSA desde su

solida del almocén CENARES.

Servicio
tercerizado

Servicio
tercerizado

CADI

CADI

Servicio
tercerizado

Servicio
tercerizado

Tra nspo rtista

Tra nsportista

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

Transportista

Transportista

2.2.

3

D.2 A NIVEL LOCAL

1.

Entregar al usuario el PECOSA, la Guía de

Transporte CENARES/MINSA y las cajas

que contienen los productos.

Técnico
Administrativo I

(Embalaje y

Despacho)
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Noto:
- El usuorio recoge sus productos en el

olmocén; solvo solicitud previo de opoyo -vío

correo electrónico-ol responsable del Equipo

de Tronsportes del Centro de Gestión

Administrotivo (CGA), paro troslodo de sus

productos con vehículos del CENARES.

o Verificar en presencia del usuario la

entrega del producto.

Noto:
- Se verifico que lo contidod, lote y fecho de

vencimiento de los productos sea ocorde al
PECOSA respectivo.

- Lo condición de temperoturo de la coio

térmico y poquetes fríos se encuentre entre
2'C y 8"C.

De no ser conforme.'
o Proceder acorde

entrega/recepción.
al lugar de

Nota:
- Si la entrego se reolizo en los instalaciones

del almacén del CENARES, reolizo el conie,

completo lo contidod o retira el sobronte
según corresponda.

- Si lo entrega se realizo en los instalaciones de

lo dependencia de salud, se coordino la
regulorización -según corresponda-.

De ser conforme:
. Gestionar las firmas correspondientes en el

PECOSA y Guía de Transporte
cENARES/MrNSA.

Nota:
- Lo firmo debe corresponder al responsable

del Almocén Generol de lo dependencio de

solud o quien hogo sus veces.

- Se suscriben 05 juegos de PECOSA y de la
Guía de Tronsporte CENARES/MlNSA.

Entregar la documentación de salida

1.

2

2.2.

CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(Embalaje y

Despacho)

Técnico
Administrativo I

(Embalaje y

Despacho)

Técnico
Administrativo I

(Embalaje y

Despacho)

3

l€Ri{Aro€,

Y o[rvÉ8]
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w' @Mffi "OECENIO OE LA ¡úUALDAD DE OPORIUNIDADES PARA MU]EREs Y HOMBRE5"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndepe ta'

Nota:
- Lo documentación de salido se distribuye de

lo siguiente manero:
/ 0l juego paro el usuorio.
/ 07 juego pora el personol de seguridod

del CENARES.

/ 01 juego poro el personol de seguridod de

la EPS.

/ 07 juego poro elTécnico Administrotivo I
(Seguimiento).

/ Ol juego ol conductor del vehículo
CENARES para eltroslado en corretero.

Técnico
Administrativo I

(Embalaje y

Despacho)

E. SEGUIMIENTO DE RUTA Y SUPERVISION A LA DEPENDENCIA DE SALUD

E.1DE LA ENTREGA DEL PRODUCTO

o Monitorear el GPS y el link del control
térmico del vehículo que transporta las

vacunas.

Noto:
- El link permite el ingreso ol sistemo de

monitoreo permonente remoto (tiempo
real), tecnología en NUBE, oplicoble sólo
pora furgones frigoríficos.

- El monitoreo se reolizo desde la hora de

solido del vehículo con lo corgo desde el
almocén, hosto lo llegodo al olmocén del

usuario.
- Aplico o todo modalidod de envío (vía

terrestre, oérea o mixto).

1.1

De visualizar alertas:
o Comunicar de inmediato al

contratista/personal CADI y al Químico
Farmacéutico (AT).

Noto:
- Las alertos pueden presentorse cuondo se

alcanzan:
/ Temperoturo = j'C y 7"C para productos

de refrigeroción (2 eC o I eq.
/ Temperotura = -76"C y -24"C poro

productos de congeloción (-15 eC a -25
sC).

/ Temperaturo = -59'C y -89"C poro
productos de ultrocongeloción (-60 oC o -

90 ec).

/ Vehículo detenido por 10 minutos
consecutivos.

- El Transportisto procede acorde o su Plon de

contingencia según correspondo.

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

052{

Y OLVERA

ON
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w'@ ,.DECENIO DE tA ICUATDAD DE OPORTUNIDADES PARA MU]ERE5 Y HOM8RE5"

"Aí)o del Bicentenario de I Perú: 2oo años de lndependenc¡a"

De no visualizar alertas:
o Coordinar e informar al usuario el día y

hora de arribo de los productos en su

almacén.

o Realizar seguimiento y confirmación de la

hora de llegada de los productos termo-
sensibles.

Nota:
- Se coordino vía correo electrónico y/o

telefónico con el Responsable del Almacén

Especiolizodo de Medicamentos del
usuorio.

o Solicitar al usuario recepcionar y trasladar los

registros de temperatura de los Data logger

remitidos.
Noto:

- De no recibir otención, priorizo o dicho

Dependencio de Solud, en las visitos de

asistencio que reolice elCAD|.

Si se registra desviación térmica:
o Evaluar y determinar el uso de los productos

termo-sensibles acorde al estudio de

estabilidad y normativa vigente según

corresponda.
Noto:
- Se progromo y ejecuto uno visito de

supervisión técnica o lqs Dependencios de

Solud, priorizóndose o quienes reporten
reinicidencios.

No hubo desviación térmica:
o Tomar conocimiento y archivar los registros

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

Químico
Farmacéutico

(AT)/
Especialista en

Cadena de Frío

Químico
Farmacéutico

(AT)/
Especialista en

Cadena de Frío

7.2.

2.1

2

CADI

CADI

CADI

CADI

CADI2.2

Y, OLIVERA

ñ

E.2 DEL RETORNO DE LOS DOCUMENTOS E ¡NSUMOS COMPLEMENTARIOS DE LA CADENA DE FRIO

E.2.1RETORNO DE tOS PECOSA

o Recepcionar y firmar el cargo de los PECOSA

originales retornados por las Dependencias

de Salud.

1. CADI

Noto:
- El retorno lo realiza el tronsportisto en un

plazo máximo de 20 díos colendorios.

o Verificar en cada PECOSA los sellos y firmas
del responsable del Almacén General o de

quien hace sus veces en la Dependencia de

salud usuaria.
2

Técnico
Administrativo I

(Seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

Noto:

Página 13 de 70
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"DECENIO DE tA /ÚUALDAO DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Aí)o del Bicentenario del Perú: 2 años de lnde

Las firmos y sellos deben ser legibles y s¡n

enmendaduros.

No es conforme
. Registrar el CENARES-FOR-ALM-010 Acta de

Devolución de PECOSA y gestionar la firma
del transportista.

Noto:
- Retiene un (01) juego del(los) PECOSA de

productos retornados, y unq vez suscrita por
eltronsportista, procede o su archivo.

- Tronscurridos siete (07) días hábiles sin

recibir los PECOSA, se le comunico ol
Transportisto y usuorio -vío telefónico y
correo electrónico- progromondo a lo

Dependencia de Solud en los visitas técnicos

delCAD|.

r-l
2.7

Conforme
o Publicar los PECOSA suscritos por el usuario

en el aplicativo institucional.
Noto:
- En simultáneo octualiza lo Motriz de

otención y seguimiento al despocho de
productos a temperoturo controlodo.

o Archivar 01 juego original del PECOSA y

entregar otro juego para el Parte

Administrativo.

E.2.2 RETORNO DE LOS DATA LOGGER, CAJAS TERMICAS Y PAQUETES FR¡OS

o Recibir y registrar los data logger retornados,
en el CENARES-FOR-CDF-009 Guía de Data

Logger y Registro de Temperatura; y

mantenerlos en custodia.

o Monitorear el retorno y custodia del

material complementario de la cadena de

frío.
2

' Noto:

1 - Eltransportisto debe retornar dicho moteriol
en un plozo máximo de 20 díos calendorios.

No retorna
. Requerir al usuario y transpc rtista -vía

correo electrónico, telefónica o WhatsApp-
el retorno del material complementario.

Noto:
- El moteriol complementario estó

conformado por cojas térmicas y poquetes

fríos.

Acta de

Devolución
de PECOSA

CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(Seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(Seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(Programador)

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

3

1. CADI

CADI

P lGRSNotz

Y o$v€RA

2.1.
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wt@M@ ,.DECENIO DE LA /GUAtDAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

Retorna
o Verificar la integridad del material

complementario que retorna, comunicar el

estado y mantener en custodia.

I Noto:

i - Seporo y mantiene en custodio, el moterial

i comptementorio, opto poro su uso.

o Tomar conocimiento y supervisar el

inventario mensual del material
complementario de la cadena de frío.

Nota:
- El Especialista en Codeno de Frío socializo

con el Químico Formocéutico (AT) los
acciones reolizadas poro oseguror el
retorno.

22. CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(paquetes fríos)

Especialista en

Cadena de Frío
3.

Fin del procedimiento

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de distribución

1.. Diagramas de Flujo

Fz . c o n t ¡ a 
" 

r, i ¡ oñe i e i p á i iiic a s

t 3-"EcosA
Lista de Despacho

t 5. Guía de Transporte CENARES/MINSA

6. Control de paquetes frÍos en equipos de congelación

7. Control del tiempo de sudado de paquetes fríos

Anexos:

9. Acta de Control del despacho de productos termo-sensiblest
10. Matriz de atención y seguimiento de despachos

1L. lnstructivo para el embalaje de productos termo-sensibles

12. lnstructivo para la preparación, control y adecuación de paquetes fríos

13. lnstructivo para la programación y descarga del Data Logger

14, lnstructivo para el despacho de productos termo-sensibles

Nombres y Apellidos

Químico Farmacéutico
Tulio Pérez Damián

Unidad de
organlzación

Firma y sello Fecha

§
§

§
a

Elaborado por:
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Revisado por:

Aprobado por:

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

Economista
Rocío Espino Goycochea

CADI

EAL - DG

DG

§

§

§

§f
§

§

P 8!§}iAX!E¿

Control de cambios

Versión

00.07

Sección del procedimiento

Base normativa, siglas, leyenda,
definiciones y secuencia de

act¡vidades

Descripción delcambio

Se cambió el formato en el marco de la
normativa vigente, se simplificó el
proceso y cambiaron los códigos tanto de
procedimiento como de formatos con el

fin de integrar la documentación de los

almacenes, por lo que el presente
procedimiento será reemplazado por una

versión totalmente actualizada.
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Anexo 1:

Diagramas de flujo

051 g
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"Año del Bi(entenario del Perú:2oo años de lndependeocia"
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"Año del B:centen¿rio cjel Ferú:2üo año: dÉ independ€nci¿"

PROCEDIMIENTO T»STRIBUOON DC PROTX.I CTO§ TERMO SENSIBI.ES

D} TRAÍ{SPORTE Y ENTREGA DE PRODT'CTOS

D.1) Nr\rEL raACrOiúAL

Qu ínio FarmacÉutico (ATfTran+oftista

lNno

Trasladar bs productos termo- sensibles a
la deperdencia ug.¡aria en provincia, según
d pbn de ruta

Entregar al usuario las caFs 6s¡r O-¿root
y el PE@SA correspondiente

acepbn los
productos?

delSdkitar la firma del Resporsable
Amacén Gener¿l de la deperdencia
salud en d PECGA corrEspondbrfe

Sdijtar autorización para d retsno de lc
prodrctos terrno- sensi bles

Solkitar la aubrizaciin de devduciín
responsable de b EsúaEgi:a Sanitaria
CP

dcr¡rnentrjan sjscrita por el usuarb
entregar al Técri@ Adminbtrativo

Retomar CEI{ARES la

Deterrrir¡ar y corrrrntar üa
electrónio tas acjon€s a -glir

FIN

P
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C»
cJl

A

PROCEDI MI ENTO TXSTRI BU OON DE PROTT' CTOS TERTI/IO SENSIBI.ES

D) TRANSPORTE Y ENTREGA DE PRODIrcTOS

D2) ilr\rEr IOCAr

Técn'rco Administrativo I (Ernbalaje y Despadto!
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llrIctO

al usuarb el PE@SA, !a Guh de
CENARES/MINSA y las cajas

contbneri 16 prodEtDs

Verificar en presencb del usuario b
entrega del prodrEto

Es onforme?

rorde al lugar deGest¡srar las firmas correspondentes en
PECGA y Guía de Transporte

la docurEntación de sa[da
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e Minilerio
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Cc¡to l{rind& ADsc.tEtb
üRanaErltl¡ioo¡!S&l tr(i.¡lic D[ LA ICLTALDAD DE GPORIUN,DADES PAR.A ¡'.lUJt

"Añc del Brcentenario del Ferú: 2oo éños de

RE5 )'lc¡lr.iSAt5"
,lndependenci¡"

pRocEDtMtEtrtTo DtsTRlEt ooit tf PRotxrcT(E TERi,E sEirs¡BtEs

E) SEt.lMlBfrO tX RUÍAY M(raffOREO A tA DCPEIT)CTaOA DESX.UD

El) fX 1A HTREGA TXLPRÍXXrIO

quÍti@ r¡ñtt-ári@ llÚ / rspa¡cir o c¡éE & r.b

HOO

ftilqrito{g el GP§ y el tnk dd
del re]úo.do q.E ü¡Eporb

Cúdi¡ar e ¡rJffi d luio el <ia y
tsa de ribo & bs p{od¡cbs o s

*nd[
C¡Dl yd qranb Fañ¡eirtto

hrEdAbal(trúriüy'

Red¡asegtinb.úo y (mf maiin dela
ha¡ de llegda de bs fd.¡dos Etre

mdH6

SdbbrC l¡gEb recEpcirE y EaC#
bs rcE¡sE6 de tnFr.t¡. de lc Data

loger mitidos

D6úriirbmia?

LvJEydetffiiEdrcdebc
p.oúrt6 tmsibles ryde al

6hróo de gÉalitad y lmEtiva vE6te
segrin qepqrda

T(,ÉqEin¡f,toy aüivrloa
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éaRhn6ErdeÉo¡anS*.É i.,.LCE¡]¡O DE LA I6L'AIDAD CE OPORTL'IIIDADEs FARA A4UJERFs i'HOAi6RT5

"Año del Bi(enten¿rio del Ferú: 2oo años dc independen(¡¿ "

a
c,rt
l¿
ht

PROCEDIMIENTO I»STRIBU OON DC PROÍX, CTOS TERMO SENSIBT.ES

E} SEGU¡MIBITO DE RUTA Y MONTTOREO A LA DEPENDENOA DE SALUD

E.2.1) DEL RETORNO DE LOS PECOSA

Témbo Adninistratiw I (Seguim¡ento)

mffi

¡NEO

lc
las

de Salud

R@pciocr y fimar el erp de
PECOSA oriÉinals retomados por

m ada PEcosAbs sellc yfim
regotubh del Almacén General o

hae sus res en b DependencÉ
us¡laria

Es confome?

RegistEr el CEa.¡ARE9FG-ALM{1O Acta
Dewluciúl de PECOSA ygestiürar la

dd trarEportista

PLól¡car lc PÉCOSAsusitos pG el
usrario m el aplicatñ/o inst¡tl.Ebnal

ArdrirrarOl ¡Ep orig¡nal del PECOSA y
entregar dro juego para el Parte

Administrat¡vo

FIN
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"Añc dei 5i(enten¿rio del Perú: 20o años de Independen(ia"

PROCEDI MIEifTO USTR! UJ OO N DE PK) tU fiO§ TERMO SEN§ BIES

E.2.21 RETORM) t E tOS DATA IOGGiE& CA,AS TERMrcAS Y PAqUEIES RIOS

Bpcrjalisa en Ca&¡sdekbTéoüo AnnirislraiYo I lpotnru &rl Téoú¡ Addnisraríro I lse3uimhntol Téob Hrinistratirc I (pqú.res frlosl

lmo

el rettrño y orstodia del
dehodena&fríoRegistso & Ternper¿hr4 y mart€nedG

retorEd06,
tlata lo8ger

Tornar conc¡miento y srp€rüsar el

inventado mellsLEl del nsterial
crnflernentarb de la cadena & frío

Veriñd le ¡ntegirad &lmaterial
cornfl ementarb rye retdna,

com¡ri:r el estado y rn¡ntener €n

olstd¡a

¿Retoma?

Ftft

Requeri d u¡¡ario y transportista {ía
úreo electrúico,
d retüno del mabrid cDrpbmrrarb

o
crt

>-.
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g@Mm ,,DECENIO DE LA 
'úUAtDAD 

DE OPORTUNIDADES PARA MIJJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: ¿oo aiios de lndeDendencia"

Anexo 2:

Consideraciones específicas

Y otivER
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.,DICEN'O DE tA IúUAtDAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y IIOMBRES"

"Aiio dcl Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependenci;:"

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

§ De las firnas autorizadas en los PECOSA

El formato Pedido - Comprobante de Salida (PECOSA) es emitido a través del SIGA y es administrado por el Ministerio de

Economía y Finanzas para su uso en el sector público, en cuya estruclura se identifican 03 campos para su suscripción,

los cuales son: el Solicitante, el Responsable de Abastecim¡ento y Servicios Ar.¡xiliares, asícomo el Responsable del

Almacén.

En el inciso B.1.e) de la Resolución Jefatural N'335-90-l1.lAF-Dl.lAque aprueba el lt¡lanual de Administración de

Amacenes para el sector público Nacional, se indica "La formulación del Pedido Comprobante de Salida corresponde a la

unidad usuaria; y la autorización para la atención, al jefe del Organo de Abastecimiento.

Por lo que, la Dirección General del CEI'JARES ha dispuesto que los funcionarios competentes para suscribir el PECOSA

son: el Ejecutivo Adjunto I del Centro de Programación, en calidad de solicitante y del Centro de Almacén y Distribución, en

calidad de Responsable del Amacén, únicos Centros del CENARES que intervienen en el proceso de Distribución, no

correspondiendo suscribir el campo de Responsable de Abaslecimiento y servicios A.¡xiliares.

Nota:
- Cuando PERU realice donaciones al extranjero, se considera la Guía de Salida como susfenfo de la entrega del
producto, pr cuanto no es pos,b/e gestionar las firmas en ofros paises.

B) De la atención de pedido por errrgencia

Emergencia:
El Centro de Programación indica vía correo electrónico al Ejecutivo Adjunto ldel CADI y al Quimico Farmaceutico (DT) /
Quimico Farmaceutico (AT) priorizar la atención por emergencia, quien a su vez ejecuta las coordinaciones y acciones

necesarias.

il
hortes del sistema SIGA
be presentan cortes en el sistema durante:
1. El desarrollo del inventario anual de la entidad.
2. lnoperatividad del sistema.

En todos los casos se regulariza la presentación del PECOSA

C) Datos a verificar en el PECOSA

1. Descripción del producto.

2. Unidad de medida.
3. Lote y fecha de vencimiento.
4. Cantidad.
5. Estado de conservación del producto.

6. Nombre y rubrica del Tecnico Administrativo ly fecha en que se realizó la selección y extracción de los

productos.

D) Tipos de observaclones y acclones a seguir

'1. Producto equivocado: Devolver a su ubicación, seleccionar y extraer el producto correcto
Cantidad excedente: Separar el excedente y devolver a su ubicación en rack o parihuela

Cantidad faltante: Completar la diferencia.
Producto con signos de alteración relacionado al envase y/o caracteristicas del aspecto o contenido:

1 Separar y ubicar en el área de Cuarentena hasta su determinación
4.2 Comunicar al Químico Farmacéutico (DT) / Qufmico Farmacéutico (AT) para su determinación
4.3 Reemplazar las unidades observadas

E) lnstrucciones de ord€n y lirmieza

El Técnico Administrativo I no debe dejar material de embalaje suelto en el AJmacén, una vez culminada su labor debe

ubicar el material sobrante en la zona de material de embalaje correspondiente disponible para su próximo uso.

Todas las cajas master deben permanecer selladas en la zona de almacenamiento, en caso que estén abiertas, debe

verificarse que el personal se encuentra en operación con la debida identificación.

Todo producto debe ubicarse sobre paletas.

0509Página 27 de70
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.,DECENIO DE LA ICUALDAD DE OPORfUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Aiio del Bicentenario del Perú: 2oo años de tu.le¿il"e!.g!*

-+f!€E¡fg
'* :¡ t 
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(\ t,rt irr.qgk
PRODTJCTO CINfA OE EMEAI¡JE ZUNCHOS

CAJAfERMICA

FRIO HIELO

I UEEE.
-TRAGTL

^r¡.oa¡ 
o. ..oc&roo.

vrcuuo E od. r' 
- 

, 
- 

otuvrnrr O e{. r' 
-

OESTINOT ...., PECOSA:. ...
pRecrq¡,
m@CYqs):. . .,.. .. C§r'r .. ..

Prdx¡.rrq¡,

MON If ORES DE TEMPERATU RA Ef|QUETA OE IOENTIFICACION

IMPORTAI'ITE:

Mlnca coloqrc paqEt€s frlos rectén sal¡dos d€l congehdor a la cara tármica, salvo quo ss acond¡c¡one la vacuná contra h Polio Oral.

l.Jo reontar las vacums én la Prs-CámaE, éstas no deben ser extr€stas diroclamenta a lE LUZ n¡ a temp€ralur¿s mayores ds 8rc.
' ElQufmico Famacéutico (AT) superyisa todas las stapas de la atsnc¡1n de ped¡dos, an los horar¡os estaueci(bs oflc¡almento.
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I @ .,DECENIO DE LA i6UAtDAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRE5"

"Año del [Jicentenario del Perú; 2oo años de lndependencia"

I PEiiE¿ Anexo 3:

PECOSA
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8 .,DECENIO DE LA IGUATDAD DE OPORIUN'DADE5 PARA MUJERES Y HO[1BRE5"

"Aiio del Bicentenario del PerLl: 2oo aii os de Independencia"

Anexo 4:

Lista de Despacho

Y OLIVEM
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8@ ..DTCENIO DE LA ICL/AtOAD DE OPORIUNIDADES PARA MU]ERE5 Y HOMBRTS"

"Año del B¡(entenario del Perú: 20o años de lndeoendencia"

E
LI STA OC O€ SPACHO

OAOO78 ALUACEN OE MEDICAIIENTOS E I¡{SUrcS ESTRATEGICOS
UIIIOAD FU¡ICIO}¿AL DE ALHACEXAI}IETTO Y OI STRIBUCIOX

N':

Encabe¿ado

de

EUtlot/caas: PISO TOTAI.

)_

teaNsx)RTr5la

Guí. d. frfr¡port¡sta
PECOSA

6uí¡ dc Alrnxdn
Err¡t.gi.

C¡nt,d.d Pa¡¡rrpr ón Lot¡,

)

5

7

8

9

I

R¿SPONSANT OE VÉEFCACÍ)NY IMTA.A'T
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8 .,DECENIO DE tA /6UAtDAD DE OPORIUN¡DADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Aíio del Bicentenar¡o del Perú: 2oo años de lndependen(ia"

I PÉ,REZ

Anexo 5:

Guía de Transporte CENARES/MINSA
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8tr ' -J.iE!!iO ¿lt LA iCLiÁtDAD Dt OPORTLi lllrÁDi5 rÁRA ,141'jiias i 11(l¡'iSR[5"

"Año del Bicentenar¡o del Perú: 2oo años de lndependencia"

GUIA D€ TRANSPORIE CEHARISIMINSA N" 2020 fectE de tlespacho

Dia

Protrt¿nci¡
Rcmitrnrc
ts¡ratcfia
Transportista

flestim
De¡tinata¡io

Fat't¡ yrrg-totCantd.d Unrd¡cl

EUtTOslCA,ÁS 0 b/c

PCgO^/Ort ilEN o.@ü¡¡/rd
pcso o,mt§

OSSTRVAOON€§:

o
LAo
?§

urr^Atrn^,tlsP'(xnsf&
1.{L @firEt{tE: tx t¡s cA¡As HA gtoo ñtTEGSAruEfrrrE vERFrcAoA P(n ¡.A Er/PRESA fX TR !{SPORÍES Y UtrA \trz §CUOA OEL At,llAcÉia E5 RESPCn&1€¡UDAD O€L MErrO
2.SiüOÓfl fX EIVSAI.AI€: TOS PRSUCTO§ REFRIGEf,ADG S€ ET{CI,E'IITRA¡I E,VEAI¡OOS Eil CA'AS TERTNCAS Y O'{ PAOU TES Fñ6

r ÉsltúÉl Y OTNERA
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I .,DECENIO DE tA IúUAI.DAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERE5 Y HOM8RE5"

"Año del Bicenterrario del Perú: 2oo ailos de I ndeDendencia"

Anexo 6:

Control de paquetes fríos en equipos de congelación
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Carüo l.c¡r.rjóc füagrdritrb
óRE úooElrrqxEüUd8@ "Año del Bicentenario del Perú: 2oo ¿ños de !!sP!¡!s!g¡1

CAMARA DE CONGETACION - ANAQUET N"

MEs/AÑO:

CONGEI.ADORA N'

-iENiC DE LA ICUALDAD Dt OPORIUNIDADTS FAA,.I ,Vi]lf 
^F5 

Y llOlvl8RES"

h|lü¡nerrEt
ftorhpa§rl

[liltiftrh

de S¡lt¡d$
CONTROT DE PAQUETES FRIOS EN EQUIPOS DE CONGETACION

cÓorco cft{AREs-FoR-cDF{x)7

vrRsró¡¡ 02

APROBAclON¡ A@RDE A RD

VIGENOA M AÑ06

I

FEC}I,A DE

INGRESO

TIORA DE

!NGRESO

CANNDADTX

INGRESO

NEMPO DE

CONGETACION

(DrAs)

FECHA DC

SAUDA

CANTIDAD DE

SAUDA

CANTIDAD EN

STOCK

FIRMA Y SEl.trO DEL TECtt¡lCO

ADMINISTRANVOI

ONES:

Y üNGRA
o
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8 .,DECENIO I,E LA /úUALDAD DE OPORTUN¡OADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndeoendenc¡a"

Anexo 7:

Contro! del tiempo de sudado de paquetes fríos
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C.nüo iücüJ dc rü¡l*rnob
dc Rfirr¡o E¡¡üag¡irr S¡l¡rl8 CONTROL DEL TIEMPO DE SUDADO

DE PAQUETES FR|OS

cóorco CENARES.FOR.CDF{N8

vrnsrór¡ o1

APROBACION A@RDE A RD

VIGENOA 02 Años

ANAQUETN"

FECHA

TEMPERAIURA DEL

AMB!ENTE

CIRCUNDANTE

lloRA tx lNtcto
DESUDATX)

HORA DETERMINO

TESUDATX)

TIEMPOTOTATDE

SUDADO
OBSERVAC¡ONES

o
i§
qo
oo

iERrÑ'Éz
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w ,,DECENIQ DE LA /6UAtDAD DE OPORIUNiDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

Y OLIVERA

Anexo 8:

Guía de Data Logger y Registro de Temperatura
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Conúo ll¡¡¡rü Oo Abúe.lúüb
óbnoElt¡aticoro§ll

APTBCI6PERÚ
GdotdóAü-iaró
(¡b.EE Eftcúc§f¡óe GUIA OE DATA LOGGER Y REGISTRO DE TEMPERATURA N'

GUtr]uNsrcffiCilARÉMfl$ N'rcDELO:

EWRStr
ru9m:ECU: Ircmu

rrc:
SERUM() LGilGREENCROSSil

ffimo: rcuE
iln€o:

SLIUtrOATA
SEffi i.

EFEUIIm tr
sf,m (.c)

FKMffWOLEPN
E DATA LOGB$LDA ('Cl

FEUff
wolwpflffi

MTALGGB
mM./@a

gLMMMTA
SERE N.

EMftUI.ttr X
sLu ('c)

F€Ciltr
IEoLEo¡oE

DAIA LGER
l"lw/@amM/@ SOAEMTA

sre x'

f51 la
362 l9

20 3l3

2l ta4
395 22
&236
4124
4225a

26 139
2l 410

45l1 2a
16t2 29
4730tf

3t €1a
a2 4915

50l5 f3
31t7

DTAI 4NCON VACñ§
]ual@§@il

ULWEXE/COWLil€il.IcrcTAL @§CON DATA LreER

FIRMA Y SELLO

TRANSPORTISTA
FIRfVIA Y SELLO TECNICO ADMINISTRATIVO I

(PR()GRAfvIAOOR) DEL CENARES

sEñoRES DELAsDEPENDENCTAS,REALtzaRLALEcruRAoELosoaraLoGGER oElNMEolAToY:

1.- ENVTAR LAS LECTURAS A LOS CORREOS ELECTRONICOS: tperez.cdi@ceneres.Bob.pe ; ezegarra-cad¡@cenares-gob-pe ; aremos@cenares.gob.peIMPORTANTE:

2..DEVOLVER LOS OATA LOGGER AL ALMACEN OE PRODUCTOS TERMOSENSIBLES OEL CENARES, CON ELTRANSPORTISTA AUTORIZADO

INFORMACION A REGISfRAR FOf, PARTE DE LA f)€PENDENCIA O€ SAll.,D QUE REC¡AE EN PRODTJCTO

F€qA OE REGrcd:ESN¡UE REOBE@SR@US6:

EqrcD€ X¡IJÍES FRG st( ) No( )

RflqNOOEA§TERre s¡( ) No( )

fIMYSETOE

OEENOEIqDE $UO@E
REOEEL6R@UG:(§IIOE OE DATA LGGERS QUE RqGiA

'_\

Y OIN€RAo
ri¡
(o
sf

Página 40 de 70

.L-. a'!lo ¡E LA ¡(iriAIDAD DE OPORÍ!¡NIDADE_§ tAÁÁ 1?U.jtf;ts y to,r.1eÁ85"

'?ño del Bicentenario del?erú: 2oo años de lndependencia"

lu¡n¡rt"r¡,,
I oe satuo

ñMP€M].l.m E



,w
@ ,.DECEN'O DE LA 16UALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Aíio del Bicentenario del PerÚ: ¿oo años de lndependencia"

Anexo 9:

Acta de Control de despacho de productos termo-
sensibles

0495Página 41 de 70

Gonro i¡¡csrd(ll Abrscñ5ü
' d.R.crñorEril¡8o¡ÍS.l¡d

Ministerio
de Salud



cJ'¡olffir.ülDrlüút
d. R.or¡o. E¡rf¡i{rn S¡lltl

Ministerio
de Saludw'tr ..DECEN'O DE LA 16UALDAO DE OPORIUNIDADE5 PARA MUJERES Y HOMBRE5"

"Ai)o del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

panicipación del í€ulo de traspone .

Conductor del vehiculo de transporte tercerizadoConductor del CENARES

Tipo de vehículo; Fur¡ón fri¡orífico Furgón No frlgorffico

Conductor /
N'd. Plaó:

TERMINOS CIAVES;

o Sl: Conformidad de la condición / NO: Cond¡ción no adecuada u observada / N.A.: No Apl¡c,
o Rier¡o Alto (R.A.!: Posi bi li dad de i mpacta r en la conservación del produclo termo se nsi bl e. Suspender la carta de productos y reportar al Q.F. (AT)

. R¡€3go Modendo (R.M,): Podía afeaar la conservac¡ón de los productos. Reportar al Q.f. (AT) para determ¡nar si se Grtan los productos.

. Rle¡to Bajo (R.8.): No afecta la conservac¡ón de los productos. lnd¡Ér el inicio de la carga de los productos y reportar al Q.F. (AT)

Cüüotrnr¡ó.^¡ütr,rü
ónEñ6trüÉ¡§a,

Minhtedo

de Salud
g.'

ACTA DE CONTROL DEL DESPACHO DE

PRODUCTOS TERMOSENSIBLES

coor@ CENARES.FOR-COF,O1O

VERSION 02

APROBACION ACORDE A RO

vtGtNclA 02 Años

ACTA N" _
S¡endo las _ horas del día en las i nstalaciones del almacé n de productos termose nsi bles del Centro de Al macén y oistr¡ bución del

CENARES,sereal¡zala verif¡cac¡óndecontroldelas@ndic¡onesdedespachoyentrega,asícomolascondicionesdelvehículoypersonaldetransporte,contandoconla

s¡ No N.A. OBSERVACIONESCONDICION REQUERIDA

l. PERSONAT(choferl

1. 1.- El personal cuenta con EPP(Gs@,botas,Eua!l!E!rq!!!!!l!!i) li&LI
1.2.- El personal usa fotocheck/ identif¡Gc¡ón visible (R.9.)

1.3.- El personal cuenta @n el crnet de sanidad y!!!!!g l[!LI
1.4.- Existe menos de 04 est¡b¿dores para la carga de las vacunas (R.8.)

r§*§{cuto FRrGoRrFrco

NÑlá¿or¿e temperatura está alibrado. se encuentra viBente, cuenta

ff/''bO\AO. ldentificación y se v¡sullza de forma correcta todos los dititos de

temper{tuf}. 1R.a.).

Wr-,.-"
lTu.pu r"trr"

lau 
sutio",

se encuentra en 3'C

ilt..p"r"trr""*enorazs'c
(R.A,I

lTe mpe ratura

ld" s"r,¿.,
2.4 Se visualiza la temgeratuB y alamas e n internet y telefonía móv¡l (R.A. )

¿.5.- Cuenta con kit ant¡derames (R.M.)

S.- La cbina friBorifiG y su puerta se encuentEn limp¡as, sln presenc¡a de

)\a u otros el em entos que puedan I nfl ui r en la I ntetr¡ dad y contam inación de

¿i/productos. (R.A.)

l.- El cierrede la puerta es hermét¡@ (R.A.)

,.8.- La cort¡na térm¡6 de v¡n¡l de los vehículos frltoríficos se encuentra s¡n

firurae v l¡mo¡a f R.M.)-

2.9.- Las luminar¡as están operativas y es del tipo LED. (R.M.)

OBSERVACION ENCONTRADA:

IDENTIFICADO:

Riesso El B¿jo Riesto trModerado R¡esto

NO CONFORMEcoNFoRME E

RECOMENOACIONES:

Hor¡ de Tómino dc lr Verifl*ión:-

FIRiIA YSEIO
coilurcroR ffl vEl¡culofx rnAr{sP(xrE

ü{t:

049{

FIR¡IAYSETJO
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Anexo 10:

Matriz de atención y seguimiento de despachos
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VERSION 02
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I/IGENOA 02 ANOS

Año:

ME5:

FECHA DC

RICIPCK'N -

PECOSA

PECOSA DESNNOS TRA}.ISPORTE CAIAS DILUYENIES PRODT,CTOS t,\¡IDAD
CUADfiO DE
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ESTRAIEGN

FECTIA

PROGRAMADA DE

DESPACHO

FECHA DT

DESPACTIO

(5
tf.§
ñ¡

t€R}JIIS¡Z

.r'

Página 44 deTO

.]Id"Penq9$E

rf,Ú

oEsERt/ACtON



8

+

Anexo 11:

lnstructivo para el embalaje de productos termo-sensibles

"DECENIO DE tA ICUATDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERE5 Y HOMBRES"
..AñO

Y, OLNEAA

ül

0,¡ 9I
Página 45 de 70

prnú Ministerio
de Salud

C.lrüo l.croril ó AbüLcrrE b
do Rocuroa Erüüfgco¡ orr S¡l¡d



w'@mM@ "DECENiO DE LA ICUALDAD DE OPORTUNiDADES PARA MU-/ERE5 Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú; 2oo años de lndependenc¡a"
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INSTRUCTIVO PARA EL EMBATA'E DE PRODUCTOS TERMO.SENSIBLES

CODIGO: CENARES-IT-CDF-OO3 VERSION:00

I. OBJETIVO

Establecer pautas y requisitos mÍnimos necesarios para mantener la cadena de frío durante el embalaje de los
productos termo-sensibles, en el marco de las especificaciones técnicas y la normativa vigente.

II. ALCANCE

El presente instructivo es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y
administrativo que labora en el Almacén de productos termo sensibles del Centro de Almacén y Distribución -
CENARES.

III. BASE LEGAL

3.1. Resolución Ministerial No 132-201s/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas Prácticas de
Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en
Laboratorios, Droguerías, Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

3.2. Resolución Ministerial No 833-201s/MlNSA, Aprueba el Manual de Buenas Prácticas de Distribución y
Transporte de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios.

3.3. Resolución Ministerial No 497-2017/MlNSA, aprueba la NTS No 136-MlNSN20lT|DGIESP: Norma
Técnica de Salud para el Manejo de la Cadena de Frío en las lnmunizaciones.

GLOSARIO DE TÉRMINOS - SIGLAS
4.1. CDF : Cadena de Frio.
4.2. DAM : Declaración Aduanera de Mercancías
4.3. PECOSA : Pedido Comprobante de Salida

V. DEFINICIONES

5.1. Caja térmica o caJa transportadora.- Elemento térmico para transportar vacunas en adecuadas
condiciones de conservación y temperatura, indispensable para el envío a los establecimientos de salud en
volúmenes mayores.

5.2. Paquetes fríos.- Envase de polietileno, rÍgido y estandarizado por modelo especifico, ya sea para termo
porta vacuna o caja transportadora; dicho envase posee tapa rosca y solo debe ser llenado con agua limpia,
que a temperatura adecuada se usa para transporte de vacunas.

5.3. Productos Termo-sensibles.- Productos farmacéuticos (Medicamentos: oncológicos, antirretrovirales, y
Productos biológicos: vacunas, sueros, entre otros) y dispositivos médicos (reactivos, entre otros), cuya
calidad puede ser adversamente afectada por la temperatura, tales como los productos refrigerados y/o
congelados, que requieren ser conservados a temperaturas bajas especificadas por el fabricante.

VI. INSTRUCCIONES

6.1. De la preparación de pedidos:
a. El Asistente Administrativo l:

- Recepciona el PECOSA, verifica, coloca la fecha y hora de recepción (al reverso del documento)
y sella el respectivo cargo de entrega/recepción.

- Genera y entrega la Lista de Despacho al Técnico Administrativo I (pedido) y comunica el
requerimiento recepcionado al Químico Farmacéutico (AT).

b. El Técnico Administrativo I (Seguimiento):
- Estima la duración del proceso de embalaje y coordina vía correo electrónico y telefónica con el

transportista la fecha y hora del despacho programado.
- Recepciona y traslada vÍa correo electrónico el Plan de ruta, adjuntando cuadro resumen de los

PECOSA por atender a la fecha.

0ü90
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c. El Técnico Administrativo I (preparación):
- Selecciona los lotes indicados en la Lista de Despacho y entrega tanto la Lista de Despacho como

los productos al Técnico Administrativo | (embalaje).

d. En simultáneo, el Técnico Administrativo I (Paquete frÍos)
- Prepara los paquetes fríos (congela y descongela), climatiza las cajas térmicas durante 2 horas y

provee la cantidad necesaria de éstos acorde al volumen de productos a despachar.
- La preparación de los paquetes fríos se realiza según el lnstructivo N' 004-2021-CADI/CENARES.

e. En tanto, el Técnico Administrativo I (Programador):
- Programa los datalogger y termómetros punta de acero.
- La programación de los datalogger se realiza acorde al lnstructivo N' 005-2021-CADI/CENARES

f. El Técnico Administrativo I (embalaje y despacho):
- Recepciona la Lista de Despacho, los productos, paquetes fríos y Data Loggers'
- Selecciona la caja térmica y otro material de embalaje según el volumen y la condición de

temperatura ambiental de la ruta de transporte a la localidad de destino.

- Acondiciona el producto dentro de la caja térmica, teniendo en consideraciÓn:
/ Ubicar paquetes fríos en la base y paredes de la caja térmica.
/ Colocar tapas de cartón entre los paquetes frÍos y el producto termo-sensible

Nota: Para el caso de la vacuna Anti-Polio Oral (APO) que requiere temperatura congelada de -15'C a -
25'C, se mantiene la configuración de paquefes fríos de acuerdo con el tipo de caia pero no requiere
separadores de cartón.

Colocar ordenadamente los productos dentro de la caja térmica y ubicar el Data Logger programado en la
parte central superior el cual debe estar cubierto por la Última capa de productos,

I
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Nota: De exisflr sa/dos, deben ser colocados en bolsas de plástico debidamente identificadas, dentro
de la caja térmica.

/ Colocar separador de cartón encima de la última capa de vacunas

/ Colocar la última capa de paquetes fríos en la parte superior

/ Cerrar la caja térmica con su tapa. Seguidamente sellar la caja con cinta de embalaje con
CENARES y colocar la etiqueta de identificación autoadhesiva, anotando lo siguienles datos:

- Tipo de producto.
- Cantidad.
- Temperatura.
- Número de caja.
- lndicación de que contiene.
- Data Logger.
- Hora y fecha de preparación de la caja.
- Nombre del embalador.

logo del

,-5
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S. El QuÍmico Farmacéutico (AT):
- Presencia y asiste técnicamente todo el proceso de embalaje, verificando constantemente el uso
correcto de los implementos de seguridad.

6.2 Del Registro del embalaje de Ios productos termo-sensibles
- CENARES-FOR.CDF-009 GuÍa de Data Logger y Registro de Temperatura.
- Lista de Despacho.
- GuÍa de Transporte CENARES/MINSA

RESPONSABILIDAD

7.1 El Químico Farmacéutico (AT) es el encargado de garantizar el correcto embalaje de productos termo-
sensibles, así como de proponer las modificaciones que estime conveniente, cuando el caso amerite.

7.2 El Químico Farmacéutico (AC) verificará el cumplimiento del presente documento.
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TNSTRUCTM PARA LA PREPARACIóN, CONTROL YADECUACTóN DE LOS PAQUETES
FRIOS

CODIGO: CENARES-[T-CDF-004

I. OBJETIVO

VERSION:00

Establecer las pautas y criterios mínimos para ejecutar una correcta preparación, control y adecuación de los
paquetes fríos, a fin de mantener la cadena de frÍo de los productos termo-sensibles durante el proceso de
distribución, en el marco de las especificaciones técnicas y la normativa vigente.

II. ALCANCE

El presente instructivo es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo que labora
en el Almacén de productos termo sensibles del Centro de Almacén y Distribución - CENARES.

III, BASE LEGAL

a. Resolución Ministerial No 497-2017/MlNSA, aprueba la NTS No 136-MlNSN20lTIDGIESP: Norma
Técnica de Salud para el Manejo de la Cadena de Frío en las lnmunizaciones.

b. Resolución Ministerial No 833-201s/MlNSA, Aprueba el Manual de Buenas Prácticas de Distribución y
Transporte de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios.

c. Resolución Ministerial No '132-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas Prácticas de Almacenamiento
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías,
Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

A. GLOSARIO DE TÉRMINOS. SIGLAS

I, PÉ.REZ

Y OITVER^ '

CDF
DIRIS
DIRESA
GERESA

v

Cadena de Frio.
Dirección de Redes lntegradas de Salud
Dirección Regional de Salud
Gerencia Regional de Salud

DEFINICIONES
5.1. Cadena de frio.- Es la secuencia que comprende las fases o eventos de transporte del producto

farmacéutico y dispositivo médico termo-sensible desde su fabricación hasta su recepción por el usuario
final, manteniendo la temperatura dentro de las especificaciones aprobadas. El mantenimiento del control
de temperatura durante estas fases o eventos de transporte aseguran que sean conservadas las
propiedades de calidad del producto.

5.2. Cámara de congelación.- Cuarto frio programado para mantener temperaturas inferiores a -10'C o más
bajas.

5.3. Congelador.- Equipo con temperatura mantenida termostáticamente de -10'C a menos, dependiendo de
lo exigido para cada producto farmacéutico y dispositivo médico a almacenar.

5.4. Cámara de refrigeración.- Cuarto frio programado para mantener la temperatura entre 2y 8"C.
5.5. Paquetes fríos.- Envase de polietileno, rígido y estandarizado por modelo especifico, ya sea para termo

porta vacuna o caja transportadora; dicho envase posee tapa rosca y solo debe ser llenado con agua
limpia, que a temperatura adecuada se usa para transporte de vacunas.

5.6. Productos Termo-sensibles.- Productos farmacéuticos (Medicamentos: oncológicos, antirretrovirales,
y Productos biológicos: vacunas, sueros, entre otros) y dispositivos médicos (reactivos, entre otros),
cuya calidad puede ser adversamente afectada por la temperatura, tales como los productos refrigerados
y/o congelados, que requieren ser conseryados a temperaturas bajas especificadas por el fabricante.

5.7. Stretch film.- Es una película de plástico altamente estirable que se envuelve alrededor de los artículos.

vI. INSTRUCCIONES

6.1 Etapa de Congelación de los paquetes fríos

El Técnico Administrativo I (acondicionamiento) está encargado de realizar las siguientes actividades:
1. Verificar que los paquetes fríos estén limpios, que no tengan fisuras o fallas que afecten eficiencia.
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b) Llenar los paquetes fríos sólo con agua, hasta la línea señalada como nivel de llenado o hasta el inicio
del cuello del paquete frío.

c) Verificar el cierre hermético, con tapÓn y tapa con rosca, secarlos.

d) Ubicar los paquetes fríos en la Cámara de congelación o Congelador

e) Registra y coloca el CENARES-FOR-CDF-007 Control de paquetes frÍos en equipos de congelación
sobre el equipo que conserva los paquetes.

Nota: En caso de no contar con anaquel o congelador disponible para colocar los paquetes con agua,
los coloca sobre parihuelas apilados de manera horizontal y envuelve con stretch film para

mantenerlos ordenados y no expuestos al polvo, hasfa el aviso de disponibilidad
correspondiente.

f. Los paquetes frÍos son congelados en posición vertical durante 05 días como mínimo en tanto cuando
son colocados en posición horizontal deben ser congelados durante 20 dÍas a temperatura de -25"C
a -15"C.
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6.2 Etapa de Descongelación de Paquetes Fríos (sudado)

El Técnico Administrativo I (acondicionamiento) está encargado de realizar las siguientes actividades

Retirar de la Cámara de congelación o Congelador, la cantidad necesaria de paquetes fríos

respetando el orden de ingreso (primero en congelar es el primero en adecuar).

b. Completar el registro del CENARES-FOR-CDF-007 Control de paquetes frÍos en equipos de
congelación consignando los datos tiempo de permanencia y fecha de salida de los paquetes fríos.

c. Colocar los paquetes fríos en la zona asignada para facilitar la descongelación homogénea de
paquetes fríos (sudado) por ambos lados por un tiempo aproximado de 2 a 3 horas.

d. Rotular el anaquel consignando la fecha y hora en que inicia el sudado. Hay que considerar que el

tiempo de descongelación de los paquetes frÍos varía en las estaciones de invierno o verano.

e. El tiempo de descongelación se determina cuando los paquetes fríos no presentan escarcha en su

superficie y al agitarlo se observa y escucha que el agua y hielo que se mueve levemente en su
interior.

a.
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f. Registrar el CENARES-FOR-CDF-008 Control del tiempo de sudado de paquetes fríos y colocar los
paquetes frÍos en una caja térmica (de poliestireno o poliuretano) y trasladarlos al área de Pre-cámara.

S. Secar los paquetes fríos y colocarlos en una segunda caja térmica (de poliestireno o poliuretano) para
ser utilizados cons¡derando que los primeros paquetes frÍos secados, serán los primeros en ser
utilizados.

Nota: Los paquetes fríos que no hayan sido utilizados durante la mañana no deben :er utilizados en la
tarde. Estos mlsmos se volverán a acondicionar en un anaquel para ¡,>steriormente ser
trasladados a la Cámara de congelación nuevamente.

h. El tlempo estimado para la descongelación y adecuación de los paquetes fr,rs es de 4 horas
aproximadamente, lo cual se toma en consideración para el despacho que de.a realizarse en el
horario de la tarde.

6.3 Etapa de reciclaje de paquetes fríos

El Técnico Administrativo | (acondicionamiento) está encargado de realizar las siguien :s actividades:
a. Separar los paquetes fríos que se encuentran dentro de las cajas térmicas que hat sido devueltos por

las DlRlS, DIRESA o GERESA.
b. Seleccionar los paquetes fríos que se encuentren en buen estado (sin golpes, rajado, rayado ylo

desgastado).
c. Retirar la tapa rosca, tapón y el contenido de agua del paquete frío y proceder a lavarlo.
d. Una vez limpios y secos se vuelven a utilizar debiendo seguir los mismos pasos de la etapa de

congelación de los paquetes fríos señalado en el numeral 6.1.
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,,DTCENIO DE LA IGUALOAD DE OPORTUNIDADES PARA MU]ERES Y IIOMBRE5"

"Año del Bicentenario Perú: ¿oo años de lndependencra"

6.4 Del Registro:

Se deben registrar los siguientes formatos:
a. CENARES-FOR-CDF-007 Control de paquetes frÍos en equipos de congelación.
b. CENARES-FOR-CDF-008 Control del tiempo de sudado de paquetes fríos.

VII. RESPONSABILIDAD

7.1 El Técnico Administrativo I (CDF) es el encargado de supervisar la correcta preparación de
paquetes fríos, así como de proponer las modificaciones que estime conveniente, cuando el caso
amerite.

7.2 El Químico Farmacéutico (AT) verificará el cumplimiento del presente documento.
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Anexo 13:

lnstructivo para la programación y descarga del Data Logger
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8 "DECEN'O DE LA 16UAtDAD DE OPORTUNIDADE5 PARA MUJERES Y HOMBRES"

'Año del Bicentenar¡o del Perú: ¿oo años de lndependencia"

INSTRUCTIVO PARA LA PROGRAMACIóN Y DESCARGA DEL DATA LOGGER

CODIGO: CENARES-IT-CDF-005 VERSION: OO

I. OBJETIVO

Establecer las actividades a ejecutar para una correcta programación y descarga de la lectura de temperatura
grabada en los Data Logger, a fin de documentar y evidenciar el registro de temperatura de los productos termo-
sensibles -a su arribo al almacén, en todo el trayecto y al retorno de la distribución a los usuarios-

II. ALCANCE

El presente instructivo es de aplicación y cumplimiento obligatorio para el personal operativo que labora en el
almacén de productos termo-sensibles del Centro de Almacén y Distribución - CENARES -según puesto y
competencias-.

III. BASE LEGAL

3.1 Resolución Ministerial No 497-2017/MINSA, aprueba la NTS No 136-M|NSN20lT|DG!ESP: Norma
Técnica de Salud para el Manejo de la Cadena de FrÍo en las lnmunizaciones.

3.2 Resolución Ministerial No1 32-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas Prácticas de Almacenamiento
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías,
Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

GLOSARIO DE TÉRMINOS. SIGLAS

l.Í'i,¡;.il

F HEEIAIIDSf,

4.1
4.2
4.3

Centro de Almacén y Distribución
Cadena de Frio.
Centro de Salud.

DEFINICIONES

5.8. Data Logger o registrador de datos. - Es un dispositivo electrónico que registra datos en el tiempo o en
relación con la ubicación por medio de instrumentos y sensores propios o conectados externamente. Casi
todos están basados en microcontroladores. Por lo general son pequeños, con pilas, portátiles, y
equipados con un microprocesador, memoria interna para almacenamiento de datos y sensores.

5.9. Productos Termo-senslbles. - Productos Termo-sensibles. - Productos farmacéuticos (Medicamentos:
oncológicos, antirretrovirales, y Productos biológicos: vacunas, sueros, entre otros) y dispositivos médicos
(reactivos, entre otros), cuya calidad puede ser adversamente afectada por la temperatura, que requieren
ser conservados a temperaluras de refrigeración o congelación, según especificaciones del fabricante y
aulorizadas por la ANM.

vI. INSTRUCCIONES

6.1. Programación del Data Logger:

El Técnico Administrativo I (CDF) está encargado de realizar las siguientes actividades:

l. M¡¡cr clicl e¡t¡ br¡n dr h¡r¡nira.a¡ e¡ d icooo O Añnce¡
O Scl¡ccio¡¡ el @i Regirtndor y rebcciooer el ¡ob ud O Arr¡nc¡r

CADI
CDF
C.S.

;c
+
€̂,

r+
'--'-lrOdtr¡

I
f

0 i?9

W <ñ4
bE €F
(-b <r*
¡-fñg
SÉIú¡E (l{
aEm
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"Año del B¡centenar¡o del Perú: 2oo años de Independenc¡a"

Sr pc"rcent¡ L¡ gr¡b p¡¡¡aall-: I Borr¡r, coo6¡ruar y ¡rrznc.¡, t¡.8
6 oc¡¡is & pro3ren¡cróc:

l. De:cn¡»crria
2. Iaterru'¡lo & rcairtro
-3. O¡rcíors & arreaque
4. lvfedicionr¡
5. O¡rcionrr & ¡uro
6. O¡rcioorl & ¡l¡ra¡

l. Dcscripciri¡. S¡nr p¡r¡ ¡Dtra3i¡r d noobm &l c:t¡bl,rc¡¡u¡.úo ü ahrd quo :c va
Dcou¡torarr.

El no¡¡bro dr I¡ &¡cripción cc -T¡IL I lfodic¡l Tcrt'

Ér¡rr-rricr
É rJ. ..tr- ¡ a- rh¡- |rf Ell ro¡l ¡ cl +r¡ .. m l- ra- -& . 6

f¡qdt O úo¡yr<J, ¡ '¡ 3 u"t¡ Ir.'

§f¡rc¡r C hcl eo E 3a ¡¡).rt¡¡¡¡ h peat¡ll' doadr ¡r uu¡t3¡ cl ¡on:l¡rr d¿l re .¡c.

E¡nt¡rcoc¡
b xü rrr¡r ¡ r¡r ü ndr T 5 ttrlt l ¡¡¡¡úo ccd rro úr lrcar rs ¡¡ittl ¡ rt
La.fd,. E El xe¡r r ga (5Ü! !ngl.ú t r ú¡a¡a o,JÉ ü. ¡a r BtD- l arrü

lah: i¡ó'. lI

0{?8

sÉsaÉ-

--¡r

b--É- rl-l--Dar!¡i
t----} f....-l
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Ej. Se escribe C.S. Mi Perú

ErrrOúdrb
É ¡* o.fu, bra.rr I rlú üt Ell I or¡ú¡ crl t¡ lrurt Lrlr at s¡

lbr E tr htü ¡ r¿rÜ ffi tl dú, rr ¡m orrÓ h Ú. r Ói¡rlrt iÚtrÚ

'5 ¡.ryil

a7

Se nr¡rca ca decpué: & couctu¡r p¡r¡ cemr

Erqü¡i-L
e!.üúfUrilrf-ülrÉftfi B'll otrü¡fi4úütetñ l¡r I n¡r¡t

lEiú¡ E Ufn¡r¡ISXh¡'

Eo Dc:cripcióu + : Lr dercnpcióu c¡ -CS Nfi Pc¡ú" . coq6¡m¡ el b¡¡ru irrgreso. :i e:t¡
u¡al scnto 3c rep¡tc d proccdrmreuro

:. Iotcrr¡lo do rcgistro : S¡nr p¡r¡ pno3r¡¡¡rrr el mttn'¡lo dc tempo cutr c¡d¡
mcd¡crón de ternperaru¡a- Fccb¡ dc Program¡ción lJ Junio 1010

En CENARES se programa cada 5 min. EE
Ea.q¡.[t-s¡
b ¡¡¡¡ cfO¡m.r¡- r¡. qa/dt lr 3 l¡lll t sd I al r¡ ¡ rüqt Ls +- r¡- E

DaI9d¡r 6 i¡C<<'¡t,a U¡r¡j

n-dal¡¡O- O t!.rrto ,ra rúrth ¡ata I 7.rr¡

Se ob:en'¡ lntcrr¡lo dc rcgi:tro Tom¡¡do r¡¡¡ n¡edicrón c¡d¡ I m¡¡¡uto.

[¡üc¡ quc cl Datr Loggcr ton¡n c¡d¡ m¡¡uto uD¡ mcd¡c¡óu dr ttmpcrattrre.
Sr :e obren'a en l¡ p¡rte infenor '.e podrá ver l¡ c.rpecidad del regrstrador e: dc 16110

u¡edicioae:.

Nfrtiando c¡da I m¡¡uto:c obticno ll dirs 6 Lorrr, ca 2tl juaio 2010

I urocostücra l6&rou
I Culrll r*; r *¡rlb o¡odf E ll drllrr. mI f¡ S0

Se proErena c¡d¡ l0 rnirrutos sc obthuc ll! dirs, l6 hores. f¡¡¡liz¡ 04 Ocrubre l0I0

Er- ¿rith El t&&r4oü afet
0 tüa+nn

0,l5ótt¡¡cr

s&ü oitrtaD: cüc úrarrd r-ol¡cbrno&¡a:

i ls ' ih¡e ' l:'r'\ox

0 0rr¡, <ml¡rrr ¡llrorx 'l:

+

J 0cr:, tr¡Jlpqa 11¡a¡1¡

+
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3. Opcioncs dc orranqurlu: Sin'c p¡r¡ progr¡m¡¡¡ l¡ hor¡ de
¡nrcro de d¿ l¡: ued¡cr,oscc de

Err¡róorlcb
Bedr E rfgrl[ r¡r - tÉúú f ! §$t t wtú ¡ otdrr¡ ¡ rrrÉ L¡¡ 1to.d¡r g

hotdt I UO¡rO¡a¡ nF¡r¿

tffi -¡!a- !l !¡¡óo ¡¡ nüir rú l0tlrrt

QCrrórrqr I r;ro¡nrd¡t

}f ¡¡cer Clicli ea + , 3a ¡penur¡ le paanll¡ doadc 3c Prolral!¡ d arrarque, ¡Perece ea
pu¡t¡ll¡ dor opcione:

,: Trcmpo dr arraaguc nl¡t¡r'o: pcru¡H proEx¡D¡¡ ',eLccioo¡Ddo dr¡ro de uu di¡.
hon y mi¡uto dctcrmin¡do. O¡O SE USlf)

o Ticrapo de rrrenquc ¡broluto- Pclorte prolr¡E¡r h ñch¡ y hon dr m¡c¡o. e:
d ois rccomc¡d¡do. (SE REPROGRAIIA SIEMPR-E EN CADA
R.EPROGRAIUACION)
(l..,rrrb.r:r¡a I -

'.alcc-cio¡¡ cott t¡¡ Cl¡cL cn Ticnpo da enao4ur ¡b:oluto.
Oa:- ¡q¡ B Q. trrc ¡rua.'-ñ ,alr-r ¡tra

¡-¿rrrf fi.i

Se pro¡nrna por EjE l¡ric¡rr d¡ ¡rrnpéretur¡s ¡ l¡s 0('hons &l di¡ l{'06/2010

hirós¡r B § l:r¡crcplnrr:

, t'." ":"-' - ':: ' :'

de couctu¡r cerTaf.

.; .- l? t

Se m¡rc¡ en

h¡rrÉú{a¡'..t¡o
É lc.!|c úfg.,b¡.iá lHaFütr?¿ Mtlll stcrcñoñl rtrcm¡.¡o ¡¡+ád¡ár.t

fb¡ol|Oh E ¿u¡oz'rIFrj'

¡ffi t rqi.b E lc¡r¡t! urr¡Ooir rrü lorn¡s

Qom¡ I ¡r¡C E icranúa oor l¡¡r !10 !fi ¡¡

Aparnce eD pant¡ll¡ Opcioncr dr rrrrngu.[fl' 6o*.'aodo por l{ Ju¡ !010 O:fi} r:r

{. }Ieüciones: Srnr pera proga¡r¡r ol tpo d¿ l\led¡crón d¿ f¡rn¡»cr-ahur
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t,.r§r¡aa.r:É
Boñat ñrar.'blra ü arrr, x,f r,t¡lll 4DtoÚ Éca..larürta rtrEüo Lñ¡ar. !¡¡¡. s\

¡# O u¡**.r trPr

Qú- - EE e Crr,¡yoo¡ l¿,l.,:Dl0 ! !t rr

¡ad¡rr I ¡rrodal¡¡rrn

Ll¡rca¡ ClrcL cu de Ihd¡c¡oo¿:.

frtura tl
@ Trmrnlnlf¡cidrtrdo
I frpcrrrttudsl¡Énnt
I Ic¡*rrócudr*od.iñ&

Se obsen'¡ tc: & tluperatur¡:

L ET.-r.rrtur¡ mcdido¡ rl 6¡¡l dr ced¡ i¡tcrr¡lo: \fcdición pro¡rrm^rda

ca r¡t¿n'alo dc registo. dal cjcnrplo c¡d¡ l0 m¡¡uto¡"

2. Ef.-p.otr¡r¡ min¡mo¡ du¡¡¡H c¡d¡ ütcn'¡lo: tl§o rc progreme).

3. !f"-p"retun mixt-ros dr¡¡a¡n c¡d¡ t¡tan'¿lo: 0§o rc progromr)

Ejoraplo: dc rcl¡ción coa cl tiernpo.

Solo E Tempentr¡r¡ medidos ¡[ 6n¡l d¿ c¡d¡ r¡nrrelo, sc obrcn'¡ qu. l¡ cap:ciüd
dcl rcp:ro de 16.230 mcdrcronc¡. * ¡lca¡z¡r¡ llJ, díes l6l¡or¡s c¡ Ol Oct l0t0

frü¡¡r t3

E f¡¡¡a¡t¡O ¡?fc s d¡ tu\¡r¡
I laoc,rnilE C¡rrrcarf ¡úrü
O rtrrcrtn¡r¡¡r orüE r5 aEYE

, .- I t,, rrr§r lt, t.rs . . .

L¡ uedicrótr co¡ Ef.-o"otr¡r¡ mcdidos ¡l f¡¡¡¡l de c¡d.¡ i¡rcn:¡lo t Elf"ry"r¡tu¡e
6i-i-63 dr¡r¡atc c¡d¡ i¡tertelo, se obscn'¡ quc l¿ ceprcr.Jed dr rcgisuzr 16,130

med¡ciooes. sc ¡lc¡Dz¡r¡. §6 di¡¡ 8 borer cn 09 Agmto l0l0 (* nducc ¡ l¡ mü¿d cl
her¡po de regrstrm)

0{?5
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)16ód¿{á. U

E ?rrr*¡ n¡¿¿¡ J6J¡G.¡ ñrrao
El l¡rlc.¡ riru arrn an¡u!ü
D fGr!.C¡.G nEa0 Crüt !ór rEl¡lo

borf6 E¡

El lrr¡rr.¡ rc¡ I t{ o<n¡rnr¡*
p! foñrorrrr úrÍ¡c.t¡ ñr\ü
Et f¡¡rr.r t¡rr ürü¡r ar¡írrÉo

---:,--i.: :.,,;-. :.;a'. " (... i1-;:.--i. :.-. l¿1.. ¡-.¡

\Ellry *l

La medicrón coa Elf.-p.otrra mcd¡dog rl ñn¡l dr c¡d¡ i¡tcn'¡lo. EtTcupentrua

Eíu¡¡Do3 dur¡¡¡tc c¿d¡ mtcn'alo Elf"-p.r"tr¡ra míxrmos ¿u¡a¡te c¡d¡ ¡¡te!1'¡lo
¡ctn'¡do, 3e obse¡:r'¡ qu¿ ¡¡ c¡p¡cidad del ngi',ro d. 16.130 mrdiciooes. '.¿ alcanz¡¡'a.
37 di¡s 13 hor¿5 ca 2l Julio 2010 (-.c rcducr ¡ un tercio d tieolpo dr re¡rstroa)

5. Opciones dc paro: Permite proEr¡¡D¡r d i.''rFo do mcdicróa

lr¡gúí¿r.'o
e rr¡a. rr+, b qa- d #|¡ ! Sl I ¡¡ld ¡r crrl ¡r¡ ¡ rrrrl L¡¡ lrr al r

b¡Eb E L¡¿-¡cin¡'ttl¡ú'

lfrr'a - ¡¡@ B Iortrnr¡roaoaó É'rrr!.

osacÍrtl I J,5tuaca, u¡rr::¡: l([]or

haor E ¡¡Urfi¡nq

$ttr ü Pm E fu¡r ¡¡ns¡ÍüU,rñr¡ í¿lr¡

Nlrrc¡r ChcI en E Opci,oncl de P¡ro.

Orña;r ! rtrl¡n ¡¡¡¡a tFrü.rbr?
C furlrrlrtúotrrlrútrÉ¡r
0 ürrprtof o irn-lrr¡
O O¡rmc¡¡brrndlr¡
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Sc ob',ena Eer opcroots:
tJ Fu¡cio¡¡micr¡to i¡dof¡nido :obrr cccribir rocücionc¡ r¡lcrioms. Se util¡z¡

prra :obrt cscribü ocd¡c¡onr¡ ¡[t?nores.
tl Que'¿. p¡re depu& dr x mediciones. S. dcbe co¡occr coa cx¡ctrtud lo',

treupos de aed¡cronn',.

O Q"" sG p¡¡G cr¡¡¡do [¡ mcmorü.58lLl¡. Es h ¡rcourend¡d¡ übido ¡:
I . Por d¡fere¡tc¿ r¡zoD¿3 puede qur cl c€.r: no rrire l¡s r¡cr¡¡¡c & ¡u

prorecdor en l¡ fech¡ progr¡¡D¡d¡.
l. Adccu¡do p¡re ea. ss dc zoa¡s dr:per,u o quc sc ¡b¡stGcGE cad¡ do: o trr¿

Ea3e9,
3. Ideel para bngrü: dc vacu¡¡cóu.

Éoq,6ot¡l¡r+o
É ról rrrÁ¡rb t- I !¡l* f '3 illl o¡J r ot¡¡ I rs r i- r¡¡i. n

f¡in E s,r¡o¡o¡"¡ úhr

¡frr-ó lnt E Isr¡o,¡¡ ¡roaailt l¡ rrrrrt

Qc- qr E l¡rr:¡c ¡r l¡ ¿¡ ttl Lt.Írn

¡-c¡ E Xrdrt+¡¿l

hc- rn E 1¡ ¡ ¡¡lc.¡r* E,üsl¡lafa

6. Opcioncs dc alarua

Ga.q*-¡-s
¡¡ pr¡l ¡¡rl¡rf ta ¡.ft ü al|.E ¡ f ?Ll l l §traúatú0 n tdr l tlt E r¡aat -fl i¡l t&-i (

fEEr ü ¡-tú!r r¡rtJ

Irt- -t*ir I frrú nrúr d¡ l0m¡¡

Q¡rarrf¡ 5'ñu*e r.r¡ltú ü:irñ

ba I rurlrr¡¡

Q¡r a Pn 8 .5¡ --. an{o ¡m¡le¡

Q¡¡adr E f;trr¡n¡

¡rc¡¡ Clict en + Opcrone: de emergercra.

Qdgu - -.a I Ip:¿ p¡rn¡ gr¡ « ñ¡iü. r i¡rra ti *ar¡ i tt türt l¡ rrü*r,ril rl : üel,
hfl¡ ñ¡dd fo-lb IJ¡

0

§r¡¡ ¡ ¿c El Tr¡r ¡ñe u bi ffi ¡ .a ¡ a!¡.-r a H rc. ¡ 
-s 

rb ta:
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fA t.r'rr-,? v .(r1: w ll
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VII. RESPONSABILIDAD

7.1 El Técnico Administrativo I (programador) es el encargado de garantizar la correcta programac¡ón y
descarga de los Data Logger asÍ como de proponer las modificaciones que estime conveniente,
cuando el caso lo amerite.

7.2 El Químico Farmacéutico (AT) verificará el cumplimiento del presente documento.
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INSTRUCTIVO PARA EL- DESPACHO DE PRODUCTOS TERMO.SENSIBTES

CODIGO: CENARES-IT-CDF-OO6 VERSION: 00

I. OB'ETIVO

Establecer pautas y requisitos mínimos necesarios para mantener la cadena de frío durante el despacho de los
productos termo-sensibles, en el marco de las especificaciones técnicas y la normativa vigente.

II. ALCANCE

El presente instructivo es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y
administrativo que labora en el Almacén de productos termo sensibles del Centro de Almacén y Distribución -

CENARES.

III. BASE LEGAL

v

3.1

3.2

3.3

w.

6.1

ry. GLOSARIO DE TÉRMINOS. SIG]AS
4.1. CDF : Cadena de Frio

DEFINICIONES
5.1. Cadena de frio.- Es la secuencia que comprende las fases o eventos de transporte del producto

farmacéutico y dispositivo médico termo-sensible desde su fabricación hasta su recepción por el usuario
final, manteniendo la temperatura dentro de las especificaciones aprobadas. El mantenimiento del control
de temperatura duranle estas fases o eventos de transporte aseguran gue sean conservadas las
propiedades de calidad del producto.

5.2. Caja térmica o caja transportadora.- Elemento térmico para transportar vacunas en adecuadas
condiciones de conservación y temperatura, indispensable para el envío a los establecimientos de salud
en volúmenes mayores.

5.3. Cámara de congelación.- Cuarto frio programado para mantener lemperaturas inferiores a -10"C o más
bajas.

5.4. Cámara de refrigeración.- Cuarto frio programado para mantener la temperatura entre 2y 8"C.
5.5. Data Logger o registrador de datos,- Es un dispositivo electrónico que registra datos en el tiempo o en

relación con la ubicación por medio de instrumentos y sensores propios o coneclados externamente. Casi
todos están basados en microcontroladores. Por lo general son pequeños, con pilas, portátiles, y
equipados con un microprocesador, memoria interna para almacenamiento de datos y sensores.

6. Paquetes fríos.- Envase de polietileno, rígido y estandarizado por modelo especifico, ya sea para termo
porta vacuna o caja transportadora; dicho envase posee tapa rosca y solo debe ser llenado con agua
limpia, que a temperatura adecuada se usa para transporte de vacunas.

5.7. Productos Termo-sensibles.- Productos farmacéuticos (Medicamentos: oncológicos, antirretrovirales,
y Productos biológicos: vacunas, sueros, entre otros) y dispositivos médicos (reactivos, entre otros),
cuya calidad puede ser adversamente afectada por la temperatura, tales como los productos refrigerados
y/o congelados, que requieren ser conservados a temperaturas bajas especificadas por el fabricante.

Resolución Ministerial No 132-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas Prácticas de Almacenamiento
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, DroguerÍas,
Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.
Resolución Ministerial No 833-201s/MlNSA, Aprueba el Manual de Buenas Prácticas de Distribución y
Transporte de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios.
Resolución Ministerial No 497-2017/M|NSA, aprueba la NTS No 136-MlNSN20'lT|DGIESP: Norma
Técnica de Salud para el Manejo de la Cadena de Frío en las lnmunizaciones.

INSTRUCCIONES

Del despacho regular:

a) El Asistente Administrativo l:
- De tener la indicación conforme del Químico Farmacéutico (AT) entrega al transportista, la Guía de
Transportes CENARES/MINSA (03 juegos originales) y PECOSA (05 juegos originales).

b) El Técnico Administrativo I (embalaje):
- Verifica en presencia del transportista, las cantidades y lotes de productos así como la temperatura

mediante el uso del termómetro punta de acero.

B.t§?
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- Registra y entrega al transportista, el CENARES-FOR-CDF-009 GuÍa de Data Logger y Registro
de Temperatura.

c) El Técnico Administrativo I (CDF):
- Verifica y registra las condiciones de los vehículos antes de la carga de productos en el CENARES-

FOR-CDF-010 Acta de Control del despacho de productos termo-sensibles.
d) El transportista:

e)

/ Realiza la carga de productos en la bodega del vehículo.
/ Suscribe y entrega 01 cargo de la GuÍa de Transporte CENARES y PECOSA.
/ Entrega al Asistente Administrativo l, 01 juego original de la GuÍa de Remisión del Transportista.
/ Entrega (02 copias) de la Guía de Transporte CENARES/MINSA al personal de vigilancia: 01 copia

para el personal del servicio de vigilancia del CENARES y 01 copia para sello personal de vigilancia
de la empresa prestadora de servicio de alquiler de local.

El Técnico Administrativo I (seguimiento):
- Apoya en la obtención de firmas y sellos de las Dependencias usuarias en los PECOSA

correspondientes y actualiza permanentemente el CENARES-FOR-CDF-019 Matriz de Atención y
seguimiento de despachos.

Nota: En caso el transportista tarde en llegar, el Técnico Administrativo I (preparación) coloca /as ca7'as térmicas
embaladas en la cámara fria que corresponde a la ubicación dei producto.

6.2. Del despacho de emergencia:

En el caso de recepcionar pedidos de emergencia por correo electrónico con cuadro de distribución,
y con autorización del Químico Farmacéutico (AT) / Ejecrrtivo Adjunto I del CADI, se realiza el embalaje
con la Guía de Transporte de CENARES.

Del Registro del despacho de los productos termo-sensibles

Se deben registrar los siguientes formatos:
- CENARES-FOR-CDF-009 GuÍa de Data Logger y Re1¡isdro de temperatura.
- CENARES-FOR-CDF-010 Acta de Control del despac. ro de productos termo-sensibles.
- CENARES-FOR-CDF-011 Matriz de Atención y seguintiento de despachos.

VII. RESPONSABILIDAD

El Químico Farmacéutico (AT) es el encargado de supervisar el correcto despacho de productos

termo-sensibles, así como de proponer las modifir;aciones que estime conveniente, cuando el caso
amerite,
El Químico Farmacéutico (AC) verificará el cumpiimiento del presente documento.7.2

0+66
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I a+re rEcN¡cA DE PRocEDTMTENTo

Nombre del

I Procedimiento:
I

RECEPCION DE PRODUCTOS A TEMPERATURA

CONTROLADA

Código: PM.03.02.01

Versión: v.01.09

i oatos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Garantizar que la recepción de los productos a temperatura controlada en el

almacén CENARES cumpla con las normas y exigencias de calidad de las Buenas

Prácticas de Almacenamiento y normatividad vigente.

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en el Almacén de productos a temperatura
controlada del Centro de Almacén y Distribución del CENARES.

Alcance de!
Procedimiento

Base Normativa

1. Resolución Ministerial N" 132-2015/MlNSA, aprueba el Manualde Buenas

Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos

Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías, Almacenes

Especializados y Almacenes Aduaneros.

1. CA.- Certificado de Análisis.
2. FET.- Ficha de Evaluación Técnica.
3. SIGA.- Sistema lntegrado de Gestión Administrativa.
4. TCV.- Tarjeta de Control Visible.

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 0L, 09

Siglas

Leyenda

nrcrones

1. Envase inmediato o primario.--Envase dentro del cual se coloca directamente
el producto en la forma farmacéutica o cosmética terminada.

2. Envase mediato. - Envase o empaque definitivo dentro del cual se coloca el

envase inmediato o primario.
3. Envase o Caja Master. - Caja o envase sellado de origen, que contiene los

productos en la forma de presentación autorizada.
4. Evaluación organoléptica. - Método de evaluación que se basa en el empleo

de los sentidos (olfato, vista, tacto). Consiste en verificar las características
físicas básicas de los productos y evaluar su calidad en función a las posibles

variaciones en la forma, color y olor. Dicha variación puede constituir signo

de inestabilidad. lncluye la evaluación a los envases y rotulados.
5. Usuario.- Es aquel que recibe o utiliza un producto o servicio generado por

un proceso. Puede ser un órgano, unidad orgánica, ciudadano, entidad
pública, servidor público, proceso, etc. Tiene capacidad para juzgar la calidad
del producto cuando le es entregado. Para efectos del procedimiento, se

denominan asía las Dependencias de salud a quienes el CENARES distribuye.

Requisitos para iniciar el procedimiento

Descripción del requlsito

Notificación de la orden de compra y/o documentación
de ingreso por donación.

Fuente

1.
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Secuencia de Actividades

N" Descripción de la actividad
Documentos

que se generan
Unidad de

Organización
Responsable

(Puesto)

1

A. INGRESO DE PRODUCTOS

. Recepcionar vía correo electrónico
del CADQD, la notificación de la

Orden de Compra Vlo
documentación de ingreso -según

corresponda-.
Noto:

- En el coso de compros

internacionales, el Equipo de

Aduanos-CADQD comunico la

nacionolizoción y gestiona el troslodo
de los productos al almocén CENARES

con la documentoción respectiva.

o Agendar la cita en el CENARES-FOR-

ALM-001 Plan de Entrega por parte
del proveedor y enviar correo
electrónico al proveedor informando
la fecha y los documentos
obligatorios requeridos para la

recepción de los productos.
Noto:

- El CADQD coordino con el proveedor

de lo "entrego a destino" la fecho de

verificoción en sus instalociones por
el Químico Farmacéutico (AT),

mediante el CENARES-FOR-ALM-002

Acto de Verificoción de productos
para entrega o destino, quien registro
odemás el CENARES-FOR-ALM-003

Motriz de entregos a destino.

- Entre los documentos que debe
presentar el proveedor nocionol está
el CENARES-FOR-ALM-004 Datos de

Volumetrío; en el coso de

importociones, el referido formoto es

registrado por el Técnico

Administrotivo I (recepción), quien

registra o su vez el CENARES-FOR-

ALM-005 Moestro de productos.

. lnformar vía telefónica la llegada del
proveedor al almacén y solicitar
autorización para su ingreso,

Correo
electrónico

Plan de
Entrega por

parte del
proveedor

Acta de

Verificación de
productos para

entrega a

destino.

Matriz de

entregas a
destino

Datos de

Volumetría

Maestro de
productos

CADI

CADI

Asistente
Administrativo

I

Asistente
Administrativo

I

Personal de

Seguridad

2

3
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4.

4.1.

. Verificar si el proveedor está citado en

el Plan de Entrega por parte del
proveedor.

CADI

CADI

CADI

CADI

CADI

CADI

Asistente
Administrativo

I

Asistente
Administrativo

I

Químico
Farmacéutico

(AT)

Asistente
Administrativo

I

Asistente
Administrativo

I

Técnico
Administrativo

I

(recepción)

4.2.

S¡ la entrega no está Programada
. Comunicar vía telefónica, que no

corresponde atender al proveedor.

Si !a entrega está programada:
o Verificar la documentación del

proveedor.
Nota:
- 5i es uno importación, verifico

odemás que el precinto de seguridad
coincido con el código de la Guío de

Remisión.
- Lo documentoción debe ser legible y

estor ocorde o lo indicodo en Anexo

Ne 2 Literal B.

No es Conforme:
o Comunicar la observación al

proveedor y el término de la atención
al personal de seguridad

Si es Conforme:
o Autorizar vía telefónica, el ingreso del

vehículo del proveedor a las

instalaciones del almacén, y descarga

de los productos,

o Trasladar los productos de la Zona

de carga/descarga al Área de

Recepción.
5

1.

B. VERIFICACION DEL PRODUCTO

o Verificar la cantidad de productos a

recepcionar, registrar, visar Y

entregar el CENARES-FOR-ATC-001

Acta de Verificación Cuantitativa.

Noto:
- Para determinor el tomoño de lote o

cuont¡Íicor, se deberá tener en cuenta

lo siguiente:
/ Proveedores nuevos o con

observociones precedentes, s€

verifico el L00%
/ Proveedores que no presenton

observociones previos, se verifico el

10 %.

Acta de

Verificación
Cua ntitativa

CADI

Técnico
Administrativo

I

(recepción)

rl
gr
rÉ
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- Se revisa en simultán eo, el estodo físico
de los productos y de encontror
observociones, los separo y comunico.

2.
o Verificar el registro del Acta de

Verificación Cua ntitativa.

---_-TN"
es Conforme:

] . Registrar el CENARES-FOR-ALM-OO6
l

Acta de Observación para suministro
I

i de bienes.

I Noto'
- Se otorgo plazo de 02 o 10 díos poro

levantar lo observoción, en tonto no

ofecte lo calidad del producto, por
ejemplo:
/ Guío de Remisión observado.
/ Acto de Verificoción Cuantitotivo

observada.
/ Equivocociones en el Ne lote del

producto a entregar, forma de

p rese ntación o sim ila res.
/ vido Út¡l del producto, menor o lo

establecida en la orden de compro.

o Comunicar vía correo electrónico al

proveedor con copia a CADQD, el

recojo de su producto, en caso de que

no se levante la observación.
Noto:
- Si ol cobo de 07 días el proveedor no ho

recogido su producto, el CENARES

trasloda el producto del proveedor o sus

instolociones paro su custodio hosto su

recojo.

CADI

CADI

CADI

CADI

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

2.1.

2.2

Es Conforme:

o Suscribir y entregar el CENARES-FOR-

ATC-001 Acta de Verificación
Cuantitativa y la Guía de Remisión del
proveedor/ Guía de Remisión

Aduanas MINSA, según corresponda.

Noto:

- El personal designodo verifico lo solido
del vehículo del proveedor del almocén.

- En el caso de importociones, el registro
sólo contiene los firmos del personol

CENARES.

- Se octualizo permonentemente el

CENARES-FOR-ALM-007 Matriz de

V e rifi co ci ó n C u o ntitot i v a.

Acta de

Observación
para

Suministro de

bienes

Acta de

Verificación
Cuantitativa

Matriz de

Verificación
Cuantitativa

0.16 ZPágina 4 de 39
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3.

r Realizar la evaluación organoléptica y

registrar el CENARES-FOR-ATC-002

Ficha de Evaluación Técnica de
productos.

Noto:

- De corresponder a importaciones que

requieren control de colidod, deia
constancio escrita en lo FET que los

productos permonecerón en

Cuorentena tonto en el órea físico como

en elSIGA.
- Los ingresos porcioles, de productos con

vido útil menor o la estoblecido, sin

impresión de logotipo, entre otros
similores, serán comunicodos ol Centro

de Progromación, quien determina si

outorizo o no el ingreso en su condición

de óreo usuorio.
- 5e octualizo permonentemente el

CENARES-FOR-ALM-008 Consolidodo

de Fichas Técnicos emitidos y reg¡strd

de corresponder el CENARES-FOR-ALM-

009 Consolidado de productos
rechazodos.

. Entregar la FET y dar indicaciones -

según corresponda-

Nota:

- El Técnico Administrotivo I (registro)

actuolizo el ingreso en la TCV.

- El Técnico Administrativo I

(almacenomiento), orgoniza y ubica los
productos en el drea -según

corresponda-.
- El Asistente Administrotivo ll, registro el

ingreso en elSIGA.
- El Asistente Administrotivo l, consolida

el expediente de ingreso.

Ficha de

Evaluación
Técnica de
productos

Consolidado de

Fichas Técnicas

emitidas

Consolidado de
productos
rechazados

CADI

CADI

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

lt

4.

P ¡ERIIIO€Z

C. CIERRE DOCUMENTARIO DEL INGRESO

-t-t . Solicitar vía correo electrónico al

Equipo de Tesorería-CGA, la

valorización de los productos

importados y entrega la información.

. Consolidar 03 juegos del expediente
de ingreso para su liquidación.

Noto:

- El expediente de ingreso consiste en:
./ Acta de Verificación Cuontitotivo.

1. CADI

Asistente
Administrativo

I

Asistente
Administrativo

I

2

Página 5 de 39

CADI

0461

¡ Coto tlrorrdóAb¡bcíElo
<to Rrcrnor Crrdgca Í §alud

Ministerio
de Salud



w'@ .,DECENIO DE LA 16UALDAD DE OPORTUNIDADIS PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú; roo años de lndependencia"

,/ Ficho de Evoluoción Técnica de
productos.

,/ Certificodo de Análisis
./ APo / orden de compra
,/ Packing List
,/ Commerciallnvoice.
,/ Volorización, cuondo

correspondo.

o Gestionar la firma del Ejecutivo

Adjunto I del CADI en el expediente
de ingreso.

o Derivar y entregar el expediente de

ingreso.

Nota:

- El plazo móximo poro lo

derivoción del expediente de

conformidad ol CADQD es de 70 díos

colendorio.
- Los j juegos son derivados osí:

,/ Asistente Administrotivo ll
,/ Auxiliar Administrotivo (Archivo)
,/ Ejecutivo Adjunto I delCADQD.

- Una vez se cuente con el corgo de

recepción del CADQD se entrega ol
Responsoble de Archivo delCADl.

o Recepcionar y publicar los

Certificados de Análisis y Fichas de

Evaluación Técnica; luego archivar los

expedientes de ingreso.

- La publicoción de CA y FET se visualizo

en los siguientes link:
/ http ://i ntro net. ce na re s. m i nso.

g o b. p e /ce n a re s/a b a ste c i m i e nto/
CE RT I F I CAD O/wf_Co n s u ltaCe r
tificodo.ospx

/ Este equipo'Publico(w)-Almocén-
Fichos Técnicos-Fichas de Evoluación

Técnico (FET).

- El Químico Formacéutico (AT)

monitorea permonentemente la
publicación de los referidos
documentos, osí como la derivoción
del expediente de ingreso.

3 CADI

CADI

CADI

As¡stente
Administrativo

I

Asistente
Administrativo

I

Auxiliar
Administrativo

(Archivo)

4.

Noto

Fin del procedimiento

Página 6 de 39 0,t60
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rosot
Procesos
Relacionados: t

Gestión de Almacenamiento y Distribución de Recursos Estratég¡cos en salud No

Refrigerados

1. Diagramas de Flujo

E.c"r"tderaciones Específicas

3. Plan de entrega por parte del proveedor

l+ Acta de verificación de productos para entrega a destino

5. Matriz de entrega a destino

6. Datos de Volumetría

7. Maestro de productos
Anexos:

8. Acta de Observación para el suministro de bienes

9. Acta de Verificación Cuantitativa

10. Matriz de Verificación Cuantitativa

11 Ficha de Evaluación Técnica de Productos

12. Consolidado de Fichas Técnicas emitidas

13. Consolidado de productos rechazados

Aprobación

Nombres y Apellidos
Unidad de

organización

CADI

CADI

EPP - DG

EAL - DG

Firma y sello Fecha

-.P

arrü

ign$¡¡oEr

§
aborado por:

Revisado por:

Químico Farmacéutico
María Julia Salinas

Febres

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

§
(§

\
§

§

§

§

q§

§

+
Economista
Rocío Espino

Goycochea

lC

\i §

\

M SALINAS
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.DECENIO DE LA 

'6UALDAD 
DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRE5,,

"Aiio del B¡centenario del Perú: 2oo de lndependenc¡a"

Control de cambios

Versión Sección de! procedimiento 
I

Descripción delcambio

00.08 Actividades

Se cambió el formato en el marco de la
normativa vigente, se simplificó el proceso y

cambiaron los códigos tanto de

procedimiento como de formatos con elfin
de integrar la documentación de los

almacenes, por lo que el presente

procedimiento será reemplazado por una

versión totalmente actualizada.

0458
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aLexoAn

Diagramas de flujo
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óRrno¡Eg-dcorÍS*d OECEñ¡O Dt L4 ,CUALDAD DE OPORTUNIDADIS PARA tvlUltñf5 i'HOA'18R[5

"Año d€i 3i(ent€ner¡

PROCEDIMIET{TO RECEPCTON DE PROOUCTOS A TEMPERAruRA @NTROI.ADA

B} \'E¡U F¡CACION DEL PRODT'CTO

Técn'Eo Admin'rtrativo I (Recepción)Q'í¡rio Far¡nacér¡t¡co (ATl

tr{Eto

Verificar la cantidad de productc a

fecepcbr¡ar, regi$rar, visary entregar el
CEÍ{ARES-F m-ATC{nl Acta de
Verif i:acisr Cuantitativa

Verificar el regbtro del Acta de Verificacian
Cuant¡tativa

Es conforme?

Registrar el CEI{ARESFffi -ALM{X)6 Acta
Obenación para suminbtro de bienesde Renisirín del prweedor/ Guh

Rernbtín Aú¡ana ]rf,NSA segú
corresporda

elY
deActd Orantitativa y

proreedor on opb a CADQP, el recoir
su produao, en c¿¡so de qre no se
la óservacian

Cofrr¡nicar cofTeo
Realizar la waluación organdéptba
registrar d CENARES-Fm-ATC{D2 Firfi a
Evafua¡rln Técnka de producte

Entregar la FET y dar hdixiorres
oorresponda

FIN

o
r§
C'T
C'I
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"Año del Bi(enten¿rio óel Perú: 2oc óñci Ce lndepend€n(ia"

PRO CED I ]VII ENTO RECEPCIO N DE PRODU CTOS A TETVTPERATL' RA CO NTRO I.ADA

c) ctERRE rroc1-rvrENTARlo DEL INGRESO

Ar-xilar Ad rn inisratiwo (Arch iw)As¡stenE Adrninisfativo I

¡NEIO

Solicitar vía correo electrónico al Equipo de
Tesorería{GA, Ia walorización de los productos
irnportados y entrega la irrforrr¡ackán

Consolidar 03 jr-Egos del expediente de ingreso
par=¡ slr li quidaciórt

Recepc¡onar y publir:ar los Certificadc de Aruílis
y Ficf,ras de Eval¡¡ación Técnic¡; luego archivar
expedientes de irgreso

Derirrar y entregar el e¡q¡edierrte de ingreso

FIN

Gest¡onar la firrna del Ejecutito Adiunto ¡

CADI en el expediente de irgreso

Y OIIVEP¡

c,
rD
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"Aíro del B¡centenario del Perú: 2oo aiios de I nde»endencra"

Anexo 2:

Considerac¡ones específicas
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@ @ ,.DECENIO DE LA 
'úUALDAD 

DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBR[S"

"Año del Bicentenario del Perú: 299 ¿¡e! rlq !n!!§Ienc!!nq

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

A. CONDICIONES DE LA RECEPCION:

El almacén no está obligado a recibir los productos s¡ se detecta que no corresponde el producto

con lo sollcitado.

La conformidad no invalida al derecho posterior de reclamar los defectos de fabricación que se

detecten durante el uso de los productos, asícomo alguna deficiencia cualitativa y cuantitativa

atribuible al contratista o por otros defectos o vicios ocultos durante la vida útil del producto.

La conformidad de la documentación, evaluación técnica y vencimiento de los productos que se

custodia de otras Dependencias de Salud es de entera responsabilidad de las mismas.

El Centro de Programación - CP autoriza el ingreso al almacén de pioductos con fecha de

vencimiento menor a la indicada en las Especificaciones Técnicas establecidas para la compra de

productos.

En ausencia delQuímico Farmacéutico (AT), elQuímico Farmacéutic: (DT)realiza las actividades

B. MODALIDAD DE INGRESO:

descritas en el presente procesoprocedi miento a fin de asegurar la continuirlad del

\

Proveedor de procedencia internacional

Pora el ingreso de productos de temperatura controlada adquiridos mediante convenios con

organismos de cooperación internacional, se adjunta como mínimo la siguiente documentación:

- APO/ADO/Orden de Compra

- Packing List

- Comercial lnvoice

-DAM r

- Guía de Remisión Aduanas MINSA

- Certificados de Análisis por lote de producto

- Autorización de lngreso (Registro Sanitario, Certificado de .egistro Sanitario, ISPB, Al)

Proveedor de procedencia nacional

Poro el ingreso de productos de temperatura controlada a.quiridos a proveedores locales. se

adjunta como mínimo la siguiente documentación:

- Orden de compra
- Factura

- Guía de Remisión SUNAT

- Certificados de Análisis por lote de producto

- Registro Sanitario o Certificado de Registro Sanitario I

- Ficha de volumetría.
- Otra documentación acorde a las Bases Administratlras del Proceso de Adquisición como

calificación de material de embalaje, certificación BPt)[, entre otros.

015 2

P HEC{ .{0€¿
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E) Donaciones.

La documentación a adjuntar, para las donaciones son:

Donación Nacional: Carta de Donación, Guía de Remisión, copia del Certificado de Análisis, copia

de Registro Sanitario vigente cuando corresponda y otros documentos que el donante estime

perti nente.
Donación Nacional: En situaciones de emergencia declaradas por el Estado: lnforme Técnico /
Acta de DIGEMID, el mismo que reemplaza al Registro Sanitario, además de los documentos

técnicos que la autoridad determine.
Donación lnternacional: Carta de Donación, DAM, Packing List, lnforme Técnico emitido por

DtGEMID (incluyendo Certificado deAnálisis), Resolución de la Dirección Generalde Cooperación

lnternacional del MINSA y otros documentos que la entidad donataria estime pertinente.

Nota:
- En el caso que no esté disponible lo Resolución de oceptoción de lo donoción, se ingreso al

sistemo SIGA con el sustento de lo carto de donación y del informe técnico de DIGEMID, con el

compromiso de anexarlo ol expediente de ingreso correspondiente ton pronto sea remitido por el

MINSA,

Asimismo, se cuento con un procedimiento institucional paro otender los donaciones que se

presenten a favor de|CENARES, el mismo que fue difutttido medionte Memorondum N" 004-207j-
DARES/MtNSA.

t) Documentos a presentar para su llquidación

Cuando se trata de un ingreso con orden de compra nacional, adjuntar los siguientes

documentos:

a) Orden de Compra original remitida por el Centro de Adquisiciones

b) Acta de Verificación Cuali-Cuantitativa original
c)Guia de Remisión (copia SUNAT)

Cuando se trata de orden de compra internacional a ingresar mediante generación de NEA,

adjuntar los siguientes documentos:
a) Nota de Entrada al Almacén generada en el SIGA

b) Acta de Verificación Cuantitativa original
c)Guia de Remisión (copia SUNAT)

0451r¡15de39
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Anexo 3:

Plan de entrega por parte del proveedor
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C.úotaldóAr¡crút
.tnñ6Éffii|61¡

r;)
st PI.AN DE ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEOOR

cooico rercR-USt
vERStOl¡ t2

APROBAclO},¡ lcoRo€ A Ro

vlcEtactA 02 x¡os

N'
FECHA OE

It{GRESO
PROGRAIIADA

ALMACEN PROVEEDOR N" ENTREGA
PI.AZO DE

ENTREGA
DESCRIPCION LOTE

FECHA DE

VENCIrlIENTO
CANTIDAD

t{. oc,
l,lEA

FECHA

OC / NEA
I¡" GUIA

FECHA DE INGRESO

AL ALTIACEN
FECHA OE

LIOUIDACION
OBSERVACIONES

o
ls-
¡b'ro

Y OllvES

o

r\r sAt-tNAs
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"Aiio del Bicentena rio del Perú: :oo años de Independen(ia"

ffBffi.UO2
6

rMRÉ A RO

@ 
^Ñ6

ACTA DE VERFICACIOil DE PR(DUCTOS PARA
EI¡TREGA A DESTI}IO N'l&

cóoroo
vcn§ói.r

aPnogacroa{

vtotf,cta

Minhterio

Salud

En la ciudad de Lima. ...... de.. hdas,

los represntantes del Centro Nacional ds Abast*im¡ento do RecursG EstratógicG en Salud (CEMRES) nos const¡tuimG en la eÍpresa...

.... .;i;o;;"**;T,f,o;li;; ..
.. ..........para verifkxr el producto que se dotalla a mntinurcitn en atcnción al docurento...

I. INFORMACION GENERAL

PROVEEDOR

f tPo
l¡¡uueno DE ENTREGA /
lues ¡¡o¡r¡rr'¡¡r-

OROEN DE COMPRNAPO
CONTRATO NUMERO

OENOMi.IACION COMUN INTERNrcIOML - O.C.I, / NOMBRE DE I¡ARCA 
-

CONOICIONES OE Ai ACEN tllENIO

FORIi¡A OE PRESENTACION

FECHA OE Vf: .iI:IMIENTO

CONCENTRACION
FORI¡A FARI\¡ACEUTICA

TEMPERATURA
roctLOfE CANTIOAD

TOTAL

REGTSTRO SANTTARIO (R.S.) / CERTIFICAOO DE
REGTSTRO §{NTTARTO (C.R.S)

FECHA DE C^DUCIOAD DEL R.S,/C,R.S

I vERtFtcAcloN SANIfARIO

OATOS
ENVASE INMEDIATO OBSERVACIONES
LEGIBLE AUSENTE L t:GIBLE AUSENTE

o.c.l.
Nombre de rorca delprodüto

I erbabF
Caracterlstcas &l eryase
Form de p(esentación

Caracterlstcas él prodEto
ldentrficación del rotuhdo

POR EL

OETALLE No FECHA OBSERVACIONES

Dcqsb (b lrtffirÉrt umn é Csryr¡

Coga ó h écbr*k n Fada e Csrgwis ds Car* yúo ReFs¡ci'n
por Defcbs o Vicb3 Oct-s.

Apf ca sólo a Fimra entre9

Debr*ióo Jüada dorÉ e ÉPcifiqD bs cordcbB espec¡abs &
alrBcemmsio, srübF y dsúiütilo.

AÉca sólo a prirera enlrega

Cofia él Colilkaó é BEB Prácüc4 é Man¡f¿ctra yb
AtEeEtrislo s€gln corespo(Éa.

Adca sólo a p¡rera entrega

coda é b Resol[ión Dir€ctoralde RBfistro Saritario o CertiflcaÓ de

Reg¡stro San¡tano ügsnte y/o coga de b so¡c¡tud d€ re¡nscripción arle
DIGEMID cunó corresponda.

Coda &l Cert¡l¡caó é ArÉ¡sÉ por cada bto
erüegado.

Lote:

Coria del Acta de mesfeo cundo coÍesponda segÚn elcontrato
esteblec¡do en b adqúsic¡ón de bs prodEtos.

Copa él lrlorm de Ereayo correspond¡erl6 al bte mEstrgado y coda
de ev¡dercia qr los bboratorios m p€Ón realizr algums de bs
eBayos solicitadcs, cuando corrosporÉa.

o

M. SAI,INAS
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8 .,DECENIO DE tA ICUATDAD DE OPORTUNIDADES PARA MU./ERE5 Y HOMBRES"

'Af)o del Bicentenario del PerÚ: loo años de lndependencia"

G
ACOROE A RD

M¡nirter¡o
de Salud

Cñlrdalffi
0h.@.t r0o.¡tlde ACTA DE VERIFICACION DE PROOUCTOS PARA ENfREGA A

DESTINO N'

NOlcondlclon.r dG Alroccnemlcnto dol provGcdor
NO SIstCondlclonc¡ dc Almccnanlanto dcl Ptgvccdor

l¿Se mmoeren las condic¡on6 de tmp€Etm y lrmedd
lretatrva reqwidas por d fabncsr{o de los prcdrctos

lfsmacáúicos y ssrtarios?. D€ rc sr asl, Ggrstm 6los
lrrcrderlos y &doms redizsd6?

¿El 8¡m&á) cEnta con áre6 de recopción, cEÍenteE,
aprcbados, b4Es /rtrtEzsdos, devolwion6, mbal4e. dspacho
y productos contrchdos cEndo corGpooda, sparad6,
ddrm¡ladss e idsl¡ticadas?

lLos pmdutos que requrdm mrlrcles €spoci8l6 (de

hmpeEtm, hm€dsd. l@) o (elupefeist6, psrcotropicos)

l¿se almsemn s€psEdos y con las debdss medrdas de

leguioaoz

De exist¡r v6t&s s d slmacá. stán locdizads con
prcteción poE w¡tar d irE160 directo de 18 l@ 9lár, polvo,

tnsclos, roedorE, av6 u otrcs agedes conlmiBntes?

le
lo

l"

CEnús con sflicios uil¡sc (v6lEnos, com€do( sicios
higier¡cos rór@dos s¡n coneión diEcta con d almeÓn. l¡mpios y

vrfilados?

¿Se martffin limpi6 hs zm6 ady&sl6 del drnscá?. ¿Esiá
ubicdo lejos de fuüt6 do corlEminetón?

¿Se wrdercia flqo óptlmo de I6 opffidores dd silña de
almscemienúo? Ls vlas de *c6o al dmscén ¿Pemitá
tras¡ado segurc d€ los prodrctos?

t,,

L6 par€d6 y pies son de sperlicie lis, de fac¡l limp¡ez8? Los
prsos son sf¡cientffiilte r€s¡stentes paE d tmslsdo de
prcdEtos fmacér,l¡cos, dispoEtivos médicos?

1""
lma

1,,

¿El msterial dd ltrho evits la acumulación de calor m sl ¡rlterior

dd almeén? De qe maisis¡ os?

Se ercHkan en bwn elado de marfenmierlo y limp¡eza, los

estanles, reks. maqudes, paritudas, paredes, tchos, vñtü6
u otros, sgún coresponda

cóom
BS¡óf,

rPRff§{
uocmf,

ade€da ¡lmineión y circulei(r) intma de aG (naturs¡

art¡f¡cid)?. L6 lm¡mnas y eqúpos de verlileión ¿edan
y furcionmdo?

púa el corlrol de lmperdm ¿se

pmdrctos famacéúi@s, dispo§üvos médicos y

¿6tán d€bidmste odffidos e idstificados? ¿Se
la altuB de la estiba y d¡stmi8 trlE dlss?

con exlirilom con c8r!8 vigenle?, ¿CErla con

d€ lrno u otrc s¡stema de alama?

con grupo dectógm o s¡m¡lEr, qB pemita
las condrclon6 de

dmacmm¡enúo, d cole lellu¡do dóctñco?

productos famac&¡cos, dispoEtrvos médicos y
seitarios colocados

sobre d

CANTIDADESTATUS
CONFORME

CONFORME

OBS

Siado 16 .............. tDB deldla...... .

se da por concluida la veifcactón y s fima d p6mte acta.

FIR.ÍIIAY SELLO
outitco FARlitAcEUflco (or), oul{co FARnAcEUTICO (AT)

FlRl¡lA Y SELLO
REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR

r¡. sAl.tNAS
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Anexo 5:

Matriz de entregas a destino
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Anexo 6:

Datos de Volumetría
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coDrGo CINARLS FOR AlM OO4

VERSION m
APROEACION ACORDL A Rt)

VIGENOA 02 años

DATOS DE VOLUMETRIAi¡|inhterio

de S¡ltld

hrhlirü¡*l¡¡ürirú
0t*noftrg¡¡u§fd

fo)

w
DATOS OET PROVEEDOR

N. ORD€N D€ COMPRA:

PROVEEDOR:

RUC:

N. GUIA:

FECHA Of INGRESO:

DETAUI PRODUCTO

DESCRJPCIÓN:

Firma sello rlel Provecdor

MEDIDAS CAJA MASTER MEDIDAS ENVASE MIDIiATO

[ARGO:

ANCHO:

ALTO:

PESO: PESO:

CANTIDAD: CANTIDAD:

0{,t2Página 2¿r de 39
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Anexo 7:

Maestro de productos
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o
¡l5
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@

Ministerio

de Salud

ho]IE¡lüEt
abñtr¡rF.nSü

lo:
§ MAESTRO DE PRODI'CTOS

c6Eo CET¡RE,9FoR+¡-MSs

vRstó,r 0t
APROE CTOil ,CORD€ A RD

VIGE,€IA @rñG

ffi
I

FECHA DE
ACTUAL¡¿

OBSERVACIONESUnL
rcda Pe$ Largo A¡rho A¡um

\bt¡rr
eñ

c¡a.
xPal.

Pe$ Ltrgp AEho AturaUni,
xcaia

Péso Largo Archo Atum \btEstategra CodrgpslcA D6cripcón; Prdeedor

Y OLIVERA
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Anexo 8:

Acta de observación para suministro de bienes
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Y OUVERA

HEEUTOE2
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jtrrl¡lo o¡ LA ,cLlAtDAo t1E opoRrt/¡ntDADEs pARA 

^.iuJFñEs 
j, t-iLrA.lBRi-c"

:pendencia""Año d¿l ili(ent€r¡¿rio iel Perú: 2oo añcs dÉ :nde

mtHúllffi
ührEgtlFú!Sü

tr4inlstedo

drS¡ld

fol

w
ACTA DE OBSERVACION PARAEL SUMINSTRO DE BIENES rf

cót¡Go CE¡ARESfORátlT{)6

vERSróN 04

APROBAOOT{ A@REA RD

VIGENCA m AÑoS

1. SOBRE LA INFORMACION GENERAL
En................ a las ............. del día...

a quien se le otorgó la Buena Pro del proceso.....
cumplircon la entrega de los bienes..
identificado con DNI N".................

.....de¡ mes.... .del año-.. enel local delaEntidad,seapersonóel contratista......
quien sr.scribió el contrato...... . a fin de

En representación del contratista se enct€ntra el señor... .. .

c,
¡§
C.,
C'

2. VERIFICACION DE LAS PRESTACIONES

y/o condiciones establecidas en las especificaciores técnicas.

3. DE LAS PRESTACIONES COMrr.-. --¡NAS Y LA OBSERVACION
De acr¡erdo con las disposiciones contracttales, ro- ...:: i'rcluyen las Bases, especificaciones técnicas y la propuesta ganadora,el contratista....

se comprometió durante....... .................... cu,,... de acuerdo con el siguiente detalle:

la prestación, debido a

4. PLAZO DE SUBSAT.IACION

5. FlRlvlAS DE LAS PARTES

NOIvtsRE, FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD NOIVBRE, FIRI\4A Y SELLO DEL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

ir. sat¡[As
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Anexo 9:

Acta de Verificación cuantitativa
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"Año dei Bi(ent€nario del Ferú: 20o añcs dd. indepen(JÉc(ia"

úEalEh
a¡úróEÉÉr¡.fa

Mini*erio
de S¡lud

g AGTA DE VERIEAclq'¡ CUANTÍTATIVA N"

cóoEo
vERsár

aPtoS^croar
v,lGEtacl

H@:

DAM:FACTURA / INVOICE::EDOR] loRoEN DE coMPRA / APO:lrnanrcl¡nFJ pers:
GUIA AEREA / GUIA Ii,IARITIMA:PESO OE BULTOS:Fr{'oe auLros:

En la fsha, 16 repr6entantes del ALIVIACEN, pr@ede a vqifi€r los §guEntes produclos cor6pondEntes a la Ordm de Conpra / APO refqide:

Tc,tal

Forma de
Prese n ta c ¡ó n

Canlidad
solícitada

Lote
fccña de

Y€ncin¡ento
t{'de Rég¡sfo

Sanitario

il'de
Protocolo de

Análisi3
N'de Acta de

iiuestreo N'de lnfofme de
Cantidad

(DCr N'fecItem SIGA

Laboratorio de Control de Cal¡dad

OBSERVACIONES:

COi{CLUS|ON: CONFORME( )

FhalÉada la verifieción de bs productos, se prcede a la u$ripc¡ón de la presste Ac,ta.

F¡ma y Selb del Técni@ Adminbootil! |

ALiTACEN CENARES

NOCONFORME( )

Fima y Sello del Asistate AdmhisÍativo I

ALMACEN CENARES
Frma y Sello del Ouimi@ Famcéut¡co (AT) /

Ouim¡@ Farmrcéut¡co (DD - ALMACEN CENARES

c,
.b
C^t
CD

|É.C,rAr{0EZ
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[I. SATINAS

Anexo 10:

Matriz de Verificación Cuantitativa
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Anexo 11:

Ficha de Evaluación Técnica de productos
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cómo 0 wEsrm lt c @
6

fRoucb¡ AMIf, ARD

rcEtcu
PtnÚ

MiniÍedo
deSalud

(o)

w
FIC}IA DE EYALUACION TECNICA DE

PRODUCTOS N'

IC)ruDAD IE I¡X¡RESC

col¡PRA ( )

I. INFORIIACION GENERAL

ooN oo.¡ ( )

TIPO lxuueao oe e¡¿rneca / [¡ES Not¡r¡tAL

ORDEN DE COI' PR-AJAPO

CONTRAfO NUM ERO

CONCENfRACION
FORi,lA FARll AC EUTICA

CANTIDAO OE TIUESTRA EVALUAOA:
% OTJE REPRESENTA LA MUESTRA EVALUADA

CONOOO'tES OE ALI ACET{A¡I IENTO

II.. CONTROL OE CALIOAD

PRUEBA9

NUM ERO FEC HA

il. REV|S¡ON OEL PRODUCTO

CR¡TERIOS

TO
NO

LIM PIO

AEERTO
DETERIORADO/
ROrc

:to
omos

043?

(ESPECIFICADOS EN SU
OE ANALISI9)

34 de 39
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rcENCtr

FIC}IA DE EY LUACION TECNICA DE

PRODUCTOS N'
ró)

w
Minhtedo
de Salud

OETALLE
ENVASE [iEOIATO OBSERVACIONES

LEGIBLE AUSENTE LEGIBLE AUSENTE

o.c.t.

ññ.Dñtre.lón d. dde orlñclolo

Vi¡ d6 Admlnlstr.clón
elndialonñltÁ¡Mlmto -
Adwrtoncla6 / Prec¡uclonoa
Númoro do Loto
Focha dg Vonclmlonto
condlclón de Veot¡
Nm60 dóITiae6i-f-slco
Nombro, País, Olrocclón y Logo dol

Nombro, RUC y flrocclón del 'lllular
de RS
ñfmiiEeofiEo lFñIEilo -L-góIrpo s¡Eúñ}fo@e d. -
&!qul!c¡ón (cu¡ndo corotDonda)
lñrerlo lcuando coreaoonda)

NO

do productoa

Llsta de Emoaouo (Packlno L¡6t)
LOE

Copla dol Corüflcado do Anállsl6 por
cada loto otrtogado.

CNNDADESTATUS
PENOENfE
APROBAOO

FIR'¡A Y SELLO

or,¡t¡tco FARMAcEUiluo IDI / aurtrco FAR ¡AcEuTlco (AT)

Fecha:

rx. coNcLUsloN

ES

FIR'IA Y SELLO

ourrco FARrAcEulrco IDT) , OlJrrlco FARTAcEUICO (Af)

F4há:

0 ,131
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Anexo 12:

Consolidado de Ficha Técnicas emitidas

P xERt{4rYO€¿
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PIRÚ Ministerio
de SaludI cóorco

vmóil 6

^Mt
{ouaR0

vlqru 02 
^Áos

?{' D€S€EPC|Oi{ D€t- PiOfrr«O
nPo o€ ooclnaorto

D€ IT¡GRISO

(oc/APol

¡r If ooclnáEt{ro DC

ti¡GRfto
NPO D€ PnfESO

otsrNo ot
At rtÁaÍN

IITS DT E¡TnfGA FECHA
f¡ifnoao
txcRfs oa

RAIIGO DC

IEI/PBAilRA TO
R. ¡s / cns / EP6E

vrctf{o^ oa ns /
cns

PnfryEOfi 6raDoG?aúam/
cl,A¡fiITEIA)

(EEÍUAOOiIES

ctwEfoR-am8

(:,
tu
r§

Y OLÍVERA

CONSOUDAIX) DE FICHASTECNICAS EM]TIDAS
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Anexo 13:

Consolidado de productos rechazados

M, SAI.INAS

Y OLIVEPA
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DECEIJ¡O DE LA,6LIALDA0 DE OPOflTL,¡JlDÁDE5 PÁ&c ¡r{UjERE5 Y HOA'16RE5

Añc d¿! Br(€nten¡rio del Perú: loo años dÉ )enden(¡a'

i,liniteño

d€ S¿ltld

hrHohür
ihmÉtqorlüI CONSOL¡DADO DE PRODUCTOS RECHAZADOS

cóDrco CENÁRES+oR.AM{O9
vERsróN 05

APROBACTCN ACOROEARD

VIGENCIA ozños

NO Fecha
Orden de
Conpra

Modalidad de
lngreso

Proveedor Descripckin del Producto Cantidad Unidad Motivo del rechazo Estado

1

2

3

4

5
I

I

6

7

8

I

t0

MES/ÑO:

0§
,\t
-¡

[,t. s4ll¡tAs

FIRMA Y SELIO

Químico Farmacé uti co (AT'l
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FICHA TECNICA DE PROCED¡MIENTO

Nombre del
Procedimiento:

ATMACENAMIENTO DE PRODUCTOS A
TEM PERATU RA CONTROTADA

Código: FMoaoro,
Versión: v.01.10

Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Garantizar las condiciones y características óptimas durante el almacenamiento
de los productos a temperatura controlada, de acuerdo con las especificaciones
aprobadas por el fabricante y la normatividad vigente.

Alcance del
Procedimiento

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en el Almacén de productos a temperatura controlada
del Centro de Almacén y Distribución del CENARES.

1. Resolución Ministerial Ne 132-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas

Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos
Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías, Almacenes
Especializados y Almacenes Aduaneros.

Base Normativa

Y OITVERA

u.sAr!§

ai
1l

l,

',J, 
I

I
a'
§

P i!RU\CE'

N..ft"

Siglas 1. TCV. - Tarjeta de Control Visible

Almacenamiento.- Término empleado para describir el mantenimiento de

los envases mediato, inmediato y componentes relacionados, en

condiciones que garanticen su conservación en espera de despacho.
Áreas de almacén.- Son áreas separadas, delimitadas e identificadas,
diseñadas y equipadas de tal manera que permita mantener las condiciones
de almacenamiento requeridas por los productos farmacéuticos,
dispositivos médicos y productos sanitarios.
Área administrativa.- Aplica cuando el almacén se encuentra en un lugar
distinto a la oficina administrativa.
Área de recepción.- En esta área se realiza la revisión de los documentos
presentados por el proveedor y que serán verificados con los productos
siguiendo el procedimiento respectivo.
Área de cuarentena.- Espacio donde se colocan los productos que tiene
alguna observación que es subsanable. En esta área también se ubican
aquellos productos en espera de opinión técnica u otra documentación
técnica para determinar su ubicación definitiva.
Área de almacenamiento / aprobados.- Espacio donde se ubican los
productos aptos y disponibles para su distribución.
Área de Baja I rechazados.- Se ubican los productos no aptos para su

distribución en espera de la tramitación para su dísposición final.
Área de Devoluciones.- Se ubican los productos que proceden de los

usuarios debidamente autorizados a devolver producto, así como de los
proveedores que reponen productos, laboratorios de control de calidad que

devuelven excedentes altérmino de los ensayos realizados.
Área de Embalaje.- Área destinada a la preparación de los productos de

acuerdo a la Orden de Compra, Guía de Remisión u otro documento similar
que contenga información necesaria de los mismos, con la cual se pueda

realizar una trazabilidad.

Leyenda

1.

2

3

4

5

clones

6

7

8

9

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

01 10

0i26
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10. de Despacho.- En esta área se ubican los productos debidamente
embalados listos para su distribución.

11. Área de productos controlados.- Se ubican los productos precursores,

psicotrópicos y estu pefacientes.

12. Vicios Ocultos.- Se presentan cuando la prestación adolece de defectos cuya

existencia es anterior o concomitante al momento en el que la Entidad

emite la conformidad y que no pudieron ser detectados en dicha

oportunidad, siempre que dichos defectos no permitan que el bien, servicio

u obra sea empleado de conformidad con los fines de la contratación.

Requisitos para iniciar e! procedimiento

N" Descripción del requisito

1 Tarjeta de Control Visible

Fuente

Técnico Administrativo I (Almacenamiento)

Secuencia de Actividades

NO Descripción de Ia actividad

baloje, Despacho y
Controlados.

o ldentificar y organizar los
productos.

Existen saldos:
o Colocar rótulo de

identificación e indicar
"SALDO".

No existen saldos
o Asegurar el cierre o

sellado de las cajas

máster.

Devoluciones,

Documentos que

se generan
Unidad de

Organización

CADI

CADI

CADI

Responsable
(Puesto)

Técnico
Administrativo I

(a lmacenamiento)

Técnico
Administrativo I

(almacenamiento)

Técnico
Administrativo I

(a lmacenamiento)

Técnico
Administrativo I

(almacena miento)

nERt $€1

2.

1

.22

0{e5Página 2 de 14
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l.

t

I oTrasladar los productos y

sus respectivas TCV, al

área que corresponda.

Nota:

-Las áreos requeridas en el
almocén son:
Administrotiva, Recepción,

Cuorenteno,
Almacenomiento /
Aprobodos, Bojo /
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--1?¡e 
oe!-qEeüe!s!9-qel-89úlor-e¡gr-9s,!dsred§!gs:

3

o Ubicar los productos en la
posición asignada.

Noto:
- Ubicor los productos de

acuerdo o los

Consideraciones
Específicas indicodos en

elAnexo 2 LiteralA.
- Las condiciones de

olmacenomiento,
occiones o seguir ante
deterioro y registros
CENARES-FOR.ATC.OOJ

Control de Temperoturo y

CENARES-FOR-ATC-OO4

Verificoción de

instolociones y equipos,

se realizo según se indica
en el Anexo 2 Literoles B,

cvD.

Control de

Temperatura

Verificación de

instalaciones y

equipos

CADI

Técnico
Administrativo I

(almacena miento)

10

Fin del procedimiento

{

rosot

Procesos
Relacionados:

Gestión de Almacenamiento y Distribución de Recursos Estratégicos en salud No

Refrigerados

3, Croquis de distribución interna del almacén

4. Control de temperatura

Anexos:

Aprobación

Nombres y
Apellidos

Químico
Farmacéutico

María Julia Salinas

Febres

Unidad de
organización

CADI

Firma y sello Fecha

§u sA!-ltlas

§Elaborado por:

Página 3 de 14
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1. Diagrama de Flujo.

2. Consideraciones específicas,

5. Verificación de lnstalaciones y Equipos.
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por:

Aprobado por:

Químico
Farmacéutico

Yovani Víctor Olivera
Gallegos

Contadora
Juddy Jenny

Pastrana Huanca

Economista Rocío

Espino Goycochea

CADI

EPP - DG

EAL - DG

DG

§

§

f

\\

.s'

§

§§

§

0t

§\

\

§
§

Control de cambios

Versión

00.09

Sección de!
procedimiento

Todo

Descripción delcambio

Se cambió elformato en el marco de la normativa
vigente, se simplificó el proceso y cambiaron los códigos
tanto de procedimiento como de formatos con elfin de

integrar la documentación de los almacenes, por lo que el
presente procedimiento será reemplazado por una

versión totalmente actualizada.

0.12 3
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Abogado
Juan Alberto
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Trasladar los productc y sus res
TCV, al área que cqresponda

lde rtifi car y o rganizar lc producbs

¿Ex¡ste saldo?

C-obcar róttlo de idertificacirán e ind'¡car
-SALDO"

Asegurar el cierre o sellado de las cajas
máster

Ub-rcar los productos en la
as'rgnada

FIN

/ñ.
o
¡b
r§
¡¡¡
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CO N SIDERAC ION ES ESPEC IFICAS

a) Productos con vencimiento menor a seis (06) meses deben ubicarse en nivel inferior y con rótulo de color rojo
"PRODUCTOS PROXIÍ\4OS A VENCER", de modo que permita distribuir primero aquellos lotes con vencim¡ento menor

(FEFO).
b) Productos con envases de gran volumen, peso y/o material frágil como por ej. vidrio, deben ubicarse en nivel inferior.

c) Productos que no aplican fecha de vencimiento se ubican según disponibilidad de espacio, permitiendo distribuÍ.
primero los ingresos más antiguos (FIFO).

d) Temperatura y humedad relativa del producto según lo cons¡gnado en el rotulado de sus envases.
e) Posición y apilamiento según simbologfa impresa en sus cajas de embalaje.

f) Si se cuenta con productos farmacéuticos narcóticos, psicotrópicos, precursores de uso médico o medicamentos que

los contienen, oncológicos indica al personal Técnico Administrativo lque éstos se almacenen en un ambiente separado

bajo llave por ser sujetos a fiscalización y bajo responsabilidad exclusiva del Qufmico Farmacéulico (DT), en cuya

ausencia la responsab¡lidad recae en el QuÍmico Farmacéutico (AT).

B) CONDTCTONES DE ALMACENA¡JIIENTO

1) Las condiciones de almacenamiento deben garantizar que los medicamentos se conserven en lugares secos, limpios

suficientemente ventilados y protegidos de la incidencia directa de la luz, no pudiendo colocarse productos en contacto
directo con el piso, las paredes o techo.

2) Los productos ubicados en el área de almacenamiento; deben encontrarse en una zona delimitada, y deben estar

identificados y protegidos con strech film.

3) En los casos que los productos oncolfuicos no tengan la etiqueta de identificación del proveedor / fabricante que alerte

de su allo riesgo, ésta será colocada por el Técnico Administrativo l.

C) DETERIORO DE PRODUCTOS DURAT.¡TE EL ALMACENAIIIIENTO

En caso que al momento de ubicar los productos en los racks asignados, se produzca o evidencie de roturas o deterioro

de los productos, se procede de la siguiente manera:

1) Si se trata de mala manipulación del Técnico Administrativo l, el QuÍmico Farmacéutico (DT) / Químico Farmacéutico
(AT) determina:
- Si hubo ruptura y derrame del producto, indica retirar el producto en mal estado usando mascarilla y guante para colocar
el producto en cajas para reubicarlo en el luea de Baja.

El Químico Farmacéutico (DT) / QuÍmico Farmacéutico (AT) realiza una reunión con el personal involucrado para

determinar las acciones a seguir y elabora el informe técnico de baja correspondiente.
- Si no se comprometió la integridad del producto, indica colocar el producto en otra caja de embalaje.

2) Si se detecta que el deterioro se debe a las condiciones de envb del proveedor que no se ¡dent¡ficaron durante la

recepción, el Químico Farmacéutico (DT) / QuÍmico Farmacéutico (AT) coordina con el proveedor para el canje

correspondiente por Mcios Ocultos.

D)REGISTROS

Se controlan las condiciones de almacenamiento, mediante los siguientes registros:

1) CENARES-FOR-ATC-003 Control de temperatura, los Técnico Administrativo I verifican la temperatura y registran

diariamente en los horarios de 08:00am, 12m y 4.30pm en todas las ub¡caciones donde se hallan colocados los

termohigrometros.

De detectarse desviaciones de temperatura del rango establecido: 15 a25 oC de temperatura y < 80% de humedad

relativa del almacény se comunicar al Quimico Farmaceutico (DT) / Quimico Farmaceutico (AT), a fin que se coordinen y

adoplen las medidas oporlunas.
- Disponer el encendido de un mayor numero de equipos de ventilación hasta lograr estabilizar el nivel de temperatura y

sensación de calor del ambiente.
- IVbnitorear el encendido de un menor número de equipos de ventilación y un mayor número de luminarias hasta lograr

estabilizar el nivel de temperatura.

2) CENARES-FOR-ATC-004 Verificación de lnstalaciones y Equipos, los Técnico Administrativo I informan a su jefe

inmediato acerca de las instalaciones, equipos o personal que puede influir negativamente en la calidad de los productos.

ffiNA
M. SALINAS

Página 8 de 14 0,1 l9
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Anexo 3:

Distribución interna de! almacén
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Anexo 4:

Contro! de temperatura
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ÚLffiM
0eo¡¡rt¡úprtfd

litinisterio

de Salr¡dI CONIROL DETEMPERAruRA

cóorco ctt{AREs-tofl-Afc{x)]

vERsróN G)

APflOEATION ACORDE A RO

VIGENOA 02 Años

Día

Hon: (BfX)am l{ora:1}Om Hon:4:30 pm

0bservaionesTemperatura Humedad Temperatur¿ Humdad TemperaüJra Humedad

(1$zs'C) &6 f1r25'c) <8üi6 {1}2s'C} &Á
1

2

3

4

5

6

7

I
9

10

11

12

13

14

75

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25
I

26

27
I

28

29

30

31

Termohigrómetro Codigo N' Ubicación:

Sello y f irma del Técnico Administrativo I

Mes y Año:

0{15Página 12 de t4
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Anexo 5:

Verificación de !nstalaciones y Equipos
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TECNICA DE PROCED¡MIENTO

Nombre del
Procedimiento:

D¡STRIBUCION DE PRODUCTOS A
TEMPERATURA CONTROTADA

Código: PM.03.02.03

v.01.09

Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Alcance del
Procedimiento

Base Normativa

Establecer pautas y requisitos mínimos para el proceso de distribución, desde la
preparación del pedido, hasta la entrega al usuario, manteniendo la calidad e

integridad de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y afines, a través de

monitoreo y seguimiento de los mismos durante el proceso de distribución y

transporte, en el marco de las especificaciones técnicas y la normativa vigente.

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y
administrativo que labora en el Almacén de productos a temperatura controlada del
Centro de Almacén y Distribución del CENARES.

1. Resolución Ministerial Ne 833-2015/MlNSA, Aprueba el Manual de Buenas
Prácticas de Distribución y Transporte de Productos Farmacéuticos, Dispositivos
Médícos y Productos Sanitarios.

1. LD.- Lista de Despacho.

2. MTC.- Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
3. PECOSA.- Pedido-Comprobante de Salida.

4. SIGA.- Sistema lntegrado de Gestión Administrativa,
5. TCV.- Tarjeta de Control Visible.

M, SAI'INAS

Urp
wt

/
Y. olfvERA

Leyenda

Definiciones

1. Aplicativo del CENARES. - Es un sistema informático desarrollado para brindar el

soporte al Centro del CENARES - MINSA que integra los procesos operativos,
segunda normativa establecida por el MINSA.

2. Distribución.- Conjunto de operaciones que consiste en el traslado y transporte de
productos farmacéuticos, dispositivos médicos o productos sanitarios hacia los

establecimientos que los almacenan, dispensan o expenden o, en caso de venta a

domicilio, hacia el paciente o usuario.
3. Preparación de pedidos. - Etapa del proceso que consiste en seleccionar y extraer

los productos termo-sensibles según tipo, cantidad, lote; colocándolo en parihuela

o coche acerado inoxidable.
4. Productos a temperatura controlada. - Productos farmacéuticos (Medicamentos:

oncológicos, antirretrovirales, entre otros) y dispositivos médicos, que deben ser

conservados a temperatura mantenida termostáticamente entre 20 y 25'C.
5. SIGA. - Es un sistema informático orientado a la gestión institucional que integra los

procesos administrativos de contabilidad (financiera y presupuestal),

abastecimientos y personal bajo la normativa establecida por el ministerio de

economía y finanzas, así como de la presidencia del consejo de ministros. El SIGA

comprende varios módulos y submódulos, siendo uno de ellos el "sub módulo de

almacenes".
6. S¡stema FEFO. - Sistema de rotación de productos almacenados que establece que

los productos que primero expiran son los que primero salen (First Expire-Fisrt Out).

0 412

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01 09

Página 1 de 41

I versión:



w' .,OECENIO DE LA I6UALOAD DE OPORTUNiDADES PARA MUJERES Y IIOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

7. Usuario. - Es aquel que recibe o utiliza un producto o servic¡o generado por un

proceso. Puede ser un órgano, un¡dad orgánica, ciudadano, entidad pública,

servidor público, proceso, etc. Tiene capacidad para juzgar la calidad del producto

cuando le es entregado.

Requisitos para iniciar el procedimiento

NO

PECOSA

Descripción del requisito Fuente

Técnico Administrativo ll (Registro)

Secuencia de Actividades

Descripción de la actividad
Documentos que

se generan
Unidad de

Organización
Responsable

(Puesto)

1.

A. ATENCIÓN DEL PEDIDO

o lmprimir y entregar el PECOSA

informada por correo electrónico.

Nota:

- Esto impresión oún no incluye las

firmos digitoles de los funcionarios
autorizodos.

o Generar la Lista de Despacho (LD),

coordinar y entregar esta Lista y el

PECOSA.

Nota:
- Entrego originol de 01 juego de

PECOSA ol Técnico Administrotivo I

(olmocenomiento) con el sello
"Preporodo por/Verificodo por" y 07

juego de LD.

3.1

o Coordinar con el transportista vía

correo electrónico y telefónica; la

fecha, hora y destino del
despacho.

Noto:
- El transportisto tercerizodo coordina

con el Químico Formocéutico (AT) el
plon de rutas ocorde o:
/ La existencio de PECOSA urgente

comunicada vío correo
electrónico por el Técnico

Ad mi n istrativo I (Seg ui miento ).
/ Corgo o transportar.
/ Cupos confirmodos de

aerolíneos; entre otros.
- En cuonto a la distribución que se

reoliza con lo floto vehicular propia,

registro en lo platoformo de

Transporte del CENARES los destinos

en ruta, los cuoles se remiten

PECOSA

Lista de

Despacho

Correo
electrónico

CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(Coordinador de
Salida)

Técnico
Administrativo I

(Salida)

Técnico
Administrativo I

(salida)

:!

M. SALINAS4

__l
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automáticomente ol correo
electrónico del solicitante; uno vez

que se osigno por el sistema o la
unidad vehiculor, imprime y entrega
ol personal comisionado.

3.2.

o Comunicar la relación de

Dependencias de Salud que se

atenderán en el día -en orden de
prioridad-.

Noto:
- Se reolizan las coordinociones en

bose o lo informoción de los PECOSA

atendidos.

o Comunicar a los usuarios, la
atención indicando los PECOSA y

fecha de despacho confirmados.

o Recepcionar el PECOSA y LD,

extraer, descargar en la TCV la

cantidad por lote de producto; y
entregar.

o Recepcionar la LD con el PECOSA y
producto; y coordinar la secuencia
de su atención.

Nota:

- El Técnico Administrativo I

(Preporoción), y el Técnico

Administrativo I (Salida) aseguron lo
disponibilidod de insumos (cojos,

cinta de embolaje, rotulodos y otros)
según peso/volumen del pedido.

o Verificar la concordancía entre el

producto extraído y PECOSA, en
presencia del trasportista y entregar
la LD al Técnico Administrativo I

(Salida).

Noto:

- Los dotos o verificar se indicon en el
Anexo NP 2 LiterolD.

- El personal que reolizo esto
verificoción consigno su nombre y
rubrica en el casillero "Verificado
po/' del sello colocodo en codo
PECOSA,

CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(Seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(Seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(Almacenamiento)

Técnico
Administrativo I

(Filtro)

Técnico
Administrativo I

(Filtro)

4.

5 CADI

CADI
6.

04 l0
Página 3 de 41
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6.1

6.2.

De no ser conforme:
o Solicitar la corrección inmediata al

Técnico Administrativo I

(Almacenamiento).
Nota:
- Los tipos de observoción y occiones

o seguir se indicon en el Anexo 2

Literol E.

De ser conforme:
. Coordinar y trasladar las cajas con

productos al Área de Embalaje.

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(Filtro)

Técnico
Administrativo I

(Filtro)

B. EMBALA'E

1.

o Recepcionar los productos,
PECOSA y materiales de

embalaje.
CADI

Técnico
Administrativo I

(Salida)

'r r.Pll:|:!9¡

2.

3.

4.

C. DESPACHO

o Embalar y verificar en presencia

del transportista.
Nota:
- Se embolo de ocuerdo o lo indicado
en el CENARES-|T-ATC-001

"lnstructivo poro el embalaje de
productos a temperoturo
controlado".

o Sellar e identificar las cajas
embaladas.

Nota:
- Sí /os bultos o despachor son de gron

volumen se protegen con zunchos; y
si son vorios bultos de menor
volumen, se estiban y protegen con
stretch film.

- Se identifico colocondo rótulo con
letro visible: Destino, Nombre, lote,
contidad del producto, el término
"soldo" cuondo corresponda y el
número de cajo.

o Trasladar las cajas embaladas al

área de despacho.
Noto:
- Al término del proceso de emboloje

se siguen los instrucciones de orden
y limpieza indicodos en el Anexo 2

Literol F.

CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(Salida)

Técnico
Administrativo I

(Salida)

Técnico
Administrativo I

(Salida)

Técnico
Administrativo I

(Salida)

0.109

d

1

. Calcular el peso considerando el

volumen de los bultos embalados,
según la vía de transporte.

Página 4 de 4t
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2

Noto:
- Si es vío aérea, el peso se colculo

según fórmulo peso/volumen,
establecido por los operodores
oéreos outorizados por el MTC:

Largo en cm x ancho en cm x olto en

cm/ 600= Peso Volumen.
- 5l es vía terrestre, el peso se colcula

por lo totolidod de cajos. El peso de

los jeringos, vosos de esputo, se

colculo según formula peso/
volumen MTC).

o Registrar el peso, peso/volumen,
número de cajas y los saldos, así

como el nombre del transportista,
en la Lista de Despacho; y comunicar
su disponibilidad.

o Verificar y registrar el CENARES-

FOR-ATC-0OS Acta de Control del
despacho y Verifícación del
Vehículo, antes de realizar la carga

en elvehículo.

Noto:
- 5e siguen los instrucciones de

seguridad en elAnexo 2 LiterolG.

S¡ el vehículo presenta
observaciones:

o Solicitar al transportista que

adopte acciones inmediatas -hasta

conformidad.

S¡ el vehículo no presenta
observaciones:
o lndicar que se realice la carga,

supervisar y comunicar al concluir.

Noto:
- Duronte la supervisión, verifica:
y' La correcto estibo y protección de

las cajas en la bodega delvehículo,
actividod reolizodo por personol
del transportisto.

/ Concordoncio entre los dotos de lo
etiqueta de identificoción (destino,

rango de temperatura, detalle del
producto y contidades), con lo
indicodo en el PECOSA.

Lista de
Despacho

Acta de Control
del despacho y

Verificación del
Vehículo

CADI

CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(Salida)

Químico
Farmacéutico (AT)

Químíco
Farmacéutico (AT)

Químico
Farmacéutico (AT)

3.1

3.2

M SAINAS

P XERI]A\C€'

0,i08
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r
4

5

. Generar y entregar la Guía de

Tra nsportes CE NARES/M I NSA.

Guía de

Transportes
CENARES/MINSA

CADI

Técnico
Administrativo I

(Coordinador de

Salida)

Técnico
Administrativo I

(Salida)

Técnico
Administrativo I

(Coordinador de

Salida)

Técnico
Administrativo I

(Coordinador de

Salida)

Técnico
Administrativo I

(Coordinador de

Salida)

Técnico
Administrativo I

(Seguimiento)

6

o Suscribir y entregar la Guía de

Transporte CENARES/M I NSA.

o lmprimir los PECOSA y gestionar la

firma y sello del transportista en la

Guía de Transporte
CENARES/MINSA y su visado en el

PECOSA.

Nota:
- En los PECOSA se verificon los sellos

y firmos digitoles de los funcionorios
outorizodos, y que las contidodes
concuerden con lo indicodo en el
corgo de entrego respectivo.

- Los funcionorios del CENARES

outorizodos a suscribir el PECOSA se

indicon en el Anexo 2 LiterolA.
- Lo otención de pedidos con Guío de

Tronsporte a regularizor con
PECOSA, se indica en el Anexo 2
Literol B.

Recepcionar la Guía de Remisión
del Transportista sellado y

firmado.

. Entregar al Transportista la

documentación de salida y
comunicar el término de la

actividad.
Nota:
- El expediente de solido consiste en:

/ 06 juegos de PEC1SA
/ 06 juegos de lo Guío de

Tro n s po rte CE N AR E S/M I NSA

- El Transportista entrega 07 Guía de

Tronsporte CENARES/MINSA ol
personol del servicio de seguridod
del CENARES.

Registrar el CENARES-FOR-ATC-

006 Reporte del estado de los

PECOSA despachados y publicar el

PECOSA despachado en el

aplicativo institucional.

CADI

CADI

CADI

CADI

a

7

8

Reporte del
estado de los

PECOSA

despachados

¡!(\¡\0ü

9

o
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t-D. TRANSPORTE Y ENTREGA DE PRODUCTOS

1

El plozo de entrega de productos al
usuorio se estoblece en controto.
En el coso de entregas o destino, el
proveedor del producto osume su

troslodo y entrega; paro tol efecto,
recoge el PECOSA correspondiente
en el olmocén que corresponda
previa coordinación.

o Entregar al usuario las cajas con
productos y el PECOSA

correspondiente.

Nota:
- El usuorio verifico lo congruencio de

la cantidod, lote y fecho de

vencimiento de los productos
respecto al PECOSA -entre otros-

o Solicitar la autorización de
devolución al responsable de la

Estrategia Sanitaria del CP.

Nota:
- De presentarse algún reclomo, se

atiende de acuerdo ol
proce d i m ie nto cor re spond i e nte.

- El CP es el áreo usuoria que
gestionó el requerimiento de

distribución.

o Determínar y comunicar vía correo
electrónico las acciones a seguir.

Noto:
- De determinorse el retorno de los

productos, el Ejecutivo Adjunto I

del CADI remite e-moil autorizando
al tronsportista troslodar los
productos o retornor.

Motriz de

Retorno de

Productos

Servicio
tercerizado

Servicio
tercerizado

Servicio
tercerizado

CADI

Transportista

Transportista

Tra nsportista

Químico
Farmacéutico (DT)/

Químico
Farmacéutico (AT)

Químico
Farmacéutico (DT)/

Químico
Farmacéutico (AT)

2

1.

Página 7 de 4t

CADI

0{ 06

D.1A NIVEL NACIONAL

De no ser aceptados los productos:
o Solicitar autorización para el

retorno de los productos.
Noto:
- Los motivos de no conformidad por

porte del usuario se indican en el
Anexo 2 Literal H.

t-
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2.2

5e controlon los motivos de

retorno en el CENARES-FOR-ALM-

019 Matriz de Retorno de

Productos

De ser aceptados los productos:
o Solicitar la firma del responsable

del Almacén General de la

dependencia de salud en el

PECOSA correspo ndiente.

Servicio
tercerizado

Transportista

': .. :

r.rr...],.

3

o Retornar al almacén del CENARES,

la documentación suscrita por el

usuario y entregar al Técnico
Administrativo I (Seguimiento).

A NIVEL LOCAL

. Entregar al usuario el PECOSA, la

Guía de Transporte
CENARES/MINSA y las cajas que

contienen los productos.
Nota:
- El usuario recoge sus productos en el

olmocén; salvo solicitud previo de

apoyo -vío correo electrónico-ol
responsoble del Equipo de

Transportes del Centro de Gestión
Administrotivo (CGA), poro traslodo
de sus productos con vehículos del
CENARES.

o Verificar en presencia del usuario la

entrega del producto.
Nota:
- Se verifico que la contidad, lote y
fecho de vencimiento de los
productos seo ocorde ol PECOSA

respectivo.

De no ser conforme.'
o Proceder según el lugar de entrega

de los productos.

Servicio
tercerizado

CADI

CADI

Tra nsportista

Técnico
Administrativo I

(Salida)

Técnico
Administrativo I

(Salida)

Técnico
Administrativo I

(Salida)

1

2

2.t
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Nota:
- El retorno de la referido

documentoción se reolizo en un
plozo máximo de 20 díos.

El Técnico Administrotivo I

(Seguimiento) monitoreo y
coordino a todo nivel, la
trozobilidod de codo PECOSA

desde su solido del olmocén
CENARES.
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T--I- Noto:
- Si la entrega se reoliza en las

instolociones del almacén del
CENARES, reoliza el conje, completa
la contidod o retiro el sobronte de

según corresponda.
- Si lo entrega se realiza en los

instolociones de lo dependencia de

solud, se coordina la regulorizoción -

-según corresponda-.

De ser conforme:
. Gestionar las firmas

correspondientes en el PECOSA y

Guía de Transporte
CENARES/MINSA.

Noto:
- La firmo debe corresponder al

responsable del Almocén Generol de

la dependencio de solud o quien

haga sus veces.

o Entregar la documentación de

salida.
Noto:
- Lo documentoción de salido se

distribuye de lo siguiente monero:
/ 07 juego poro el usuorio.
/ o7 juego poro el personol de

seguridad del CENARES.

/ 07 juego para el personal de

seguridod de la EPS.

/ Ol juego pora el Técnico

Ad mi n istrativo I (Seg u i mie nto ).
01 juego ol conductor del vehiculo
CENARES paro el traslodo en

carretera.

2.2. CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(Salida)

Técnico
Administrativo I

(Salida)
3

J E. SEGUIMIENTO DE RUTA Y MONITOREO A LA DEPENDENCIA DE SATUD

E.1 DE tA ENTREGA DEL PRODUCTO

1.

o Monitorear el GPS del vehículo que

transporta los productos.

Noto:
- El monitoreo se reolizo desde lo horo
de solido del tronsportista del
almacén hosto la llegoda alolmacén
del usuorio.

- Aplica o todo modalidod de envío
(vío terrestre, oéreo o mixta).

CADI

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

I

040{Página 9 de 41
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1.1

De visualizar alertas:
. Comunicar de inmediato al

contratista / personal CADI y al

Químico Farmacéutico (AT).

Noto:
- Los olertas pueden presentarse, si el

vehículo se detiene por 10 minutos
consecutivos.

- El Tronsportisto procede acorde o su

Plan de contingencia -según

corresponda-.

De no visualizar alertas:
o Coordinar e informar al usuario el

día y hora estimada de arrlbo de

los productos en su almacén.

o Realizar seguimiento y

confirmación de la hora de llegada
de los productos.

Nota:
- El seguimiento se realiza vío correo

electrónico y/o telefónico, con

codo responsoble del Almacén
Especiolizodo de Medicamentos de

lo Dependencia usuorio.

o Solicitar al usuario atender la

entrega de los productos.
Noto:

- De no recibir atención, priorizo o

dicha Dependencio de Solud, en las
visitos de osistencio que reolice el
CADI.

CADI

CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

t.2.

2

E.2 DEL RETORNO DE tOS PECOSA

o Recepcionar y firmar el cargo de los

PECOSA originales retornados por
las Dependencias de Salud.

Nota:
- El retorno lo reolizo el

tronsportisto en un plozo máximo
de 20 díos calendorios.

r Verificar en cada PECOSA los sellos y

firmas del responsable del Almacén
General o de quien hace sus veces

en la Dependencia de salud usuaria.

Técnico
Administrativo I

(Seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

1 CADI

2
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PERU

2.7

2.2

Noto:
- Los firmas y sellos deben ser

legibles y sin enmendoduras.

No conforme
. Reg¡strar el CENARES-FOR-ALM-010

Acta de Devolución de PECOSA y

gestionar la firma del transportista

Noto:
- Retiene un (01) juego del(los)

PECOSA de productos retornodos, y
uno vez suscrito por el tronsportisto,
procede a su orchivo.

- Tronscurridos siete (07) díos hdbiles
sin recibir los PECOSA, se le

comunico ol Tronsportista y usuorio
-vía telefónico y correo electrónico-
progromondo a la Dependencio de

Salud en las visitos técnicas del
CADI,

Conforme
¡ Publicar los PECOSA suscritos por el

usuario en el aplicativo institucional.

o Archivar 01 juego original del
PECOSA y entregar otro juego para

el Parte Administrativo.
Nota:
- Los PECOSA conformes son

requeridos por el Asistente
Administrotivo ll para su
presentoción en el Parte
Administrativo.

Acta de

Devolución de

los PECOSA

CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo I

(seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(Seguimiento)

Técnico
Administrativo I

(Seguimiento)

Fin del procedlmiento

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Almacenamiento y Distribución de Recursos Estratégicos en salud No

Refrigerados

1. Diagramas de Flujo

2. Consideraciones Específicas

3. PECOSA

4. Lista de Despacho

5. Guía de Transporte CENARES/MINSA

6. Acta de Control del despacho y Verificación del VehículoAnexos:

Página 1L de 41
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7. Reporte del estado de los PECOSA despachados

8. Acta de Devolución de PECOSA

9. Matriz de retorno de productos

10. lnstructivo para el embalaje de productos a temperatura controlada
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Aprobación

Elaborado por:

Nombres y Apellidos

Químico Farmacéutico
María Julia Salinas

Febres

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

Economista
Rocío Espino Goycochea

Unidad de
organización

CADI

CADI

EPP - DG

EAL - DG

DG

Flrma y sello Fecha

§
§

§
¡

§
§

§*

ili) :ia

§

§

a

Revisado por:

Aprobado por:

§
\

§
§

+
,',ÉRrc

§
9

t
t §

+

Y OIIVER 

Control de cambios

Versión

00.08

Sección del procedimiento

Actividades

Descripción delcambio

Se integraron 3 procedimientos en uno: Atención
de pedidos de distribución, Despacho y
Transporte, así como Entrega.

Se incorporó el inciso E. Seguimiento de ruta y
supervisión a la Dependencia de Salud.

Actividades00.08
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Anexo 1:

Diagramas de flujo

0 r00
\.
)
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PROCEDIMIENTO DISTR¡BUOON DE PRODUCTOS A TEMPERATURA CONTROLADA

B) EMBA!-A,!E

Técr¡aco Admanlstralirro I (Sal¡dal

INrclo

IG productG,
embalaje

PECGARecepciomr
ruteriale6 de

Embatar y vrifier en pre-rcia
transportista

Sellar e ¡dst¡faer las cajas embaladas

Trasladar las cajas mbaladas al área
dspactn

Ftl{

o
C.t
qo
G'

xER\r¡o€t
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PROCEDIMIENTO TXSTRIBT'OON DE PROÍX.ICTOs A TEMPERATURA CONTROI.ADA

Dl TRAÍ{SPORTE Y ENTRBGA DE PRODITCTOS

D.u ilfirEl. ilrcroNAL

Transortkta Q¡rín*:o F*m-ártico (Un / asírr*:o Frm-áfico (ATf

INEO

Trasladar lcs productos a la dependencia
ug¡aria en proüncb, según el flan de ruta

Entregar al usuarb l¡¡s caFs con productos
y el PE@SA correspqrdbnte

productos?
aceptan

Sdbtar h firma del responsable
General de b dependencia

salud en el PECGA corf€spordbnte
Sda.jtar autorizacjón para el retúno de
prodrctos

Sdicitar la aubrizaciín de devduciín
resporsabb de b EsúaEgia Sanitaria
CP

Retomar al almacén del CEI\¡ARES,
dauner¡taciór¡ srscfita por el usuario
entregar al Técrico Admhbtr¿tivo

dectrónbo las accbnes a egdr
Deter¡rinar y corrrrnbar úa c(rrBo

FIN

r otrvtFA

2
o
(.t
a§
cr, Página 17 de 41

8@ "Año (l¿i Si.enten¿riu cel Perú; 2oo añoa d( ndepender:(ia "



{po,coo.5GA
)

poEco'l'oo'c

r{sfqJ
-ooorl(§C'bo
.(§o-

ao

of0É
,

Fz0UÉ
,

FfIJJ

IEIJJ

Fo0tJfo0É
,

Lt200foÉ
,

Fo60FzIJJ

= ol,rJ

U0É
,

o

o0F(Jo0É
,
tIJJ

oEÉFzl¡,¡

l¡J
FÉ

,

Irn2dFo

U9!zNci

t!Tt!ú:0.¡t!¡.IE.EI,g6!0F

-§0l
!oO

D

Eg0,t

{s:¡O
D

O
J

6t¡

b9

Ii0.o

0E=

C
,

E€col¡i

{n.§ 'ñ'
fUuor!o
d>nf 

H
ózi
o.¿

!
T

»g
-uJo.
:<

 
Ü

lz=
3U

 
E

rs.E
§,eE
0J!lJ
E

E
5

r,¡J F
 

C
f

-§0oIo0-t*i;eC
=

gÜ9oñu0

6Eb'Io

zl¡

o3f!{'-oIE!-eou0(,)

l¡¡

(,t&EItt!lIs<ogH
Í

0oO
J

O
J

E*oj,ioEL-gt!E0l

ITI$IE

'2z1;

03e5

oE
E

'E
a

=
€ .Doct^¡
c



I @
Coñlo il*ro.tjda lú¡Hr¡.to
OR¡onorEil*o¡¡oüld

Ministerio
de Salud )ECENiO DT LÁ IGL,'AIPAD DE OPORTUN'DADEs PARq A4UJE^1T5 ), IitT[i8R¡ S

"Añc del B¡<.eñten¿rio Cel Perú:2oo años d€ indepencrn(ic"

PFROGEDI?r,I¡ENTO C»ISTFIIBL'CION EDE PFROD1JCTO§ A TE]VIPEFIATL,F¡A COñ¡TROLADA
E) SEGUT!\'IEñ¡I-O OE R¡JTA Y ñrtc)NI.l-To)REo) A t_.A. E El>EñtOE^rrCtA DE SA¡_|D

E-1) EDE l-A EñaI-REGA DEL pR(c)Dt TCTC)

Téo¡co Adm¡-t¡strat¡rc ! (S€au¡ mIe nto)

INE¡C)

lvls¡torear el GPS del vehlcrlo
transporta lc prodrctG

clue

Colruni@r de anmed¡ato al @núatisb /
persoÉl CADI y al Qufm¡@ Farmacéut-Eo

(A-r-)

Coddiñar e ¡ñforror al cuar¡o el dla y
hrda €t¡mada de arribo dé los productos

en su almacén

Realizar seguimierrto y @nf¡rmac¡óñ de la
trora de ileBada de los froductos

Sol-rcitar al usar¡o aEnder Ja entrega de
los productos

FIN

o
b¡to
-
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E) SrelJIlvtlENTO E»E RtrTA Y ñ/TON|TOREO A t_A DEPENDENTC1A DE SALT D

E.2} DEL RETORNO E'E LOs PE(COSA

Téoko Admkristratirc I (Seguim¡€ntol

Reg¡ strar el CENARES-FOR-AL l\r-Oao Acta
de Dewluc¡ón de PECOSA ygest¡mar la
fima del trare¡rortista

!NrcTO

Rcepciotur y firmar el GrBo
PECOSA oriSinal,es retornados
Dependencias de Salud

de
por

lc
la

Verifk-r en eda PECOSA los sellc y firre
del resporeable del Almacén Gfleral o
qu¡en tEe sus v<es en la Dependencia
salud ugaria

Es onforme?

Publ¡Gr lG PECOSAsuscratos pq el
ugario m el apl-Eat¡vo anstitK¡orEl

Arch¡Er01 jrego original del PECGA y
entregar dro juego para el Parte

Adm¡n¡strat¡vo

FIN

-z:\ /4:\

I
P t*&ao€, Y OrrvEF

o
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"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependenci¿"

CONSIDE RAC IONES ES P EC IFICAS

De las firmas autorizadas en los PECOSA

El formato Pedido - Comprobante de Salida (PECOSA) es emitido a través del SIGA y es administrado por el M¡nister¡o de

Economía y Flnanzas para su uso en el sector público, en cuya estructura se identifican 03 campos para su suscripción, los cuales

son: el Solicitante, el Responsable de Abastecimiento y Servicios Auxiliares, así como el Responsable del Almacén.

En el inciso 8.1.e) de la Resolución Jefatural N'335-90-INAP-DNA que aprueba el Manual de Administrac¡ón de Almacenes para el

sector público Nacional, se ind¡ca "La formulación del Pedido Comprobante de Salida corresponde a la unidad usuaria; y la

autorización para la atención, aljefe del Organo de Abastecimiento.

Por lo que, la Dlrección General del CENARES ha dlspuesto que los funcionar¡os competentes para suscribir el PECOSA son: el

Ejecutivo Adjunto I del Centro de Programación, en calidad de solicitante y del Centro de Almacén y Distribución, en calidad de

Responsable del Almacén, únicos Centros del CENARES que ¡ntervienen en el proceso de Distr¡bución, no correspondiendo

suscribir el campo de Responsable de Abastecimiento y serv¡c¡os Auxiliares.

Noto:

Cuondo PERU reolice donociones ol extronjero, se considero lo Guio de Solido como sustento de lo entrego del producto, por cuonto

es posible gestionor los en otros

con solo Gula de CENARES/MINSA
mergencia:

El Centro de Programación indica vía correo electrónico al Ejecutivo Adjunto I del CADI y al Quimico Farmaceutico (DT) / Quimico

Farmaceut¡co (AT) priorizar la atenc¡ón por emergenc¡a, qu¡en a su vez ejecuta las coordinaciones y acciones necesar¡as.

del sistema SIGA

realizan cortes en el sistema durante
1. El desarrollo del inventario anual de la entidad

lnoperatividad del s¡stema.

De la extracclón de

extracción de los productos se realiza según lo indicado en el PECOSA, el mismo que es generado por el SIGA ba.jo el criterio

FEFO.

De encontrar productos en stock con una fecha de venc¡m¡ento más cercana a la cons¡derada en el PECOSA y no es solicitada

para su distribución, el Técnico Administrativo I deberá informar al Químico Farmacéut¡co (DT) / Quím¡co Farmacéutico (AT) quien

cooordina con el Responsable de la Estrateg¡a San¡tar¡a del Centro de Programación, la confirmación de distribución del lote con

pronto vencimiento.

Cuando el producto no tiene fecha de ven¡cm¡ento, el Centro de Programación define mediante los Cuadros de Distr¡bución los

s a despachar, bajo el criterio FIFO según el stockvisible en el SIGA.

Si la cantidad sol¡c¡tada es múltiplo de caja master, se extraen las cajas completas que v¡enen selladas de origen. S¡ la cant¡dad

olicitada no es múlt¡plo de caja master o s¡ ex¡ste s¡gnos de haberse abierto la caja master, contablliza y extrae sólo la cantidad

olicitada.

e ser necesar¡a la extracción de productos de niveles superiores, disponer el apoyo del personal operador del montacargas.

De encontrar productos vencidos, falta de stock, rotos, húmedos, etc. que no permita atender lo indicado en el PECOSA, informa al

QuÍmico Farmacéutico (AT) quien determinara la acción correct¡va a seguir.

Datos a verif¡car en el PECOSA

1) Descripción del Producto.

2) Unidad de medida.

3) Lote y Fecha de vencim¡ento .

4) Cantidad.

5) Estado de conservación del producto.

6) Nombre y rubrica del Técn.Adm I y fecha en que realizó la selección y extracción de los productos.

T de observaclones acclones a

1. Producto equivocado: Devolver a su ubicación, seleccionar y extraer el producto correcto

2. Cant¡dad excedente: Separar el excedente y devolver a su ubicación en rack o parihuela

3. Cantldad faltante: Completar la diferencia.
4. Producto con signos de alteración relacionado al envase y/o caracterist¡cas del aspecto o contenido

4.1 Separar y ubicar en el área de Cuarentena hasta su determinación

4.2 comunlcar al Químico Farmacéutico (DT) / Químico Farmacéut¡co (AT) para su determinación

4.3 Reemplazar las unidades observadas

03slPágina 22 de 41

Minlsterlo I
de Salud I

M SALINAS
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"Aíro del Bicentenar¡o del Perú: zoo años de Independencia"

u. salNAs

lnstrucclones de orden

El Técnico Adm¡nistrativo I no debe dejar mater¡alde embalaje suelto en el Almacén, una vez culminada su labor debe ubicar el

rialsobrante en la zona de material de embalaje correspondiente disponible para su próximo uso

o producto debe ubicarse sobre paletas.

odas las cajas master deben permanecer selladas en la zona de almacenam¡ento, en caso que estén abiertas, debe verificarse que

rl personal se encuentra en operación con la debida identificación.

lnstrucciones de

1

I personal contratado del servicio tercerizado de transporte y el Técnico Adm¡n¡strativo I del CENARES, cuenta con

Seguro Contra Todo Riesgo - SCTR

lmplementos de seguridad: Casco, zapatos punta de acero, faja.

Fotocheck de identificación.

Los choferes deben contar con licencia de conducir vigente

G.2 Vehlcular:
Los vehiculos de la empresa que brinda el servicio de transporte debe ser autorizada por el Ministerio de Transporte y

Comunicaciones - MTC y debe contar con SOAT y revisión técnlca vi8ente.

I CENARES cuenta con un control GPS y con la respectiva documentación reglamentar¡a de tráns¡to.

I informe de calificación delvehículo de transporte así como los informes de e.jecución del programa de mantenim¡ento vehicular,

proporciona la empresa contratada para realizar el servicio tercer¡¿ado según corresponda

La d¡stribuc¡on en los vehiculos del CENARES se realiza en tolva cerrada, con las condiciones adecuadas de higiene y asegurando

puertas del vehiculo con precintos de seguridad y/o candado, los cuales no son aperturados y tienen acceso restr¡ngido al

al del CENARES as¡ como personal de la empresa contrat¡sta

La distr¡bucion en los vehiculos de la empresa prestadora del servicio de transporte y su metodología como el plan de rutas para

garant¡zar la seguridad vehicular y de la carga así como de la oportunidad de la entreBa, es responsabilidad del contratista, sin

de tra

G.3 AI

Las medidas de seguridad para evitar slniestros por robo son:

- Asegurar las cajas durante el embalaje con las cintas CENARES, con la finalidad de ev¡tar que no se abran los bultos hasta su

entrega en el destino.
De haber ocurrido el robo:
- El transport¡sta debe dirigirse a la dependencia policial mas cercana para efectuar la denuncia correspondiente y comunicar al

Ejecutivo Adjunto I del CGA y Ejecutivo Adjunto I del CADI.

- El Ejecutivo Adjunto I del CGA tramitara con la aseguradora, la activación de la poliza de seguros contra robos.

En caso se presente obstaculización de carretera por desastres naturales (huaycos, terremotos) o huelgas y no se pueda entregar

los productos:

El transportista informa vía telefónica al Ejecutivo Adjunto I del CADI a fin que coordine con el establecimiento de salud más

cercano que pueda recepcionarlos.

El Prevenc¡on¡sta en Laborales activará El Plan de Conti cia cor iente.

No Conformidad en la del serviclo o durante la
Las no conformidades a reportar pueden ser:

1) Cantidad faltante o sobrante, signos de deterioro u otros relacionados al producto, etc.

2) Envío de lote diferente al consignado en el PECOSA (cruce)

3) Envio no programado

4) Error de información en la documentación

5) Problemas con el Transportista (incumplim¡ento del plazo de entrega, cond¡ciones inadecuadas del transporte, etc)

6) Otras observaciones o no conformidades relacionadas
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"Año del Bicentenario del Perú: loo años de lndependen,:ia"

Anexo 4:

Lista de Despacho
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g

Encabe¡ado

OAOO78 ALUACEI' DE IEDICAXE¡ITOS E ITSUrcS ESTRAT€GICOS
UXIOAD FUNCIO¡¡AL ffi ALTACEIIA¡|ET{fO Y tX STRIBUCIO¡I

N':

PTSO TOTAL!uttot/cara':

Pe de

Guíe dc frmrgortine
PECOSA

Guí¡ dc Alrnxén
[.stretegir

rCr. pC Frch a

Ví¡a.

5

o

1

R!.SPC)N!Ad.! Ot VIE nCÁCDN y tMaALAr¿
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"Afio del B¡centenario del Perú: 2oo años de lndependenc¡a"

Anexo 5:

Guía de Transporte CENARES/MINSA

0385Página 28 de 41.



tv ¿p 6z eurSgd

SOQB §i:USnUrd t(p A Sr0uAfll S!f\O Hl SO(]ll'ltAhB ilVltlr*lfl}{l :lS SOqv¡39ltlJlB SOrf,f¡OCHd §gl :rftnv8¡ ll :X¡ XOO€NGF'¿

:Ytsllx)ds¡úttl lv vtfx

:slNo¡)vAUls80

qr"¡eu!¡33o
or¡!¡§¡o

E§lUodsuerl
Plrf¡Q¡sl
ltr¡¡uu¡ilu

<@
cf¡
e

oqrPdrJo ¡p er¡r¡jotot

@.j lap ou?u¡irj3)rg l¡p ogv,,

..sliJ8r,ioH,\ !l!lrnr.! itytJ slcvoJiifliSodo lJ oHolr/Jtri vt lc (),r'l¡)lo

rüm.oOS:ld

Ffr tfgo'oN:rrfixyvo§:¡d

:/q 0svftrr/sorxr€

tlffi:rp:3t¡arlE)drJ=OpPP!unP?pr¡¡rQff!:nrrcryi¡

¡

g.rsl¡rqpirG¡ro.,to.u3
orfi¡|aqtqlr99Fnilila¡rxc

pnles ap
oua§lu!uI

E
.N VSNltt/S,ll,vlJ:lf ltuodsNvur to ung

@I

vul^no r

<-

ffi



w@M@ ,,OECENIO DE tA 
'6UAtOAD 

DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenalio del Perú: loo años de lndependencia"

Anexo 5:

Acta de Contro! de despacho de productos y verificación
del vehículo
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Co*o l¡¡cboddr f$lbc¡rr¡t
do Rocu¡o¿ Eü¡llico¡r Sid "DTCEN¡O DE LA ¡CUALDAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

'Año del Bí,

coor@

^o.
w

ACTA DE COf,IROL DEt DESPACIIO Y I'ERIFICACIOII

DEt VElilOrtO ft'

M&ffi{TCS5
vERgóN ol

fRogactoil MUARD
vrcfx o^ aAñ6

Ft{,tAt-l 
-l-Rute (opcjfr¡l):

lo dc la lnrtitucion
dcl drofer: Li@oci¡dc C¡ndwir

ofsPAclto sl NO vERrflcActoN

CONÍRATISTA CUENTA CON CUAORILTA DE uA[rAs
EL PERSONAL ESTA DEBIDAMENfE IDENTIFICADO Y UNIFORMAOO? LI-ANTA Df RfPtf,STO

EL PERSONAL CUENÍA CON EQUI POS OE PROTECCION PERSONAL? ESTA EN

EUEN ESfADO?

ESPE'OS IATENAt.Es

REIROVTSORES

EI PERSONALCUENTA CON SCTR, CARNEf DE SALUO VI6ENIT? L(rcfs

CUENTA CON DISPOSIfIVO QUE PERMIfA CONTROL DE fEMPERATURA T PLLi¡TTAS

CIMTLNON D€ SEGLNIDAD

EL VEHICULO DE TRANSPORfE ES CAMION TURGON CERRADO? ctAxoN

UNIDAO OÉ fRASPORTE ESÍA UMPIA (SIN RESIDUOS, SIN OLORES)?

UNIDAD DE TRANSPORfE CUENTA CON SISTEMA DE SEGURIOAO:

CANOADO, CERROJO, AlaRMA?

ID€NTIFICAOON D€ UflllTE
MAXITvr) DE APITAMIET{TO

UNIDAO OE TRÁSPORfE CUENTA CON BOTIQUI N OE PR¡ MEROS AUXI LIOS Y

EXN| TOR COf{ CARGA VIGE}TIE?

COfrNNA DE TIJTI

CONIROLGPS. SAIIUIAL
OBSERVACIONÉS :

lbE dc el¡d¿:

TRANSPORTISTA QUIMICO FARMÁCEUTICO (AT) / TECNICO EN LOGISTICA

P IERtr {OE,¿
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"Año del Bicentenario del Perú: :oo años de lndeDenden(i;1"

Anexo 7:

Reporte del estado de los PECOSA despachados
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"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndeDendencia"

Anexo 8:

Acta de devolución de los PECOSA
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lItuaffi
llmoripa!ü

ti4inhteno

de f¡lrld0
ACTA DE DEVOTUCION DE

PECOSA N"

cootGo Cf NARES-FOR-ALI+OIO

VERSION o5

APROBAOON Aorde a RD

VIGENCIA 02 años

Fe ch a:

N'Orden PECOSA DEPENDENCIA MOTIVO DE IA DEVOLUCION

Sello y f irma del representante
de la Empresa de Transportes

Sello y firma del Técnico

Admin¡strat¡vo I (Segui miento) - CENARES
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Anexo 9:

Matriz de retorno de productos

M. SN.NAS

Página 36 de 41 03?7

,,1



8@ Ministerio
de Salud

CcrlD!¿sr¡¡0cADÉcilúü
óRsno¡Er¡Uú¡tsoodrSa¡d DÉCEÍ.NC DT LA IcLJATDAD OE OPCPTLJ¡]IDADI5 FAAA A.ÍUJISTS i,hO¡"iEREs.'

PTRÚ
Ministerio
de Salud

en¡!I¡ud.lüffi
.fkE É8fÉGS*r8 MATRIZ DE RETORNO DE PRODUCTOS

cóDrco GN nE9FOf,-AtlHn9

vERsóN o1

APROEAOON ACOROE A RO

vrc t Ncla 02 Años

N" Df ACTA

VERIFICACION

FECHA

INGRESO AI-

ALMACEN

PECOSA DE I.A

DEPENDINCIA D€

SAI.UD

PROCED€NCIA MONVO DE RETORNO D€SCRIPCION N'LOTE CANNDAD PEso (Ksl
VOLUMEN

(-') OBSERVACION
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8 ..DECENIO DE tA i6UAtDAO DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de

INSTRUCTIVO PARA Et EMBALA'E DE PRODUCTOS A TEMPERATURA CONTROTADA

CODIGO: CENARES-IT-ATC-001 VERSION: 00

I. OBJETIVO

Establecer pautas y requisitos mínimos necesarios para asegurar el embalaje de los productos farmacéuticos,
dispositivos médicos y afines, en el marco de las especificaciones técnicas y la normativa vigente.

il. A|-CANCE

El presente instructivo es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en el Almacén de productos a temperatura controlada del Centro de Almacén y

Distribución - CENARES.

I1I. BASE I.EGAI

3.1. Resolución Ministerial Ne 132-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas Prácticas de

Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios en

Laboratorios, Droguerías, Almacenes Especializados y Almacenes Aduaneros.

3.2. Resolución Ministerial Ns 833-2015/MlNSA, Aprueba el Manual de Buenas Prácticas de Distribución y

Transporte de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios.

) GLOSARIO DE TERMINOS. SIGTAS

4.1. CADI : Centro de Almacén y Distribución.
4.2. CENARES : Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud

4.3. MINSA : Ministerio de Salud.

4.4. PECOSA : Pedido Comprobante de Salida

V. DEFINICIONES

5.1 Productos a temperatura controlada.- Productos farmacéuticos (Medicamentos: oncológicos,

antirretrovirales, entre otros) y dispositivos médicos, que deben ser conservados a temperatura
mantenida termostáticamente entre 20 y 25"C.

VI. INSTRUCCIONES

5.1. Del embalaje y fijación de la carga:

a. Embalar los productos en las cajas master de cartón y adicionar láminas de cartón corrugado para

evitar el movimiento o desplazamiento de los productos que ocasionarían roturas y derrames
durante el transporte.

b. Cuando se tenga que distribuir saldos, enligar los blíster cuando corresponda y colocarlos en

bolsas de plástico por separado.

c. Sellar las cajas master con cinta adhesiva CENARES y cinta con denominación FRAGIL.

037{

PERU
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d. Utilizar sunchos para reforzar el embalaje, en el caso de bultos de gran volumen

e. Proteger la caja master con stretch film cuando corresponda.

f. Consignar los datos completos en la caja master

g. Colocar la etiqueta "SALDO" cuando corresponda.

03?3

SALDO
TIIE FRAGIL

N. DE PECOSA

DESfINO
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6.2 Del Registro del embalaje de los productos a temperatura controlada
- Rótulos de identificación y de saldo.

vil. RESPONSABILIDAD

7.1 El Químico Farmacéutico (AT) es el encargado de garantizar el correcto embalaje de productos a

temperatura controlada, así como de proponer las modificaciones al presente instructivo que estime
conveniente.

7.2 El Químico Farmacéutico (AC) verificará el cumplimiento del presente documento.

03?2Página 41, de 41.

M SAIINAS



P[RU
CÚolgordóffi
d¡ Rr<¡¡¡o¿ E¡¡rtágico an §rl¡d

Ministerio
de Salud

.DECENIO DE LA ¡GUALDAD DE OPORIUÑIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

_ "Año del Bicentenario del Perü ¿oo años de lndependencia"

FICHA TECN¡CA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimiento:

SOIICITUD Y ATENCION DE BIENES Y

SERVICIOS DEt CADI

Código:

Versión:

IFM13.o3o1 
-

tto1"o6----
Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Brindar los lineamientos para la adquisición de bienes (a excepción de
productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios) y
contratación de servicios solicitados por los Responsables de Equipo del
Centro de Almacén y Distribución.

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio del Dueño de proceso, del
personal operativo y administrativo que labora en los almacenes del
Centro de Almacén y Distribución del CENARES, según corresponda.

1. Ley ¡o 30225 - Ley de Contrataciones del Estado.

2. Decreto Legislativo N' 1444 - Modifica la Ley de Contrataciones del
Estado.

3. Decreto Supremo N" 350-2015-EF Aprueba el Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado.

4. Decreto Supremo N'344-2018-EF Modifica el Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado.

5. Resolución Directoral N' 074-2016-CENARES-MINSA Modifica el

lnstructivo N' 001-2016-CENARES/MINSA Procedimiento para la

contratación de Bienes y Servicios por montos iguales o inferiores a

ocho (08) Unidades lmpositivas Tributarias.

1. PECOSA.- Pedido - Comprobante de Salida.

2. STDW.- Sistema de Trámite Documentario Web

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01. 06

1. Requerimiento. - Solicitud del bierr o servicio formulada por el área
usuaria de la Entidad, que comprende las especificaciones técnicas, los

i Alcance del
Procedimiento

Base Normativa

Siglas
:rti{,r0

A
nda

Definiciones uisitos de I

I

términos de referencia. Puede incluir además los req

calificación que se considere necesario.

uisitos para iniciar el procedimiento
o Descripción del requlsito Fuente

1. Requerimiento de Bienes o Servicios Responsable de equipo

Secuencia de Actividadest

t

N Descripción de la actividad
Documentos

gue se

generan

Unidad de
Organlzación

Responsable
(Puesto)

A. SOT!CITUD DEL REQUERIMIENTOIr
Solicitar el requerimíento de Bienes
y Servicios, vía correo electrónico.

Remitir el requerimiento de Bienes

o Servicios, vía correo electrónico.

CADI rspecialista en

Logística

t- R"rp""r.bl" 
-

I o" equipo

n,

a

1de29
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o Consolidar los requerimientos en el

Cuadro de Necesidades de Bienes y

Servicios del CADI con la

programación estimada; y al

finalizar colocar sello de visto
bueno.

Nota:

- Elformoto delCuadro de Necesidades
de Bienes y Servicios del CADI, es

proporcionado por el áreo solicitonte.
- Los requer¡m¡entos se registron en

orden de prioridod, poro establecer el

cronogromo.

o Elaborar el proyecto de

memorándum al CADQD anexando
el Cuadro de Necesidades de Bienes
y Servicios del CADI.

Revisar y trasladar al CADQD el

Memorándum con el Cuadro de
Necesidades de Bienes y Servicios
delCAD|.

Noto:
- De existir precisiones son

considerodos o incluidos en el
documento.

- Cuando el requerimiento correspondo
ol servicio de olquiler de olmacenes de
productos (existencias) o locales para
olbergor otros bienes por el CADI, el
Especialista en Logística acude o los

instalociones del(los) postor(es) del
servicio, verifico los condiciones,
registra y remite ol CADQD el
CENARES-FOR-ALM-111 Acto de

Verificoción de olmocenes o

controtor.

.,DECEN'O DE LA I6UALDAD DE OPORTUNiDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenar¡o del Perú: 2oo años de lndependencia-"

Especialista en

Logística

Cuadro de

Necesidades
de Bienes y

Servicios del
CADI

CADI3

4 CADI

CADI

Especialista en

Logística

Ejecutivo
Adjunto I

a

5

Acta de

Verificación
de almacenes

a contratar

L

B. EJECUCION DEL REQUERIMIENTO

o Remitir vía correo electrónico el

requerimiento de los bienes y

servicios para su atención.
Noto:
- Se onexan en el correo electrónico, las

Especificociones Técnicos o Términos
de Referencio (*) debidomente
visodos poro sustentor el
req ue rimie nto-seg ú n cor respondo.

CADI
Responsable

de Equipo

2de29 0
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- Pora la solicitud de compro o servicio,
debe considerorse el tiempo est¡mado
señolado en elAnexo Ns 2 Literol A.

o Elaborar el expediente con la solicitud
de compra o servicio de acuerdo al

cronograma establecido en el Cuadro
de Necesidades de Bienes y Servicios
del CADI -y de ser el caso incluir;
entregar para su revisión y

conformidad.
Nota:
- El expediente de solicitud de compro o

servicio contiene:
/ Memorondo
,/ Especificaciones Técnicas o

Término de Referencia según
corresponda.

,/ Pedido de compro o Pedido de

Se rvicio -seg ú n corresponda-.
- En el expediente de solicitud o compro

pueden incluirse otros necesidodes de

bienes o servicios justificodas,

surgidas en el desarrollo del proceso

en olmocén, durante el periodo onuol.
- los plazos para lo ejecución o

otención de la solicitud de compra o

servicio, están señolados en el Anexo
Ns 2 Literol B.

o Recepcionar, revisar y evaluar la

conformidad del expediente de

solicitud de compra o de servicio
según corresponda.

De no ser conforme:
¡ Devolver el requerimiento al

responsable de Equipo para su

reformulación, hasta su

conformidad.

De ser conforme:
o Suscribir y trasladar al CADQD, el

expediente físico de solicitud de

compra o servicio.
Noto:
- El CADQD acorde o sus competencios,
consolida y gestiona los

requerimientos de Bienes y Servicios
de lo entidad para su contratoción.

2 CADI

CADI

CADI

CADI

Especialista en

Logística

Ejecutivo
Adjunto I

Ejecutivo
Adjunto I

Ejecutivo
Adjunto I

3

7

3.2.

P H€RMND¿,

Y olIVÉF"\
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4

o Recepcionar de|CADQD la Orden de

Compra o de Servicio según
corresponda.

Noto:
- Los servicios son administrodos por

el Especiolisto en Logístico y los

bienes por el Técnico en Logística.

Coordinar fecha y hora con el
proveedor, vía telefónica o

electrónica, para la ejecución del
servicio o entrega de los bienes al

almacén.

o Atender o delegar la atención a los
proveedores de Bienes y Servicios,
según corresponda.

Nota:
- El ingreso del proveedor o los

almacenes se reoliza siguiendo el
Procedimiento de Seguridod del
CADI,

a Verificar que el bien o servicio
cumpla con las especificaciones
técnicas o términos de referencia. -

según corresponda.

De no ser conforme:
oRegistrar el CENARES-FOR-ALM-006

Acta de Observación para el

suministro de Bienes y devolver el

bien para subsanar hasta

conformidad.
Nota:
- El proveedor de los Bienes o Servicios

que no cumplen con lo requerido,
cuenton con plozo de 2 o 10 días
para subsanor, según el Reglamento
de lo Ley de controtociones del
Estodo.

De ser conforme:
o Recepcionar del Proveedor la Guía

de Remisión o lnforme delservicio -

según corresponda, para la

conformidad respectiva.
Nota:
- Terminqda lo recepción de

documentos, registro el CENARES-

FOR-ALM-)72 Acto de Recepción y
Conformidod de Bienes /
Conformidod del Servicio, según
correspondo.

CADI

CADI

CADI

CADI

CADI

Especialista en

Logística /
Técnico en

Logística

Especialista en

Logística /
Técnico en

Logística

Responsable

de Equipo

Especialista en

Logística /
Técnico en

Logística

Especialista en

Logística /
Técnico en

Logística

Especialista en

Logística /
Técnico en

Logística

5

6.

7.7

Acta de

Observación
para el

suministro de

Bienes

,27

Acta de

Recepción y

Conformidad
de Bienes

Conformidad
del Servicio

CADI

0368
4de29
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8

o Elaborar el expediente de

conformidad del Bien o Servicio
según corresponda.

Nota:
- El expediente de conformidad estó
compuesto por:

/ Orden de Compro o Servicio según
correspondo.

/ Copio de Especificaciones Técnicos

o Términos de Referencia, según
correspondo.

/ Acto de Recepción y Conformidod
poro el caso de Bienes, según
correspondo.

/ Copio de Guío de Remisión y/o
Facturo del Proveedor.

/ Conformidod del Servicio, formato
establecido por el CADQD.

o Gestionar la firma del área usuaria y
del Ejecutivo Adjunto del CADI según

corresponda.

o Derivar el expediente de conformidad
al CADQD para el pago al proveedor.

o Registrar la CENARES-FOR-ALM-013

Matriz de atención de solicitudes de

Bienes y Servicios al CADI.

9

CADI

CADI

CADI

Especialista en

Logística /
Técnico en

LogÍstica

Especialista en

Logística /
Técnico en

Logística

Especialista en

Logística /
Técníco en

Logística

Especialista en

Logística

10.

11

Matriz de

atención de

solicitudes de

Bienes y

Servicios al

CADI

CADI

1.

c) vERrFrcAcroN DEL AREA USUARTA:

o Entregar los bienes o documentos del
servicio según corresponda, al área

usuaria.
Nota:
- Para el caso de Uniformes y Equipos de

Protección Personol, se registro en el
CENARES-FOR-ALM-O14 Listo de

Entrega de Uniformes y el CENARES-

FOR-ALM-ILS Lista de Entrega de

Equipos de Protección Personal.
- Los otros bienes como útiles de

escritorio, se entregon con Guía de

Tronsporte CENARES/MINSA y
PECOSA.

o Recepcionar y/o verificar los bienes /
servicio.

Lista de
Entrega de

Uniformes

Lista de

Entrega de

Equipos de

Protección
Personal.

CADI

Especialista en
Logística /
Técnico en

Logística

Y OLNER^

J
2
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2.1,

De ser no conforme
o Gestionar la corrección de la entrega

del bien hasta su regularización.

De ser conforme:
o Suscribir la documentación según

corresponda.
Noto:
- La documentación o suscribir es.'

PECOSA, Listo de Entrego de Uniforme
o Listo de Entrega de Equipos de

Protección Personol, según
corresponda.

CADI

CADI

Especialista en

Logística /
Técnico en

Logística

Área usuaria2.2.

D) EVALUACTON DE PROVEEDORES DE BTENES Y SERVICIOS

1.

No Conforme
o Comunicar vía regular al CADQD el

resultado de la Evaluación de los

Proveedores de Bienes y Servicios.

Noto:
- Sociolizar dicho comunicación al

responsable del Equipo solicitonte del
bien o servicio.

Conforme
o Archivar los registros generados.

Fin del procedimiento

Evaluación de

Proveedores

Especialista en

Logística /
Técnico en

Logística

Especialista en

Logística /
Técnico en

Logística

Especialista en

LogÍstica /
Técnico en

Logística

3

CADI

CADI

CADI

P HERM{DÉ¿

Y OLNEF¿\ Otros

Procesos Relacionados: Gestión de Almacenamiento y Distribución de Otros bienes

1. Diagrama de Flujo

2. ConsideracionesEspecíficas

3. Acta de Verificación de almacenes a contratar

4. Acta de Observación de suministro de bíenes

5. Acta de Recepción y Conformidad de Bienes

6. Matriz de Atención de Solicitudes de Bienes y Servicios al CADI

7. Lista de Entrega de Uniformes

8. Lista de Entrega de Equipos de Protección Personal

9. Evaluación de Proveedores

Anexos:

6de29
6

o Evaluar y registrar el CENARES-FOR-

ALM-016 Evaluación de

Proveedores.
Noto:
- La evoluoción o los Proveedores de

Bienes y Servicios, se realiza

trimestralmente.

t-

t
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Aprobación

Nombres y Apellidos
Unidad de

organización
Firma y sello Fecha

RIO

o;ic1

\( "s
Elaborado por:

lngeniero
Freddy Rosales Libia

CADI t

\o\\' ¿r §

§

Revisado por:

Químico Farmacéutico
YovaniVíctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

Economista RocÍo Espino

Goycochea

CADI

EPP - DG

EAL - DG

DG

s.§
\

§

§

§
§

+

Aprobado por:

c\
§

§
+

Controlde cambios

Versión
Sección del

proced¡m¡ento
Descripción delcambio

Se cambió el formato en el marco de la
normativa vigente, se simplificó el proceso y

cambiaron los códigos tanto de
procedimiento como de formatos con el fin

de integrar la documentación de los

almacenes, por lo que el presente
procedimiento será reemplazado por una

versión totalmente actualizada.

00.05 Todo

7 de29
$5
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Anexo 1:

Diagramas de flujo

48de29



I PTRU Ministerio
de Salud
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¡'Año del B;(eñen¿rio del Perú:

PROCEDIMIENTO SOUCIruD Y ATENCION DE BIENESY SERVlclOS DELCADI

A) S()|.JC|TUD DEL REQUERtMtEttftO

Esp€dalbb en l-ogÉtica Regonsablede Eqr{n lieortiroAditnto I

I]{EIO

Sd icitar el reqrerimiento de Bbrns y
Servtic, vía ca'reo electmnico

Remitir el requerinier¡to & Bbnes
vh csreo electronico

Corsolklar los requerimientos en el
de Necesidades de Bienes y Serücbs del
CADI co la prograracirín estimada; y al

finalizar docar sello de vbto br^em

Elabora d poyecto de rnnpéndrrn al

t{ecesidades de Bienes y Sewicios del CADI
anexando el Cua*o

ñbcesiJades de Bienes y Servkios del CADI

Rwisar y trasladar al CADQD
Memaándum cDn el Cuadro

Fl?{

Y üÍV€RA

I
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PROCED¡M¡ENTO TX SOUCÍTUD Y ATEñICION DE BIENES Y SERVIOOS DEt CADI

q v€RrHcAcx)N DEt AREA USUARIA

Té<rüa cn logístb / Cspcr&üsta en logí*ica A¡ee r¡sr¡aria

Itr0()

Recepcbnar y/o velicar los bienes /
servicioservbo -grin caresponda, al área usuaria

Entregar los tier¡es o doomentos

áEs Corla¡rre?

Gestimar la @rrecci5n de la entrega del
bien hasta su regularizac5n

St¡scribir la docr¡nentriúr según
corresponda

FIN

lr!ñAio€¡

11 de 29
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PROCEDIMIENTO DE SOI¡C¡TUD Y ATENCION DE BIENES Y SERVIOOS DEt CADI

Dl EVALUACIOñ¡ DE PROITEEDORES DE BENESy SERV¡CIOS

Especialista en l-ogÉüca,/ Técnko en Logístb

!NEIO

Evaluar y reg¡strar el CENARES-FOR-ALM-
016 Evaluación de Proveedores

áEs Conforrrre?

Archir¡ar los registrc generados
Comunicar vía regular al CADQD
resultado de la Evaluación de
Proveedores de Bienes y Servicic

F¡N

Y OLNEP'AIo(.,
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Anexo 2:

Consideraciones Específicas

.,DECENIO DE LA 16UALDAD DE OPORTUNIDAOES PARA MUJERES Y HOMBRES"

Y OTNERA

A
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f ROSALES

I

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

A) TTEMPO ESTTMADO DE SOL|C|TUD DE REQUERTMTENTOS DE BTENES Y SERVICIOS PREVIO A LA
CONVOCATORlA

Adjudicación Simpliflcada

Adjudicación sin proceso

Licitación Pública (LP)

Concurso Público (CP)

Subasta lnversa Electrónica (SlE)

120 días calendarios

15 dÍas calendarios

150 dÍas calendarios

150 dÍas calendarios

120 días calendarios

B) PLAZOS DE ATENCTON

xentuNÉ

Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento - Capítulo V: Culminación de la Ejecución Contractual. Art 1680.-

Recepción y Conformidad.

{. Dado que la atención de solicitud de adquisición de bienes y servicios está sujeta a la disposición del presupuesto
administrado por los Centros del CEiIARES, el tiempo asignado varía.

Materiales / Útiles de
Oficina
Materiales /Útiles del
Almacén
Uniformes

Equipos de Protección
Personal -EPP

20 a 30 días.

Servicios
10 días a 3

meses

Tiempo de
Bienes o Servicios

Atención

De la Atención de la solicitud de Bienes Servicios.

Y OLNE'BA

58
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Anexo 3:

Acta de Verificación de almacenes a contratar

.DECEN'O OE LA ICI,/ALDAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERTS Y IiOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: ¿oo años de

Y OLIVE,F'q
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w'@Mffi ..DECEN'O DE LA 16UALDAD DE OPORIUNII'ADE5 PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú: oo años de lndependencia"

hld¡lg¡t
0n qr..&lfr(.rEld

i,linistedo

de Selud

,w ACTA DE VERIFICACION DE

ALMACENES A CONTRATAR

coolGo C[NARES.FOR-ALM-O11

VERSION oo

APROBACION ACORDE A RD

VIGENCIA 02 Años

En Lima, siendo 1as.............horas del día........de.... ..de1............., se verifican las condiciones
del almacén de la empresa ................... .., ubicado en

..... , constatándose lo s¡gu¡ente

ZONA DE UBICACION st NO COMENTARIOS

CERCA A FABRICAS

CERCAAGRIFO DE

ABASTECIMIENTO DE

COMBUSTIBLE
ACCESO PEATONAL Y AMPLIO
ACCESO VEHICULAR

I. DOCUMENTACION:

II. INSTALACIONES:

DOCUMENTOS
REGIáMENTARIOS

st NO NUMERO

Lice ncia de Funcionam¡ento
Certificado INDECI

AREA DEL ALMACEN Altura (m)

TIPO DE MATERIAI ESTADO OSBERVACIONESINFRAESTRUCTURA

Paredes

lecr,o

Piso

Servicios Higiénicos

NO OBSERVACIONESCON DIC¡ON ES DEL ALMACEN sl

lluminación

Ventilación

fvigitancia

Y ollwR^

Servicio de alarma y
vide ovigilancia
S¡stema de protección
contraincend¡os

Siendo las ............ horas del dfa................... se da por concluída la v¡sita firmándose en señal de
conformidad.

FIRMA Y SELLO

EMPRESA

16 de 29

FIRMA Y SELLO

CENARES
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"Año del Bicentenario del Perú: 2oo aiios de ¡ndeDendencia"

Anexo 4:

Acta de Observación para e! suministro de Bienes

Y OLNERA
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Ministerio
de Salud

C¡folSaalócADüc¡t¡nl}
ORrncE,¡¡úOcrgr§*¡rl ,{cEl.ric DE LA I(;L,AIDAC nE OPORTL'f'I'DADIS PARA nruj6Áls i -qa¡rÍsRt5

'Año del Ei(enten¿r¡ü del Perú; 2oo año! d< ,. rd€n(iÉ "

[linistedo

de §alud

hHÓffi
¡hcilhprtilú

fo)

w
ACTA DE OBSERVACION PARA EL SUMINSTRO DE BIENES tf

córrGo CEI,IARESfG{LT'{6

04vERStót{

APROBAOOTI Acffif.ARD
VIGENOA m AÑoS

.I. SOBRE LA INFORI,IACION GENERAL
En................ a |as............. deldía.

a quien se le otorgó la Buena Pro del proceso...
cumplir con la entrega de los bienes..
identificado con DNI N".................

..... del mes.... . del año......... en el local de la Entidad, se apersonó el contratista......
quien srccribió el contrato...... . a fin de

En representación del contratista se errcter¡tra el señor.. ... .

2. VERIFICACION DE LAS PRESTACIONES

y/o condiciones establecidas en las especificacior¡es técnicas.

3. DE LAS PRESTACIONES COMPROMETIDAS Y I.A OBSERVACION

la prestación, debido a

4.PL¡¿O DE SUBSAI{ACION

5. FIRMAS DE LAS PARTES

NOI\,tsRE, FIRi¡44 Y SELLO DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD NON,BRE, FIRÍ\,.IA Y SELLO DEL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

o
(¿,
C'!§

18 de 29
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Anexo 5:

Acta de Recepción y Conformidad de Bienes

"DECENiO DE LA iCUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJIREs Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perri: :oo años de

19 de 29
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"DECENIO DE LA ICUATOAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOM8RE5"

"Año del B¡centenalio del Perú: 2oo años de lnd

continuac¡ ón:

c0DrG0 CANT U.MEDIOA DESCRIPCION

Por medio de la presente, el representante del Almacén - CENARES ha verificado que el contmtista ha entregado mediante GuÍa de Remisión

N'......................., los bienes adjudicados cumpliendo con las características y/o condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas.

Estando de acuerdo con las disposiciones conttrctuales, las mismas que se indican en las Bases, especificaciones técnicas y la propuesta ganadora,

firman en señal de conformídad, el ...........de1 mes de.............del añ0...............

Sr.

DNI,

Representante del Almacén-CENARES Representante del área usuaria

Sr.

DNI.

Ministerio
de Salud

C¡r*o ¡¡*.¡onJdr A5ó¡acfialb
óo Rrcuroa Erurll¡oo S¡l¡l

I ACTA DE RECEPCIOT'¡ Y COt{FORMIDAD DT BIEI{ES

N'_

c0DrG0 ct¡¡AntltoR-AlM-o12

VERSION 05

APROEAOON ACORDE A RD

VIGENOA 02 Años

I nec|.l'oer

Y OLIVERA

*,illit!fÍ'lmro
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Anexo 6:

Matriz de Atención de Solicitudes de Bienes y Servicios al

CADI

,,DECENIO DE LA 
'6UAtDAD 

DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenar¡o Perú: 2oo años de lndependencia"

rLt
2t de 29 Uü 51

Cimüo ¡ff.¡orCd. Abñf.c4r.nb
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ptnú Ministerio
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I PERÚ
Ministerio
de Salud

C.ñ¡ole.r¡J6ráD*ñ.rro
érRmncE*lrglorlSt¡ Ú€CENIO DE t,4 IcUAIDAD OE OPOSTUNIDAD€s PARA A4UJERES T HTAISR¡5

"Añc d€¡ Bi(entenario del Perú: 2oo ¿ños de lndepend€ri.ia

Minileño
de §alud

Crñll¡ilórffi
¡nEuE rf!.talI MATRIZ DE AIENCION DE SOLIC]ruDB DE BIENES Y SERVICIOS AL CADI

@DIGO cfM6 foR{-i403
WRSEfl 6

H@AOOI MROI A RO

wtm el*G

Nr DESCRIPCK)N
nPo (BrE¡¡ /

s€Rvrcrol
PROVEEIX)R

AD.IUDICATX)

SOUCITUD
EXPEDIENTE ogstnvrcrór,¡ E TADO

SITUACIONAL
FECTIA OE ATENCION

NftIPO DE AIENCION

lorAslFEO{A N' O€ MEMO Nr o€ /N'os

Fecha d€ {tual¡ac¡ón:

TEYENDA

oEsERvAoóN:
6TAfX) EruACIONAL

FECHA DE ATENGúN:

TlEMPo D€ ATENclóN:
oc:
os:

lndic si la solicitud del bien o *ru¡c¡o está pend¡ente o atend¡do.

o entrega parcjal; en el @so de *ryicios ind¡aá e.¡ecutado o en ej€@c¡ón.
Hace referencia a la fecha que ha sido atend¡da la sol¡cjtud por el CAD para ejecutar el s€ruicio o adqu¡ rir el b¡en.

Ha@ referencia al número de días transcuridos desde la sol¡c¡tud del b¡en o sev¡cio hasta su adjud¡odón al proveedor selecdonado.
Orden de @mpra

Orden de *rvicio

€,
co
UI

) ffr,L(^od¿

Éi

í {OSNES

22 de 29
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"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

Anexo 7:

Lista de Entrega de Uniformes

F xERtrl{E
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de Salud
C¡ioN*grJ<toAlsc¡üb
rr.RE,t6Efinatfrorm§l¡d "T'E(E:J'O DE IÁ 

'CUATDAO 
OE OPORIUN'DAD5s PARA A,JUjÉÁT5 i IIOA,:EPTS

"Año de¡ Bi(entenario <iel Perú; 2oo añüs d¿ lndependen(ia

CrhHrórffii
o¡rn¡E&lprüEft,PtRU

Ministerio

de SaludI LISTA DE ENTREGA DE UNIFORMES

coDtGo CEMRESFOR-A rl'O14

vEns|oN o5

APROBACION ACORDE A RD

VIGENCIA 02 Años

Í«ha: _/ _/ _

Ne APELLIDOS Y NOMBRES DNI
cAMrsA / BLUSA cesacr / PoTERA POLO PANTALON Otro (,-....-....-.........)

HRMA
TALTA TATLA TALLA TALLA TATLA

Observaciones

ct(¡t
i-
GO

24 de 29
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Anexo 8:

Lista de Entrega de Equipos de Protección Personal

PERÚ
Ministerio
de Salud

,,DECENiO DE tA iCUAtDAD DE OPORIUNIOADTS PARA MUJERES Y HOMBRES"

del Perú: 2oo ¿ños de I ncia"
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"Año de¡ Bi(entenerio del Perú:2oo años Ce lndependerrcia"

Minirerio
de Salud

fo)
YT* LISTA DE ENTREGA DE EQUIPOS DE PROIECCION PERSONAL

@DIGO ctNARES.fG-ATM 015

wRstfr 03

moamt AORDT A RD

VlGEtrOA 02 años

FECHA:

Ne APELI-IDOS Y NOMBRES DNI
FAIA

BOTA

UETECTRICA

BOTA CON

Pt,TTA DE ACERO cAsco ARNES
GUANTES

MAS@RIIA N95

@N
RESPIRADOR

otrc {--..---.--.J
FIRMA

TALTA TAIIA TALI,A TALTA TA[IA

r ROSALES Y OTI\€RA

aa____

o
1§
A
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Anexo 9:

Acta de Evaluación de Proveedores
HERIIANDEZ
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w PERÚ
Ca,üo l¡adgrJóa AbÉlac.rto\b
óo Rccuroa Erurffo¡sr Sü¡d

,.DECENIO DE LA IúUAtOAO DE OPOATUN¡DADE5 PARA MUJEBES Y HOMBRES"

"Aiio del Bicentenario del Perú: ¿oo años de nde nci¿"

SERÑANO¿I

cootGo CENARES-F OR-AI.I\#O16

VERSION o5

APROSAOON ACORDE A RD

hutb
lhüU|ÉrU¡

[,linrlttnc

úSdud

ACTA DE EVATUACIÓN DE PROVEEDORES

N"_
VIGENOA 02 Años

RAZóN SOCIAL: FECHA:

RUC:GIRO:

TLF/CEL:DIRECCIóN:

PUESTO CORREO ELECTRONICONOMBRES Y APELLIDOS DE LA PERSONA OE CONTACTO

PREGUNTAS PUNTAJE

1.. EVALUACION ADM INISTRATIVA

a) Mantiene vigentes los documentos reglamentar¡os para su funcionamiento?

b) Presenta la documentación legible y v¡gente?

c) El personal es capacitado y cuenta con experiencia?

d) At¡ende diligentemente las consultas y solicitudes? (tiempo promedio 72 horas)

E) Tiene antecedentes de vicios ocultos?

¿..EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR

a) Cumple con una atención permanente?

b) Cumple con los tiempos establecidos en su contrato?

c) Cumple con la garantía of recida?

d) Durante su part¡c¡pación se cumple con las normas de seguridad, orden y limpieza?

e) Las cajas master de sus productos se encuentran en buenas condiciones?

PuntaJe Total

Puntaje entre

Puntaje entre

Puntaje entre

Puntaje entre

10-20
21-30
31-40
41-50

Reportarlo al Centro de Adquisiciones y Donaciones

En Observación, un periodo más

Continúa

Confiable

3.- OBSERVACTONES

Y OLIVERA

SEI.IO Y FIRMA
ESPEC|AUSTA Et tOG§nCA /TECí{|CO Eft trOGtSnCA

SEI,IO Y FIRMA
E¡ECUNVO AD'UTTO I DEL CADI

28 de 29
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rr¡ R¡c¡nor E¡ü¡tatxo orr §üd

..DECEN'O OE LA 16UALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROVEEDORES

1.. EVALUACION ADMIN ISTRATIVA

Se evalúa los antecedentes del proveedor adjudicado para atender los

requerimientos del Centro de Almacén y Distribución.

CRITERIOS CUMPLE
CUMPLE

PARCIALMENTE

NO

CUMPLE

a 5 3 1

b 5 3 1,

c 5 3 1

d 5 3 1

e 5 3 L

TOTAL 25 15 5

2.- EVALUAC¡ON DEL CUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR

Se evalúa si el proveedor cumple las especificaciones técnicas o Terminos de

Referencia esta blecidos.

CRITERIOS CUMPLE
CUMPTE

PARCIALMENTE

NO

CUMPLE

a 5 3 1

b 5 3 1

c 5 3 1

d 5 3 1

e 5 3 1

TOTAT 25 15 5

stRliÑDÉr

Y OLIVE,RA

29 de 29
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s@ Ministerio
de Salud

,.DECENIO DE tA 
'GUALDAD 

DE OPORIUNIDADEs PARA MUJERES Y

HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Pe.,ii¡ee q¡eq !! !¡ ! qla"

FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Nombre de!
Procedimlento:

GEST¡óN DE I.AS PETICIONES, QUEJAS Y
RECTAMOS DE LOS USUARIOS DEt CADI I verslón: v.01.08

Código: .03.04.01

T

Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Establecer el alcance, condiciones, responsabilidades y etapas de la gestión de los
reclamos, quejas y peticiones reportados, notificados o solicitados por los usuarios
del CADI, para el registro, seguimiento y respuesta a la desviación detectada y/o
requerimiento, que permitan el cumplimiento de requisitos del servicio / producto,
orientado a la satisfacción del usuario.

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en los almacenes del Centro de Almacén y Distribución del
CENARES.

L.Resolución Ministerial Ne 833-2015/MlNSA, Aprueba el Manual de Buenas
Prácticas de Distribución y Transporte de Productos Farmacéuticos, Dispositivos
Médicos y Productos Sanitarios.

rnce del
Procedimiento

Base Normativa

Siglas

Leyenda

1. PECOSA.- Pedido - Comprobante de Salida
2. PQR. - Petición, Queja o Reclamo.

3. QR. - Queja o Reclamo.

4. TdR. - Términos de Referencía.

1. Petición. - Solicitud de información o consulta técnica de un usuario del CADI

respecto al servicio, producto y/o requerimiento, recomendación, sugerencia para

la mejora del proceso.

2. Queja. - Expresión de insatisfacción del usuario CADI por una situación de
disconformidad durante el servicio. Ej. atención incorrecta, trato descortés, no
brindar las explicaciones que correspondan, por parte del operario V/o
transportista durante la entrega-recepción del producto y/o documentos, u otros
cometidos en el servicio.

3. Reclamo. - Exigencia del usuario por incumplimiento de requisitos establecidos (no

conformidad en el sericio o producto farmacéutico, dispositivo médico, producto
sanitario distribuido por CENARES), notificada para solución, previa verificación de
los hechos reportados.

Definiciones

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01. 08

I

Requisitos para iniciar el procedimiento

Descripción de! requisito Fuente

¡
o I tit¿

1de14

suarios del CADI1 Notificación de no conformidad o Solicitud de atención

t.t. SALINAS IiQ¡¡{NOE? 3{3

Croo¡¡*grdOrAD.rhcñdo
dc R*rrro E$rsgro¿ gr §*¡d

NO t



8 PERU Ministerio
de Salud
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d¡ Rrer¡or Eüs*o¡ sr Sl¡ú "DECENIO DE tA IGI'AtDAD DE OPORTUN'OADEs PARA ML/-/ERE5 Y

HOMBRES"

"Año del Bi(entenario del Perú: 2oo años dqlndependencia"

Secuencia de Actividades

NO Descripción de la actividad
Documentos

que se
generan

Unidad de
Organización

Responsable
(Puesto)

1.

1.

1.2

2det4
Y OLIVERA

A. RECEPCION DE tA PQR DEL USUARIO

,

o Recepcionar y verificar la Solicitud, Reporte
o Notificación del usuario.

Nota:
- Lo motivoción y la informoción básica que

debe contener lo solicitud, reporte o

notificación -según corresponda- para

oseguror lo otención de uno PQR se precison

en el Anexo 2 Literoles A y B.

- Cuondo se recibe lo PQR vío telefónico, se

indicorá al usuario formolizar lo informoción
vío correo electrónico u oficiol, a fin de

oseguror su seguimiento y trozobilidod.

Excepcionolmente, los PQR remitidos al
olmocén de productos termosensibles,
pueden ser dirigidos indistintomente al
Ejecutivo Adjunto I / Especialisto en Codeno

/ I Químico Farmocéutico (AT); quienes
proceden -según se indica en los literoles B y

c-.

De no corresponder al CADI:
o Realizar acuse de recibo - vía correo

electrónico- al usuario, comunicándole el

motivo por el cual no procede su PQR.

Noto:
- El ocuse de recibo permite seguir en curso

lo gestión de la PQR, evitondo el
entendimiento de silencio odministrativo
negativo por porte del usuario.

De corresponder al CAD!:

o Registrar en orden cronológico y asignar un

número correlativo según corresponda a

una PQR en el CENARES-FOR-ALM-017

Matriz de Gestión de Peticiones, Quejas y

Reclamos de los usuarios del CADI.

Correo
Electrónico /
Documento

(Carta, Oficio
u otro

escrito)

Matriz de

Gestión de

Peticiones,

Quejas y

Reclamos de
usuarios del

CADI

Centro de
Almacén y

Distribución

Centro de
Almacén y

Distribución

Centro de
Almacén y

Distribución

Químico
Farmacéutico (AT)

Químico
Farmacéutico (AT)

Químico
Farmacéutico (AT)

rl
/
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,DECENIO DE LA 16UALOAD OE OPORTUNIDADES PARA MU]ERES Y

HOMSRES"

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

B. PET¡CIONES

o Coordinar vía correo electrónico hasta dar
atención al requerimiento del usuario.

1. 1

Noto:
- La atención de los Peticiones dirigidas al

olmacén de productos termosensibles, es

coordinodo entre los Químico Farmacéutico
(AT) y copion su respuesto ol Ejecutivo

Adjunto I y Especiolisto en Codena De Frío.

- El plozo de otención se indico en el Anexo 2

LiteralC.

r Registrar en el CENARES-FOR-ALM-017-

Matriz de Gestión de Peticiones, Quejas y

Reclamos de los usuarios del CADI.

Nota:
- En la Motriz se registron todos las

coordinociones y acciones de seguimiento
reolizodos pqro otender al usuorio (correos

electrónicos en orden cronológico), y lo

evidencia remitido -cuondo correspondo.

Correo
Electrónico

Matriz de

Gestión de

Peticiones,

Quejas y

Reclamos de

los usuarios
del CADI

Centro de

Almacén y
Distribución

Centro de
Almacén y

Distribución

Químico
Farmacéutico (AT)

Químico
Farmacéutico (AT)

2

C. QUEJAS Y RECLAMOS

1

o Coordinar y derivar la QR -vía correo
electrónico- para su atención.

Noto:
- El plozo de atención se indico en el Anexo 2

Literol C.

r Realizar la investigación de la QR,

identificando la probable causa raíz de la

desviación que originó la no conformidad
detectada.

Nota:
- Se oplican los occiones inmediotas y de

seguimiento sobre lo couso roíz identificada
y socioliza al personol involucrado, en
preve nción de re i ncide nci a s.

- Los QR notificadas por excursiones /
desviociones en la cadena de frio, son

investigodos por el Especiolisto en Cadeno de

Frío y Químico Farmocéutico (AT) o corgo de

la operación-del almacén de productos
termosensibles- y sus resultodos son

socializodos inmediotomente con el Ejecutivo

Adjunto l.

o Proporcionar los correos electrónicos de

coordinación, documentación u otra
información, así como evidencia -cuando

Correo
Electrónico

Centro de

Almacén y
Distribución

Químico
Farmacéutico (AT)

Químico
Formocéutico (AT)

/ Especiolisto en

Cadeno de Frío

Químico
Farmacéutico (AT)

/ Especialista en

Cadena de Frio

t

2

Centro de

Almacén y

Distribución

Centro de
Almacén y

Distribución
3

perm itan resolver la

de 14
{0
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39

4

4.1

Noto:
-Cuando el nivel de complejidod de lo QR lo

amer¡te, el responsoble o dueño de proceso

puede solicitar la intermedioción del
Ejecutivo Adjunto l, o través de uno
alternotivo que viabilice lo solución.

o Consolidar y verificar la información
respectiva, y la evidencia -cuondo
correspondo-

Necesita mayor información
o Solicitar copia de guía o PECOSA que

permita atender la QR.

Noto:
- El Dueño de proceso debe proporcionar la

informoción odicionol requerido en el plazo

de tres (0j) díos hábiles y/o proponer otro
olternativo de otención de la QR.

- Debido o lo naturoleza de las vocunos/
productos termo sensibles, se requiere:
a) Al usuorio.- La lectura de lo temperotura
registroda-duronte el traslodo hasta
recepción del producto- y/o el retorno de los

data logger pora su lecturo, lo cuol es de

inmedioto (vía e-mail o WhotsApp).
b) Al fabricante.- Los estudios de

estobilidad.

No necesita mayor información
o Registrar el cierre de la atención de la QR el

CENARES-FOR-ALM-017 Matriz de Gestión
de Peticiones, Quejas y Reclamos de los

usuarios del CADI.

Nota:
- Poro la elaboroción del indicador de nivel de

atención, sólo considero la informoción de

los reclamos que proceden, toda vez que de

"no proceder" se atribuye o un error del
usuorio.

o Emitir y derivar el respectivo informe
técnico al Ejecutivo Adjunto I del CADI,

cuando la QR se vincule a incumplimiento
de Contrato o TdR del CADI.

Matriz de

Gestión de

Peticiones,

Quejas y
Reclamos de

los usuarios
del CADI

lnforme
Técnico

Centro de

Almacén y
Distribución

Centro de

Almacén y

Distribución

Centro de
Almacén y

Distribución

Centro de

Almacén y

Distribucíón

Químico
Farmacéutico (AT)

/ Especialista en

Cadena de Frio

Químico
Farmacéutico (AT)

/ Especialista en

Cadena de Frio

Químico
Farmacéutico (AT)

Químico
Farmacéutico (AT)

24.

5
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6

Noto:
- El Ejecutivo Adjunto I del CADI derivo dicho

informe al Especiolisto en Loqística del CADI

pora su consideroción en lo evaluoción de
proveedores de dicho servicio.

- De corresponder o un foltante o causo de

robo ol tronsportisto, el Químico
Formocéutico (AT)elabora el documento de

alerto o la DIGEMID y o lo Dependencio de

Solud que correspondo, o fin de contribuir ol
control del comercio ilegal de los productos
sustroídos.

o Comunicar al usuario vía correo electrónico
el cierre de la atención de la queja o

reclamo.

Nota:
- Se considero sustento poro el cierre de la
atención de lo QR: El PECOSA suscrito por el
usuario en lo celda "REClBl CONFORME',

correo electrónico del usuorio indicondo la

solución del coso y/o del dueño de proceso

informondo o acompañondo evidencia de lo

otención; entre otros.

- En el olmacén de productos termosensibles,
se considera sustento odemós del PECOSA

suscrito conforme, a lo dato de temperaturo
remitido por lo dependencio -del troslado
hasto recepción del producto- y ol informe o

comunicación delfobricante sobre el uso del
producto que ho sufrido excursión /
desviación de temperotura en base o los

estud ios de e sta bi li dod e xiste nte s.

Correo
Electrónico

Centro de

Almacén y

Distribución

Químico
Farmacéutico (AT)

Y OIIVEP¡
M, SAINAS

Fin del procedimiento

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Soporte y Reg¡stro Documentario del CADI

1. Diagramas de flujo

2. Consideraciones Específicas

3. Matriz de Gestión de las Peticiones, Quejas y Reclamos de los usuarios del CADI.

I

Anexos:
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HOMBRES,,

"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de Independencia"

Aprobación

Elaborado por:

Nombres y Apellidos

Químico Farmacéutico
María Julia Salinas

Febres

Unidad de
organización

CADI

CADI

EPP. DG

EAL - DG

DG

Firma y sello Fecha

\§

\\

"§N§sv

"6$'

§Ñv

ñ§
§"

§Ñ'

,ou 
s

Revisado por:

a¡'robado por:

Yovani Víctor
Olivera Gallegos

Juddy Jenny Pastrana
Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

Economista
Rocío Espino

Goycochea

\\

t\

11

§
f,

Control de cambios

Versión

00.07

Sección del procedimiento 
I

Todo

Descrlpción delcambio

Se cambió elformato en el marco de la
normativa vigente, se simplificó el proceso y

cambiaron los códigos tanto de procedimiento
como de formatos con elfin de integrar la

documentación de los almacenes, por lo que el

presente procedimiento será reemplazado por
una versión totalmente actualizada.

¡

6de14
37
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Anexo 1:

Diagramas de flujo
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I Ministerio
de Salud

CallDllffir,.A!¡¡c¡r¡crb
óR.oñ¡Ertrt¡ÉrrnS*É ,I(INiC'I DE LA ICL'AIDAD DT OPORIU¡]'DADEs P.{RA MU-I€Ñ'5 \'HL1A,18EE5

enario del Ferú: 2oo años d¿ independencia""Año C¿l Bi(ent

PRoCEDTMTENTO GESTÚN DE rAS PET|CONES, QUETAS y RECLAMOS DE tOS
USUARIOS DEL CADI

B) PmCloNES

Químlco Farmacá¡t¡co (AT)

Coordinar vía orreo electrónico hasta dar
atención al requerimiento de! usuario-

Registrar en el CENARES-FOR-ALM-O17-Matriz

de Gestión de Peticiones, Quejas y Reclamos de
los usuarios delCAD!.

FIN

I

M s l,lt¡ so(¡t
tr,É 9de14
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I tr Ministerio
de Salud

Ccrüo lE¡cndóc AD*itrüto
rhRranoE:tt¡teoSdrÉ .ICEN¡O DE LA JGL,ALDAD DE OPOETi,ir'ilDÁO€s tÁFA tylujEÁ45 \'Hrr^i6REs

"Año d€l B¡(ent€n¿ilo del Ferú: zoo años d€ lndepend€r:(ia

pRocED¡ñrttEtvTo cESTIótv oe r-As pETtctoNE euEtAs y REct-Añ¡os DE Los t st ARtos DEL cADt
c) QlrE As Y RECt-At,lOS

C[uím ko Famcéutaco (ATl Cluímico FarrtEcér¡t¡co (ATl ./ Espeaal¡sta 6 cad6a de Frío

coord¡nar y deravar la QR -vía
el<trón¡co- pac su atención-

Real¡zar la ¡nvestigación de la
idfltifi@ndo la probable eusa raíz de
deryiación que ori8inó la no confomidad
detectada-

Proptrcionar los correos electrónicos de
coordinaci<5n, documentaci ón u otE
infomación, as¡ cmo eüderc¡a <uarrdo

que permitan rrclws la

ywerifrcar la infmación
y La widencia cuando

¿Nec¡ta mayor
inforución?

Reg¡strar el cisre de la atenc¡ón de la QR el

Peticions, QEias y Redamos de los
usaric del C DI-

7 M.at¡az de Gestión

Em¡t¡r yderivarel resprctirc infome
al Ejffutirc Adjmto I del CADI,
la QF - vanole a incumplamiento

de Cmtrato o TdR del CADI-

Comuricr al surío wía cqro
electrónaco el ciere de la atenckin de
¡a queja o rclamo-

FIN

Solicitar copia de guía o PECOS/A que
psm¡ta atender la QR-

SI

o
C^,
C.,
a¡

10 de 14
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Anexo 2:

Considerac¡ones Específicas
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I PERU ,,DECEN/O OE LA ICUALDAD DE OPORII.]N/OADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú; 2oo años de lndeDendencia"

CONSIOERACION ES ESPECIFICAS

A lnformación básica para la atención de una Desviación:

Es indispensable que el usuario proporcione la siguiente información:
- ldentidad, puesto y dependencia de quien formula la desviación, con quien el CADlestablecerá retro-alimentación;
- Datos de la desviación:
a) De corresponder a un producto no conforme.- El usuario debe indicar nombre, forma farmaceutica (cuando corresponda),
presentación, lote, fecha de vencimiento y PECOSA
b) De corresponder a un serv¡cio no conforme.- El usuario debe identificar la fecha, datos del personal y/o vehiculo que prestó el

serv¡c¡o y otros datos que estime relevante.
La evidencia remitida por el usuario y/o involucrados en la alención de la desviación, dará soporte al seguimiento y solución de la

desviación.

Nota.- Todo reporte de desviación debe basarse en hechos veríd¡cos, evidenciables y provenir de fuentes fidedignas del usuario
destino.

B) Motivación de la Petición / Desviación

Las Peticiones del usuario, pueden referirse entre otros a:
- Requerimiento de copia de documentación de despacho (PECOSA, Guias u otra relacionada)
- Orientación técnica, documentación técnica (certificados de análisis, registro sanitario, entre otros).

Las desviaciones notificadas por el usuario, pueden deberse entre otros a:
-Producto roto, deteriorado o dañado, faltante por pérdida, vicio oculto, robo u otro mot¡vo af¡n.

- Envío de lote diferente al consignado en PECOSA
-Error en la documentacion de despacho, tales como PECOSA, Guia u otro documento emitirlo por el CADI
-Problemas debido a relraso en la entrega, a condiciones inadecuadas del vehículo, al servicio no conforme del transporte, etc
- Desviación de la temperatura del producto del rango establecido por el fabricante.

C) Plazos del usuario para la prosentación de una Desvlaclón:

Plazo para el usuario:
De conslatar alguna no conformidad durante la rececpión de los productos que le fueron distribuidos por el CENIARES, el usuario
podrá reportar la desviación dentro de los cinco (05) días hábiles posteriores a la fecha de entregado el bien por la empresa de
servicio de transporte al correo reclamosalmacen@cenares.gob.pe.

Todos los casos reportados son evaluados, el Químico Farmacéutico (AT) de cada almacén encargado de atender las

desviaciones, da acuse de recibo al usuario vía correo electrón¡co, notificándole si procede o no su reclamo.

Plazo para el usuario:
Los tiempos estimados para atender la petición / desv¡ación not¡f¡cada por el usuar¡o, se contabilizan a partir del siguiente dfa hábil
de recibido el reporte de petición / desviación. Estos son:
- Petición.- Se atiende en cuatro (04) días hábiles.
- Queja o Reclamo.- Se atiende en treinta (30) días hábiles.

de 14 31
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Anexo 3:

Matriz de Gestión de Peticiones, Quejas y Reclamos de los

usuarios del CADI
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w MATRIZ DE GESNON DE PENCIONES, qUUAS Y RECIáMOS DE LOS USUARIOS DET CADI

cóuco GXARIS-FORdl-U{n7

vERsóN 04

APROBAOON ACORDE A RD

VIGENOA @Años

correlativo
fVkdio de

Comunicación
Usuario Fecha Detalle de PclR Almacén

Tipo de

PqB

Responsable

de atenc¡én

Evaluaci<ín de la

PQR

(Procedente /
No procedente)

Estado de

Atención
(Ab¡erto /
Cerrado)

Fecha de
cierre de

atención

Días

Transcurridos
Acciones ¡mplementadas

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

c»
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u. sAtilAs
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.,DECENIO DE LA 16UALOAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOM8RE5"

"Año del Bicentenario del Perú: ¿oo años de lndependencia"

FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimlento: t DEVOLUCIONES Y TRANSFERENCIAS

Código:

Verslón: v.01.09

generales del procedlmlento

Objetivo de!
Procedimiento

Establecer pautas y requisitos mínimos para'el ingreso de una devolución o

transferencia de productos, en el marco de las especificaciones técnicas y la
normatividad vigente.

Alcance del
Procedimiento

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para los dueños de proceso y del
personal operativo y administrativo que labora en los almacenes del Centro

de Almacén y Distribución del CENARES.

M SAUtt'\S

4

Base Normativa

Leyenda

L. Resolución Ministerial No 116-2018/MlNSA, Aprueba la Directiva

Administrativa No 249-MINSA/2018/DlGEMlD "Gestión del Sistema

lntegrado de Suministro Público de Productos Farmacéuticos, Dispositivos

Médicos y Productos Sanitarios - SISMED".

2. Resolución Ministerial Ns 475-2019/MlNSA, aprueba la modificación de

los subnumerales 6.5.2.,6.5.3. y 6.5.7 . y la incorporación del subnumeral
5.5.9. del numeral 6.5. del Capítulo Vl de la Directiva Administrativa N'
249-MINSA /201.8lDlGEMlD "Gestión del Sistema lntegrado de Suministro
Público de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos

Sanitarios - SISMED".

SIGA.- Sistema lntegrado de Gestión Administrativa

I z. Stsufo.- Sistema de Suministro Público de Productos Farmacéuticos,

I Oispositivos Médicos y Productos Sanitarios.

I r. ercOSn. - Pedido-Comprobante de Salida.

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01 09

l-t
Siglas

Definiciones

1. Devolución. - Es el proceso mediante el cual el usuario retorna los
productos que ya han sido distribuidos por el CENARES para su reposición
o cambio, por discrepancias o no conformidades durante la entrega.

2. Transferencia. - Es un mecanismo alternativo de abastecimiento que es

realizado por las unidades ejecutoras. Por medio de este mecanismo, una

unidad ejecutora entrega a otra productos farmacéuticos, dispositivos
médicos y productos sanitarios en forma regular (distribución) o

excepcional.
3. Usuario.- Es aquel que recibe o utiliza un producto o servicio generado por

un proceso. Puede ser un órgano, unidad orgánica, ciudadano, entidad
pública, servidor público, proceso, etc, Tiene capacidad para juzgar la

calidad del producto cuando le es entregado. Para efectos del presente

documento, es toda Dependencia o Establecimiento de Salud del ámbito
nacional (GERESA / DIRESA / DISA / DIRIS/ lnstitutos Especializados /
Hospitales -entre otros-), a quienes el CADI - CENARES distribuye los

Recursos Estratégicos en Salud.

1d"18 #2t
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NO

Requisitos para ¡n¡c¡ar el procedimiento

Descripción del requisito

1.

Notificación de documentación de ingreso por
transferencia o devolución de productos.

Fuente

Centro de Programación

Secuencia de Actividades

NO Descripción de la actividad
Documentos

que se

Seneran

Correo
electrónico

Unidad de
Organización

CADI

CADI

Responsable
(Puesto)

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

1

o Recepcionar y verificar la

información referida a la

devolución / transferencia de
productos al almacén del
CENARES.

Noto:
/ El CP o Dependencio de Salud

remiten vío correo electrónico,

lo siguiente información:
/ Motivo de lo devolución

/tronsferencio debidamente
sustentada.

/ lJsuorio que solicito la
d ev o I u ci ó n /t ro n sfe re n ci a.

/ Descripción del producto,
incluyendo fecho de expiro.

- Los requisitos paro que procedo lo
oceptoción de una
devolución/tronsferencio de
productos ol CENARES se detollan
en el Anexo 2 Literol A.

¡ Verificar el motivo de la

devolución/transferencía de los
productos.

Noto:

- Los motivos de uno
devolución/tronsferencio de
productos ol CENARES se

detallan en el Anexo 2 Literal B.

o Realizar la trazabilidad del
producto verificando en el SIGA

que dicho producto / lote ha

sido distribuido al usuario que

solicita la devolución.

Noto:

- Lo contidod o devolver debe ser
iguol o menor a la distribuida.

2
P HEFXA\OT,Z

Y OLNERA

3
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8 .DECEN'O DE LA ¡6UAtOAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y }IOMBRE5,,

"Año del B¡ce del Perú: 2oo años de I

3.1

De no estar conforme:

o Comunicar al usuar¡o el motivo
de rechazo de la devolución del
producto.

De estar conforme:

o lndicar que la devolución del
producto, será efectiva siempre
que exista congruencia entre el
producto y lo consignado en el

PECOSA del usuario.

o Verificar el producto

devuelto/transferido con la

documentación
correspondiente.

Nota:

- Se verifico:
/ Lo contidad, lote y fecho de

ve nci mie nto del prod ucto.
/ Los condiciones del producto

y su temperaturo de arribo.

lnformar la conclusión y

resultado de su verificación.

De no estar conforme:

o Rechazar el ingreso del
producto y comunicar al usuario
y transportista.

Nota:
- EITécnico Administrativo I ubica

et producto en el Áreo de

Devoluciones hasta ser

entregado ol transportisto
contratado para su respectivo

retorno al usuario de

procedencia.

De estar conforme:

. Registrar el CENARES-FOR-ALM-

018 Acta de Devolución /
Transferencia de prod uctos.

Noto:
- EITécnico Administrativo I ubico

el producto en el Áreo de

Ap ro ba d os/o I m a ce n o m i e nto.

CADI

CADI

CADI

CADI

CADI

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

Técnico
Administrativo I

Técnico
Administrativo I

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

\ 4

3.2

4.

5.1

Acta de

Devolución /
Transferencia
de Productos

C¡hllÉnlól!*cñi¡
do Rrcc¡o¡ E$dlfor at Srbó

Ministerio
de Salud

OLNEFA

5.2
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6.

7

. Visar el PECOSA del usuario y
gestionar la firma del Ejecutivo

Adjunto I del CADI en el casillero
"Recibí Conforme".

CADI

CADI

CADI

CADI

CADI

CADI

Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AT)

Asistente
Administrativo

il

Asistente
Administrativo

il

Asistente
Administrativo

il

Técnico
Administrativo
ll (Registro)

Técnico
Administrativo
ll (Registro)

Técnico
Administrativo
ll (Registro)

Químico
Farmacéutico

(AT)

o Entregar la documentación de la

Devolución/Tra nsferencia.

8.

18.

28.

. Recepcionar y verificar la

documentación de la

Devo I ución/Tra nsfe rencia.

De no estar conforme:

. Solicitar la subsanación
pertinente, hasta su

conformidad.

De estar conforme:

. Verificar y derivar para el

respectivo reingreso en elSlGA.

Registrar el reingreso de los
productos devueltos I
transferidos en el SIGA.

a
9

. Generar la Nota de Entrada al

Almacén.

. Comunicar vía correo
electrónico, la disponibilidad
del producto devuelto /
transferido en el SIGA.

Nota:
- Lo comunicación se dirige al

Ejecutivo Adjunto I y responsable
de lo Estrotegio Sanitorio que

corresponda del CP con copia ol

Químico Formocéutico (DT) /
Qu í m ico Farmacé utico (AT ).

Nota de

Entrada

Correo
electrónico

Matriz de

Retorno de
productos.

CADI

11 CADI

. Solicitar el armado del
expediente de devolución I
tra nsfere ncia.

Nota:
- El Químico Formocéutico (AT)

montiene octualizodo el
CENARES-FOR-ALM.O19 Motriz
de Retorno de productos.

Y OLIVERA

1,2
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a Consolidar dos (02 juegos del

expediente de devolución I
transferencia y gestionar la

firma del Ejecutivo Adjunto I del
CADI.

13.

74.

Otros

Nota:
- El expediente de ingreso de una

D ev ol u ci ó n fTro n sfe re nci a

consiste en:

./ Documento de

Devolución/Transferencio del

usua rio ( cuo ndo correspondo ).
./ Correo electrónico de

autorizoción delCP.
./ CENARES-FOR-ALM-418 Acta

de Devolución / Tronsferencio

de Productos.
/ PECOSA del usuorio firmodo

por el Ejecutivo Adjunto I del
CADI.

,/ Nota de Entrodo olAlmacén.

Conservar uno (01) en archivo
del Equipo y derivar el otro al

Archivo del CADI.

del procedimiento

Expediente CADI

CADI

Asistente
Administrativo I

Asistente
Administrativo I

a

Gestión de Soporte y Registro Documentario del CADI

L. Diagrama de Flujo

li Consideraciones Específicas

Anexos:

3. Acta de Devolución / Transferencia de productos

4. PECOSA

5. Nota de Entrada alAlmacén

Y OLIVERA

{5de18
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"Año del Bicentenar¡o del Perú: loo años de lndependencia"

Aprobación

Nombres y
Apellldos

Químico
Farmacéutico

María Julia Salínas

Febres

Químico
Farmacéutico

YovaniVíctor Olivera
Gallegos

Contadora
Juddy Jenny

Pastrana Huanca

Abogado
Juan Alberto

Gutiérrez Rodríguez

Economista Rocío

Espino Goycochea

Unidad de
organización

CADI

CADI

EPP - DG

EAL. DG

Flrma y sello Fecha

§
Elaborado
por:

Revisado
por:

Aprobado
por:

§
\\

§

§§
\\

§
§

\

ñt
§rf

.§
DG

§
..s

,t t Rlc

t
!l

¡.

Control de cambios

Versión Sección del procedimiento Descripción delcambio

Se cambió elformato en el marco de la normativa
vigente, se simplificó el proceso y cambiaron los

códigos tanto de procedimiento como de formatos
con el fin de integrar la documentación de los

almacenes, por lo que el presente procedimiento
será reemplazado por una versión totalmente

actualizada.

¿3
1;

HEfu¿C{OEZ

00.08 Todo

6de18
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Anexo 1

Diagrama de Flujo
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Anexo 2

Consideraciones Específicas
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.DECEN'O OE tA ICUATDAD DE OPORIUNIDADES PARA MU]ERE5 Y HOM8RE5"

"Año del Bicentenario del Perú: ¿oo años de lndependencia"

A) REQUTSITOS PARA ACEPTAR UNA DEVOLUCION/TRANSFERENCIA

DEVOLUCION / TRANSFERENC¡A PROVENIENTE DE tOS USUARIOS

. La Dependencia solicitante debe registrar la devolución / transferencia de productos farmacéuticos

controlados en PECOSA separada.

. No se acepta blíster fraccionados, productos usados, con fecha de expira vencida, o que han sufrido

algún deterioro en su envase mediato / inmediato o contenido, por ej. Producto con ruptura de

cadena de frío.

DEVOLUC¡ON PROVENIENTE DE LOS PROVEEDORES O LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD

. La devolución del producto, debe realizarse mediante documento indicando el motivo del retorno,

identificación y descripción detallada del bien.

. La reposición con otro lote del mismo producto por el proveedor, debe anexar copia del Certificado

de Análisis de cada lote y Registro Sanitario correspondiente.

Bl MOT¡VOS DE DEVOLUCION / TRANSFERENCIA

DEVOLUCION AL ALMACEN CENARES:

. Excedente no utilizado en control de calidad requerido.

. Sobre stock en la dependencia de salud.

. Próxima fecha de vencimiento.

. Término de campañas.

. Otras causas debidamente justificadas.

TRANSFERENCIA AL ALMACEN CENARES:

. Necesidad de productos en una Dependencia de Salud, requerido por el CP

. Reposición de producto.

. Otras causas debidamente justificadas.

1g10 de 18
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Anexo 3

Acta de Devolución/Transferenc¡a de productos
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"Año del Bicentenario del Perú: roo aíros de Independencia"

$
ACÍA DE DEVOLUOOT{ / TRANSFERENCI,A DE PRODUCÍOS

N.

E INAltsftRfNOA d*-l-l-M(X)AUfUtl txvoLUcloN

r. aufoRtzacroN

SOUCtfANTE (NOMBRE DE DEP€NOENCIA O El.¡Tl OAO)

PERSO¡.¡A qUE AUfORIZA (AÉ¡.r dklnc¡!)

MOfIVO OE LA OEVOLUCION /TRANSFERENCIA:

PECOSA DE tA OEPENOENCIA OE SALUO If

Í. vERtFrcacroN oEt PRODI',CTO

lt,lhitterio

5¡M

tñuc¡rt¡¡ñrü
¡butrerlrll

cóorGo CTNARES-FOR-AfltAO la
o8vERsróN

APROSAOON ACORDT A RD

VIGENCIA 02 Años

OENOMINACION COMUN INTERNACIONAI.. O.C.I, NOMBRE DE MARCA

CONCENTRACI ON

FORMA FARMACEUfICA

FORMA DE PRESENTACION

LOfE FECHA OE VENCIMI€NfO CANTIOAD

TOTAI^

LOTE DISTRI BUI OO POR CENANES
TEMPERATUR OE RECEPCION ('C): 

-

REGISTRO SANIT tuO (R.S. o c.R.S.) FABRICANTE / PAIS

sl
NO

DE ALMACENAMIENfO

ASPECfO OEI- ENVAS€

CRITERIOS

M TDIAfO INMIOIAIO
oESERVAOONES ICONOICIONtS DE tMBAtAJf)s¡ NO 5t NO

LIMPIO

HUMEDO

ABIERfO
OEfERIORAOO /
ROfO

vAcro
ofRos

OR6ANOI-EPTICOS

CRITERIO CON fORME NO COñtORMt oESERVACtONES

ASPECTO UNIFORME

HOMOG ENEO

o ro R/co Lo R

srN PARncul.As ErIRAñAs
oTROS (ESPECtFtCAoOS EN SU

cErn FrcÁDo DE ANAI-rSl S)

ESfATU S CANTIOAD AREA DE DESTINO

CONFORMI

NO CONFORME

il¡,

IV. MIDIDAS ADOPTAOAS:

FIRMA Y SEI.I.O

qutMtco fARMActuflco (or) / QulMlco FARMAC€unCO (Af)

tr. §Arlili\s

de 18
17
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Anexo 4

PECOSA

16

d
13 de 18

PERÚ
Mlnlsterio
de Salud

clto llrdonlÓ A¡¡L..t*rb
¡ro Rra¡ro €¡rdoc¡r or S¡l¡d



C.rúo XGr6nd ú rüsc.l¡rfo
óR.q¡lrdEffgoo3Í$l¡díl¡w @

Vhñaó. tari.6
IIOAO EJACUTCA 12' C€NTRO I{'!C¡O{AL fE AAASTEC'JENTO D€ RECI.R$S ESfRATEGICG EN S'¡-IJO

ScEru ld€Or.do o G&t¡ó.1 Aó¡'5@tE

mr 3.5

PEDIOO - COIPROBANTE DE SALTDA No Parg: d€

Dl¡ TG Ao

CADEiIA FUI'CIOXÁ.L Prograro

Id
I'6&úco Fn oft# GrDf Prod?r,  álA}OU Cod. ¡d.

C¡mtrc ara Ccto
E rtEgú.
I.o
Alñcaa
OGrrm
JcdGc-¡ón

i.. P.dklo

OROEN DE OESPACHOART]CULOS SOLICTTAOOS
V.ldI¡q

Cant¡d.d
P.U. Tot¡lCódlgo Csúd.d OGCdpclón Unl.rd

Xcdtd. LoiD Fclra
Erplr.

ÍOYAL

FecilSotJcfrar{fE

o
(.t
>-
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Anexo 5

Nota de Entrada al Almacén
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Ccttro¡¡aqlIóaAb*caro
thRocr¡sE§¡IfinÍS*,d

S¡5tffi lnGgr.do & estiár brñi5trf¡v.
Uódulo dG Lqist¡e
Vcrsi&¡ 15.O2.0

NEA- OTROS
llro. Eñtr.d.:

UNIDAO EJECUTORA :

HRo. ro€mFrcrcróN :

Rf, SFONSABI..E OE AAASTECIi E¡¡TO
Y SERV AUX.

RESPC' N SAB I.f DE ALMACE N

ir,',/iC€¡;Ji) tE t.ri lCL,¡LDAD Da OPCRTLTiIIDÁDtS PAFÉ i4ir-::ia ! i-irir('l5Fr5''
"Año del Bii€ntenari.r del Perú: zoo ¿ños d( indeper¡cie¡:< ie"

Hor¿ :

Pág¡r :

tlota Entfrd.
Entrcg.do por
Tipo dc lngrc.o
Rrc¡barro por
Ob*ePs.(re.

l¡oned.
Feha
Alreén
flGUmento
fapo Pre¡úp.

T¡po C.mbio :

Tipo U3o :

tem Oesoi)ciin Cuenta U ñirad
l, ediJt

TiE
Uso CantiJád Lote Fecha

Exf)-ac¡in
Cr ntirrd

fotal
Precb

Unatarb Totrl

€
(.¡
l--
a.t

Y OLTVERA
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Anexo 6

Matriz de Retorno de productos
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.,OECENIO DE LA 16UAtDAD DE OPORIUN/DADEs PARA MUJERES Y IIOMBRES"

"Año del Bicentenario del Perú; zqp qñ9¡ d9 !¡!!pe¡!!¡!iall

FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimiento:

RETIRO DE PRODUCTOS DEL MERCADO
Código: PM.03.04.03

Versión: v.01.08

Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

rantizar el retiro de productos del mercado dentro de los plazos

,ablecidos en la normativa sanitaria vigente.

Alcance del
Procedimiento

cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo
que labora en los almacenes del Centro de Almacén y

ENARES.

Base Normativa

1. Resolución Ministerial Ne 132-2015/MlNSA, aprueba el Manualde Buenas

Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos
Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías, Almacenes
Especializados y Almacenes Aduaneros.

Siglas

1. ANM. - Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos
Médicos y Productos Sanitarios (actualmente DIGEMID).

2. PECOSA. - Pedido-Comprobante de Salida.

3. RS.- Reg¡stro Sanitario.
4. SIGA. - S¡stema lntegrado de Gestión Administrativa.

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01. 08

I'I SALINAS

Y OIIVERA

,/

Definíciones

L. Retiro de Productos del Mercado. - Es el proceso mediante el cual el

CENARES solicita al usuario retornar los productos que ya le han sido
distribuidos, por indicación expresa de la ANM, Fabricante o Titular del RS,

comunicando la observación, plazos de inmovilización y/o recojo que

motivan la adopción de dicha medida de seguridad, en el marco del D.S.

016-2011-SA y normatividad vigente. En adelante se abreviará "Retiro".
2. Productos. - Productos farmacéuticos (Medicamentos: oncológicos,

antirretrovirales, y Productos biológicos: vacunas, sueros, entre otros) y

dispositivos médicos (reactivos, entre otros) del CENARES; cuyas

especificaciones de calidad (rotulado o contenido) puede verse
adversamente afectados, tales como los productos que requieren
condiciones especiales de conservación indicadas por el fabricante (a

temperatura de refrigeración /congelación), asícomo los de temperatura
controlada.

3. Usuario. - Para los efectos del presente procedimiento, es aquella
dependencia o establecimiento de la red asistencial de salud pública
(MINSA) o asociación publico privado (EsSALUD), que recibe o utiliza un
producto o servicio del CENARES. Tiene capacidad para calificar la calidad
del producto -acorde a los requisitos establecidos- cuando le es entregado.

Requisitos para lniciar el procedimiento

Descripción del requisito

fr* itud de retiro de productos del mercado

Fuente

tdetT

ANM / Fabricante / Titular de RS

l0

Minisrerio I
de Salud I

t

N"

F



8 PERU "DECENIO DE LA ICUALDAD DE OPORIUNiDADES PARA MUJEREs Y HOMBRES"

"Año del

Secuencia de Actividades

N" Descripción de la actividad
Documentos

que se
generan

Unldad de
Organizaclón

CADI

CADI

CADI

Responsable
(Puesto)

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Químico
Farmacéutico

(AT)

1.

. Recepcionar y verificar la

solicitud del Retiro.

Nota:
- El documento /correo electrónico

de solicitud del Retiro debe indicor,
como mínimo:
/ Mot¡vo del retiro sustentodo.
/ Descripción del producto

(Nombre, Cantidod, Lote o

Código y fecho de

vencimiento, concentración,

formo farmocéutica, formo de
presentación y Registro o

Auto r i zo ci ó n S o n ita ri o ).

- Sin perjuicio de la comunicoción vía

oficial, los correos electrónicos de

coordinoción tienen lo misma
valoración como sustento del
tiempo de respuesto de los

usuarios, en la consolidación de

dotos del informe del retiro;
considerondo los plozos o cumplir
por corresponder a uno medida de

seguridad sanitaria.

o Solicitar vía correo electrónico, el

reporte de movimientos y stock de

los lotes indicados para el retiro.

Nota:

- Dicho solicitud es otendido por
personol que registro los ingresos y
solidos en elSIGA.

o Verificar la información
proporcionada y coordinar /
solicitar apoyo en el proceso -
según corresponda-.

NOTA:
- Al solicitor el opoyo la Químico

Formacéutico (DT)troslodo todo la
informoción recoboda sobre el
retiro, paro focilitor el
cumplimiento de plozos de dicho
proceso.

2.

3

2det7 09

Ministerio
de Salud
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1.3.

CENARES no es T¡tular de RS:

o Comunicar vía oficial f correo
electrónico al Titular de R.S la

cantidad del producto y los

puntos de distribución para su

recojo -acorde a la normativa
vigente-.

Nota:

- En el documento / correo

electrónico se solicito recoger los

productos mediante un Acta de

entrego-recepción suscrito entre el

titulor y lo dependencia de solud,
quien debe ocompoñar copio de lo

mismo con el PECOSA que emitirón
o nombre delCENARES.

CENARES es Titular de RS:

o Remitir un documento circular /
correo electrónico a las

Dependencias de Salud a quienes

se les distribuyó el(los)
producto(s) materia de retiro.

Nota:

- En el documento/ correo electrónico
se solicito inmovilizor, ocopiar en

su jurisdicción el(los) producto(s)

materia de retiro y retornorlo(s) ol
CENARES en un plozo no moyor o

15 díos colendorios.

- El Ejecutivo Adjunto I del CADI o

través de lo Químico Formacéutico
(DT) outorizo coordinor el recojo y

retorno de los productos de las

Dependencias de Salud -olalmacén

CENARES-, o trovés de los unidodes
vehicul o re s de I Tro nsporti sta.

¡ Recepcionar, verificar y

comunicar si los productos y

documentación retornados,
concuerdan con el(los) lotes(s)

distribuido(s) materia de retiro.

Nota:

- Se verifica que los dotos del PECOSA

concuerden con el(los) producto(s),

como mínimo con: el nombre,
lote/fecho de vencimiento Y

contidad.

CADI

CADI

Químico
Farmacéutico

(Ac)

Químico
Farmacéutico

(Ac)

Técnico
Administrativo I

(Recepción)

't.

.23

4.

3de17

CADI

8

PERÚ
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4.1.

4.2

HEilAiEE,

y. OLr.JÉRA

dlt
5

- Lo cantidad retornodo debe ser
iguol o menor a lo distribuida.

- De ser froccionado, el blíster con el
saldo del producto debe permitir
identificor el número de lote.

De no estar conforme:

o Rechazar el ingreso del producto,
y comunicar -de inmediato- al

usuario y transportista; y

coordinar las acciones
pertinentes.

Nota:
- El Técnico Administrotivo I ubica

el producto en el Áreo de

Devoluciones hosta ser entregado
al transportisto contratado paro

su respectivo retorno ol usuorio
remitente; hasto ind¡cociones

específicos de la Químico
Formocéutico (DT) / Químico
Formocéutico (AT).

De estar conforme:

o Visar el PECOSA del usuario, y

gestionar la firma del Ejecutivo
Adjunto I del CADI en el casillero
"Recibí Conforme",

Nota:
- El Técnico Administrativo I ubico el

producto en el Áreo de Bojo.
- En el coso que el PECOSA del

usuorio no indique algún doto del
producto, se registro el CENARES-

FOR-ALM-118 Acto de Devolución /
Transferencio de productos, a fin
de dar sustento o dicho registro de

ingreso.

. Entregar la documentación de

retorno para su ingreso en el

SIGA.

Noto:
- Gestionor el retorno del PECOSA

suscrito del usuorio -con la mdyor
prontitud posible-; por ser el
documento que sustento la solido

del producto moterio de retiro, en

el Kordex de los dependencios de

solud usuarias.

CADI

CADI

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Químico
Farmacéutico

(AT)

PECOSA de

Dependencia
de Salud

Acta de

Devolución /
Transferencia
de productos

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Quím¡co
Farmacéutico

(AT)

4det7
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o Registrar el inBreso, generar y l

entregar la NEA correspondiente.

' Consolidar y remitir vía correo
electrónico las NEA de retorno; y
en simultáneo emitir el

respectivo informe técnico de

baja.
Nota:
- El trámite a seguir, incluyendo el

informe de bojo- se indicon en el
Procedimiento de Boja y

Destrucción.

r Registrar y remitir a ia nruVl, el

CENARES-FOR-ALM.O2O

Consolidado de retiro de

productos del mercado,
Nota:
- La comunicoción oficiol o la ANM

se reolizo según lo indicodo en el
Anexo 2 y es suscrito por el
Director Técnico y Director
Generol del CENARES.

- 5e preporan tres (0j) juegos

originoles del expediente de

retiro de mercodo, el cuol
consiste en:

/ Documento de solicitud de

retorno
/ Decloración Aduanero de

Merconcías.
./ Oficio Circular a Dependencias

de Solud (excepcionolmente, es

válido el correo electrónico
impreso en ousencia del oficio /
documento).

/ CENARES-FOR-ALM-118 Acta de

Devolución / Transferencio de

Productos (cuondo

correspondo).
./ PECOSA del usuorio firmoda por

el Ejecutivo Adjunto ldelCAD|.
/ CENARES.FOR-ALM-O20

Consolidado de retiro de
productos del mercado.

Archivar el cargo del expediente
de retiro de mercado presentado

ante la ANM.

Consolidado
de retiro de

productos del
mercado

a

9

Ministerio
de Salud
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Fin del procedimiento
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CADI

CADI

Técnico
Administrativo

ll (Registro)

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Quím¡co
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico

(AC)

Químico l

Farmacéutico
(Ac)
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.,DECENIO DE LA i6UAtDAD DE OPORIUNIDADES PARA MU]ERE5 Y HOMBRE5,,

del Perú: 2oo años de I a"

Otros

Procesos
Relacionados:

ión de Soporte y Registro Documentario del CADI

grama de Flujo

2. Consideraciones Específicas

n
Anexos:

de Devolución / Transferencia de productos

5. Consolidado de retiro de productos del mercado

Aprobación

Nombres y Apellidos
Unidad de

organización

CADI

CADI

EPP - DG

Flrma y sello Fecha

t-

Químico Farmacéutico
María Julia Salinas

Febres

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

Elaborado
por:

§§
., ,taj,..

Revisado

§
§

§

§

§

EAL - DG

DG

por:

f
Aprobado
por:

§

§

Economista Rocío

Espino Goycochea e

6de77
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"Año del Bicentenario del Perú;2oo años de lndependencia"

Control de camblos

Versión Sección de! procedimiento

00.07 Todo

Descripclón delcambio

Se cambió el formato en el marco de la
normativa vigente, se simplificó el proceso y

cambiaron los códigos tanto de procedímiento
como de formatos con el fin de integrar la

documentación de los almacenes, por lo que el
presente procedimiento será reemplazado por

una versión totalmente actualizada.

7 detT
"!i3ÁI ü.4

i

Y OI"VERA
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Anexo 1

Diagrama de Flujo

03
8de17
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Anexo 2

Consideraciones Específicas

Y OIIVERA
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CONSIDERACION ES ESPECIFICAS

Para fines de comunicar ala DIGEMID utilizar elformato DICER-FOR-090
(Declaración Jurada para la presentación de documentos de sustento de retiro de
producto del mercado), el mismo que se encuentra disponible en el portalweb de la

DIGEMID.

En caso se cuente con información sustentatoria que no hay riesgo en el uso del
producto observado por DIGEMID, se le remite oficialmente eldescargo técnico para

la aplicación de esa medida basado en la gestión eficiente de los recursos estratégicos
de ElEstado.

Se comunica oficialmente un retiro de productos delmercado en un plazo de 60 dias,

salvo exista justificación documentada comunicada previamente a la DIGEMID.

De no presentarse durante el periodo anual, un caso de retiro de producto del mercado
cuyo titular sea el CENARES, se documenta la eficacia del proceso de retiro de un

producto escogido al azar.

M SALINAS
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Anexo 3

Nota de Entrada a! Almacén

I
12 de t7
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S5M lrÉgú & &efió.r hinist*v¡
l¡óduto d. Logíiúa
VGEi&l l3-O:¡.6

NEA- OTROS
t{ro. Enfr.dá:

UNIÍ}*D E.'€C[,TORA :

t¿Ro. ro€NTrFrc¡cróN :

Pá9¡E

Hota Entrada :

Entreg.do por :
Tipo dc ktgrcso !

Recat¡do por :
Ob.cPG¡re3 i

i¡sed.
FelE
Alreán
0@umento
Tipo Pre.úp.

Tipo C.mbio:
fípo Uro :

tem oescri)ciin Cuentá U ñ ir6d
Hedir6

fipo
Uso C6ntiJGd Lote Fecha C€f,tdEd

Total
Prec{

Unturb Tot6lExfir!ctin

RE SFONSABLE T)E AAASTEC}I EÑTO
Y SERV, AUX-

R.E SPoNSABLE oe alr,racÉ¡¡

u

oñ,
(.c'
C}

Y OTTVERA
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Anexo 4

Acta de Devolución / Transferencia de productos

7

Y OLIV€RA

,14
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w

MODAUDAD:

I. AUIORIZACION

soLrcrfANtE (NoMBRE DE OEPENDENCTA O ENnOAD)

PERSONA QUE AUTORIZA (Anexar evldencla)

MOTIVO DE LA DEVOLUCION / TRANSFERENCIA:

ACTA DE DEVOLUCION / TRANSFERENC¡A DE PRODUCTO§

N.

DEVOLUCION TRAI{SFENEilCIA

02 AfiOS

r¡drr_l-l-

PECOSA DE tA DEPENDENCIA DE SALUD N'

II. VENIFICAOON OEL PRODT.ETO

DENOMINACION COMUN INTERNACIONAL - O,C.I

C¡rti¡d0lnt
¡hrot¡lrap¡8ü

[littifsrb
de §¡lud

cóDrGo ctt{ARf,s+oR-AlJvt{18
vERsróN

APROBACION

08
ACORDE A RD

VIGENOA

NOMBRE DE MARCA

CONCENIRACION

FORMA FARMACEUTICA

FORMA OE PRESENTACION

tofE FECHA DE VENCI MI ENTO CANTIDAD

TOTAL

LOTE Dl STR¡ BU I DO POR CttlAREs st ( )

No() TEMPERATURA DE RECEPCION ('C): _

o (R.S. o c.R.s.) FABRICANTE /

DE ALMACENAMI ENTO

OEL ENVASE

MEDIATO INMEDIATO

OBSERVACIONES

LIMPIO

HUMEDO

A8I ERTO

DEIERIORADO /
ROTO

,vJ!Lo___
omos

CRITERIO CONTORME NO CONTORME OBSERVACIONES

ASPECTO UNIFORME

HOMOGENEO

oLoR/coLoR
IN PARÍICULAS EXTRAÑAS

lrRos (EsPEcrFrcAoos EN su
ERTTFTCADO OE ANALTSTS)

I HlRXAnoE'

It. coNct-ustoN
ESTATUS CANfI DAD AREA DE DESTI NO

CONFORME

NO CONFORME

MEDIOAS ADOPTAOAS:

Y OLNERA

/l
FIRMA Y SELLO

quMrco FARMACEUITCO (DT) / qUrMrCO TARMACEUTTCO (ATl

96
15 de 17

a2

Mlnlsterio
de Salud

E



I @Mffi ,.DECENIO OE LA ICUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenar¡o dcl Perú; loo años de lnclepcndencr a"

Anexo 5

Consolidado de retiro de productos del mercado

5
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CONSOTIDADO DE REnRO DE PRODUCTOS DEt MERCADO

cóDrco c€r{ARf,gFOR+lJvl{20

vERstóN 04

APROBACK)N ACORDI A RD

VIGENCI,A 02 Altos

Fecha:

Documento que propicia el retiro

Nombre del oroducto lDCl) / Marca

Forma farmacéutica (cuando conesponda)

Forma de presentación

Reg¡stro Sanitario

Lote

Fecha de venc¡m¡ento

fTEM

INGRESO DISTRIBUOON

OFICIO DE SOLICITUD DE

¡NMOVILIZAOON Y

RETIRO / FECHA

RETORNO

RD DE BAJA Y

AUTORIZAOON DE

oEsTRt croN / FECHA

ACTA NOTARIAL DE

DESTRITC0N / FTCHAORDEN DE

«)MPRA / DAM

CANTIDAD DE

INGRISO

N. PECOSA

CTNARES
DESTINO CANTIDAD

N. PECOSA DE

D€PENDENCIA
CANTIDAD

TOTAL

OBSERVACIONES:

5ii,.t¡r:'j?a
ñ)
r¡)
.aL
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8@ ..DECENIO DE LA I6UALDAD DE OPORIUNIDADES PARA MU.i ERES Y HOMBRES"

"Año del Bicentenar¡o del Perú: 2oo años de ¡ndependencia"

FICHA TECNICA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimiento:

BAJA Y DESTRUCCION DE PRODUCTOS
PM.03.04.04

Versión: v.01.08

generales del procedlm¡ento

ObJetivo del
Procedimiento

Alcance del
Procedimiento

f 
Trt.bl"* i necesar¡os para la gestión y

I seguimiento de la baja y destrucción de los productos no aptos para su uso y

| .onrrro en el marco de la normativa vigente.

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal operativo y

administrativo que labora en los almacenes del Centro de Almacén y

Dístribución del CENARES.

Base Normativa

1. Resolución Ministerial Ne 132-2015/MlNSA, aprueba el Manual de Buenas

Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, Dispositivos

Médicos y Productos Sanitarios en Laboratorios, Droguerías, Almacenes

Especializados y Almacenes Aduaneros.
2. Decreto Supremo N'014-2017-MlNAM, aprueba Reglamento del Decreto

Legislativo N' 1278, Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos.

tr SIGA.- Sistema lntegrado de Gestión Administrativa.
PECOSA.- Pedido-Comprobante de Salida.

RD.- Resolución Directoral.
as 2

3

Leyenda
VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01. 08

1. Baja.- Proceso que consiste en la exclusión de los productos farmacéuticos,
dispositivos médicos y productos sanitarios en forma física y de los registros

contables de la entidad.
2. Destrucción.- Proceso de eliminación de los productos farmacéuticos,

dispositivos médicos y productos sanitarios, insumos o materiales, asícomo
inutilización total o parcial de equipos o maquinarias, ya sea por medios

mecánicos, químicos, biológicos u otros, de acuerdo con los procedimientos

establecidos.
3. Disposición Final.- Etapa en la cual los residuos previamente tratados son

llevados a un Relleno de Seguridad,
4. lncineración.- Es el proceso para anular las características de peligrosidad

del residuo original y reducir su volumen; para lo cual se debe contar como
mínimo con una cámara primaria (entre 650' - 850'C), una cámara

secundaria (no menor a 1200'C); y un sistema de lavado y filtrado de gases.

5. No conformidad.- lncumplimiento de un requisito establecido oficialmente.
6. Observación sanitaria.- Es la detección de un hecho irregular previa

percepción, análisis e identificación, que se realiza durante el proceso de

evaluación y es respaldado mediante la evidencia objetiva del hallazgo.

7. Operadores de Residuos Sólidos.- Son las personas jurídicas que realizan

operaciones y procesos con residuos sólidos. Son considerados operadores
municipales y las empresas autorizadas.

8. Productos.- Productos farmacéuticos (Medicamentos: oncológicos,

antirretrovirales, y Productos biológicos: vacunas, sueros, entre otros) y
dispositivos médicos (reactivos, entre otros), cuya calidad puede ser

*r0 D¡

>-

Definiciones

Y OLTVEFA

d4
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8 "DECEN'O DE tA 16UAtDAD DE OPORTUN/DAOES PARA MUJERES Y HOMBRE5,,

"Ailo del Bicentenar¡o del Perú: )oo años de lndependencia"

adversamente afectada por la temperatura, tales como los productos

refrigerados Vlo congelados, que requieren ser conservados a

temperaturas bajas especificadas por el fabricante.
9. Ruptura de cadena de frío.- Se denomina ruptura de la cadena de frío a toda

exposición de las vacunas a temperaturas por debajo de +0'C y por encima

de +8'C. La ruptura de cadena de frío debe ser evidenciada a través del

reporte de temperatura del data logger.

10. Producto siniestrado.- Todo bien que presente daño causado por un

hecho súbito, accidental e imprevisto. Se considerará como un solo y único

siniestro el conjunto de daños y/o perjuicios derivados de una misma causa.

N"

Requisitos para iniciar el procedimiento

Descrlpción del requisito

1.
Reporte SIGA de productos no aptos para su uso o
consumo.

Fuente

Asistente Administrativo ll

Secuencia de Actividades

NO Descripción de la actividad
Documentos

que se generan
Unidad de

Organización
Responsable

(Puesto)

il. s¡¡'[t§

A. SOLICITUD DE BAJA

. Recepcionar y verificar el reporte
SIGA correspondiente a los
productos no aptos para su uso
y/o consumo.

2.

o lndicar el conteo de los productos

a dar de baja.

Nota:

- Los poutos para la bojo y

destrucción osí como los motivos
que ameriten la bojo de un

producto se indicon en el Anexo 2

Literal A y B respectivamente.

CADI

CADI

CADI

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Químico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Quím¡co
Farmacéutico

(AT)

3.
o Registrar el CENARES-FOR-ALM-

O2L Producto para baja.
Producto para

baja

Elaborar y remitir el lnforme
Técnico y el proyecto de

Memorando de baja.

lnforme
Técnico

J

HÉP}{rüoÉ¡

.( OLNÉRA

d,

4.

2de2t

CADI
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"Aiio del Bicentenario del Perú: :oo aíios de lndependencia"

5.

. Recepcionar, suscribir y remitir
el Memorando, adjuntando
informe técnico de baja.

Nota:
- En el coso de productos vencidos,

se deriva el Memorondo al
Centro de Programoción, uno vez

se cuente con el lnforme Técnico

del CP, se consolido ambos

informes y se derivon al Equipo

de Asesorío Legol.
- En el coso de otros cousoles de

bojo, se derivo directamente ol
Equipo de Asesorío Legol.

Memorando CADI
Ejecutivo
Adjunto I

B. EJECUCION DE LA DESTRUCCION

a
1

Recepcionar y derivar la RD que

aprueba la baja.

a Recepcionar la RD y solicitar el

registro de la salida en el SIGA

o Generar el PECOSA de Baja

Noto:
- Se vincula ol procedimiento de

Registro de ingresos y solidas del

SIGA.

CADI

CADI

Ejecutivo
Adjunto I

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Quím¡co
Farmacéutico

(AT)

Asistente
Administrativo

il

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Químico
Farmacéutico

(AT)

I-

2

3.
PECOSA

E Solicitar mediante correo
electrónico que se realice el

requerimiento del servicio de

destrucción.
Nota:
- En el correo se incluyen los

siguientes dotos:
/ RD de Bojo
/ Denominoción del producto
/ Lote
/ Fecho de vencimiento
/ Contidad
/ Bulto
/ Peso
/ Volumen total

4

t¡ S¡LINAS

Y. OINERA
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"Ai-lo del Bicentenario del Perú; zoo años de lndependerrcia"

a Realizar el requerimiento del

servicio de destrucción de los

productos dados de baja.

Nota:
- Se vinculo ol procedimiento de

Solicitud de Bienes y Servicios del
CADI.

- El servicio de destrucción incluye lo
porticipoción de 07 notario.

o Recepcionar la orden de servicio
y solicitar la participación de

veedores del OCI del CENARES y

de la DIGEMID, según

corresponda.

Noto:
- Lo solicitud de veedores de OCI se

reoliza mediante correo

electrónico y o DIGEMID se solicito
vía oficiol onexondo elformoto D8

(publicado en el portol web de lo
DtGEMtD).

o lndicar las actividades a realizar
para la clasificación de los

productos a destruir.

o Verificar los productos a ser

destru idos.
Nota:
- Esto actividad se realizo en

presencia del notario controtado.
- En caso no hoya notorio disponible

o no se presente el veedor de

productos psicotrópicos o

estupefocientes, se postergo lo

ejecución del servicio,

coordinondo lo nueva fecho con el
Centro de Adquisiciones y

Donaciones.

o Presenciar el proceso de

destrucción de los productos,

registrar y reg¡strar el CENARES-

FOR-ALM-022 Acta de Destrucción

de productos.

5 CADI

CADI

CADI

CADI

Especialista en

Logística

Químico
Farmacéutico
(DT)/ QuÍmico
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico
(DT)/ QuÍm¡co
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Quím¡co
Farmacéutico

(AT)

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Químico
Farmacéutico

(AT)

6.

7

9

Acta de

Destrucción de
productos

il. SALINAS

i xER{Ariotz

Y OLIVERA

ült

4de27

CADI

90

rc"-"r*-lard.^-t'*rfr"r"
i 

óo RGcu¡o¡ €¡ü.|.i[cor en Srh¡d



Ministerio
de Salud

Corrüo ll.Crcr¡ ó Abrtocrtr¡t
dr Reelnor Erüd¡lcc c¡ S¡l¡tlw'tr ,.DECENIO DE LA I(UAtDAD DE OPORIUNIOAOES PARA MU]ERE5 Y HOMBRE5"

"Aflo del Bicentenario del Perú; loo años de lncieDendencia"

r T

Noto:
- Se solicito lo copio del Acto de

Destrucción emitido por DIGEMID

y en otención o ella procede ol
descorgo del Libro de Control de

Productos Psicotrópicos o

Estupefocientes, cuondo

correspondo o Destrucción de

p ro d u cto s co ntrol a d o s.

¡ Proporcionar copia del Acta de

Destrucción para los fines
pert¡ ne ntes.

o Gestionar la disponibilidad de la

documentación relacionada al

servicio de destrucción y derivar.

Nota:
- Los documentos entregodos Por el

proveedor del servicio son el

Manifiesto y el Acto notoriol.

o Recepcionar y archivar la

documentación original del
proceso de Baja y Destrucción.

Se detalla o continuoción, lo

toción sustento de baja y

/ PEcosAde Baja.
/ Orden de Servicio de

Destrucción.
/ Resolución Directorol que

aprueba lo Bajo y dispone la
Destrucción de los productos.

/ Acto Notoriol por servicio de

destrucción realizado.
/ Acta de Destrucción del

CENARES, Notario y DIGEMID

cuando correspondo.

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Quím¡co
Farmacéutico

(AT)

Especialista en

Logística

Químico
Farmacéutico
(DT)/ Químico
Farmacéutico

(AT)

10. CADI

CADI71.

M, gATNAS

ta:

1,2. CADI

Y OL$]EP}

$A

Fin 
'
del procedimiento
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88

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Soporte y Registro Documentario del CADI

t. 1. Diagramas de Flujo

2. Consideraciones Específicas

3. Pedido de Comprobante de Salida (PECOSA)

Anexos: 4. Nota de Entrada alAlmacén

5. Producto para baja

5. Acta de Destrucción de productos

Aprobación

Nombres y Apellidos
Unidad de

organlzación
Firma y sello Fecha

Elaborado por:
Químico Farmacéutico

María Julia Salinas

Febres

CADI

CADI

§

>r

§
(o
\

,§
§

§\a

§ñ

s
:

(s

Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos

Revisado por:
Contadora

Juddy Jenny Pastrana

Huanca

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

Economista Rocío Espino

Goycochea

EPP - DG

EAL - DG

§
§

§

§

Af
\

§
Éf
\

i
*

(
5Aprobado por:

6de21
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Control de cambios

Versión Sección del procedimiento

00.07 Todo

Descripción delcambio

Se cambió el formato en el marco de la

normativa vigente, se simplificó el proceso y

cambiaron los códigos tanto de procedimiento
como de formatos con el fin de integrar la

documentación de los almacenes, por lo que el

presente procedimiento será reemplazado por

una versión totalmente actualizada.

M S¡LINAS

7 de27 8?
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Anexo 1

Diagramas de Flujo

86
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Año del Bicentenario cjel Ferú: :oc añüs (l( l€n(ia

PROCED¡MIENTO tE BAIAY DESTRUCCIOñ¡ DE PRODUCTOS

Al so-rcrTuD DE BAJA

Qt¡ írúco Far macéut¡co (ATlQuínúco Farmacér¡tico (Dr) / q¡ílrúco Far¡rscá¡tico (AT)

INrcIO

Recepcbnar y verificar el reporte
correspondiente a los productos
aptos para su uso y/o consumo.

Dar ¡nstrucciones e indicaciones para el
de lc prodrcbs a dar de baja.

Reg¡strar el
Producto para baja

Recepcbnar, suscribir y
Memaando, adjuntar¡do
técnico de baja

renitir el
Elaborar y remitir el lnforme Técnico y
protecto de Memcando de baja

FIN

; r:i:'\"1 _l
Y OIIVEP¡6ñ¡(I'

rá 9de21
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Anexo 2:

Considerac¡ones Específicas

3
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Ministerio
de Salud "DECENIO DE LA ¡6UAIOAD DE OPOAfUNIDADES PARA MUJERES Y IIOMBRES"

"Aa¡o del Bicentenar¡o del Perú: :oo años de pctq§t .t¡-

A) Pautas para la baja y destrucción

Los productos destinados a destrucción se almacenan en el Área de Baja debidamente
identificados con nombre, cantidad y lote, debiéndose efectuar la destrucción de los productos por

lo menos una vez al año según normativa sanitaria vigente.

En caso el CENARES no pueda concretar la baja y destrucción de los productos por no ser de su

competencia, solicitará a la instancia correspondiente las medidas a adoptarse y se procederá

acorde a las disposiciones que se establezcan.

B) Causales de baja

Son objeto de baja:

a) Los bienes siniestrados que se encuentran en estado de inutilidad.

b) La merma producida en las existencias por efecto de mala conservación, rupturas o por acción

de animales depredadores

c) Los bienes perdidos por robo o sustracción

d) Bienes que por vencimiento o su estado de descomposición no son recomendables para su

consumo

e) Productos con observaciones sanitarias (p. ej: contaminados, adulterados, falsificados,

alterados, procedencia desconocida, retiro de mercado por problema de calidad u otro).

t2 de 2t
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Anexo 3:

PECOSA
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Anexo 4:

Nota de Entrada al Almacén

I
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le)
UJ

S¡r¡rE lÉ9rú & &frrin hinif&.
Iódulo & Lqi*q
vcB¡dr i5.@.É

Hor¡ :

P¡g¡E :

NEA- OTROS
l{ro. Entr6dr:

UNIlrc UECUTM :

NRo. ttrmFlclctofl :

,aot Entr.d. :

Entrcgado por :

Tipo dc ldgrc.o :
Re¡b.do por :
O6acNacio@- :

Itorcdr
Fetra
A¡re¿N
OGúrento
Tipo Prc.up,

T¡po Clmbio :

fapo Uao a

Oe3sbctin Cuenta
U n rda<,
Medrda

Tpo
U30 C6ñtld.d Lote Fecha CántÍr6ó

Totr I

PrecE
UnaarE Tolallem Expi6citñ

RE SPONSABLE OE ABASTECI'EMTO
Y SERV, AUX

RESPoNSABLE oe aruacÉ¡¿

o
h'
q,
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Anexo 5:

Producto para baja

Y OTIVERA
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']CT,16TES""Año deliicenten¿rio delPerú: zoo años de lndependencial

e PRODUCTO PARA BAJA

cÓorco cE{ARf9FOR{lAa{21

vERSlÓN ()5

APROBAOOI{ ¡CORD€ A RD

VIGENCIA 02 ASos

Crídigo SIGA Descripción del producto
Fofma

Farmaéutica
Forma de

Presentación
Registro Sanitario Fabrir:ante / Pds N'de Lote

Fecha de

vencim¡ento
Cantidad

Precio
Promedio

Sub Total

Centidad Total Total S/.

o
t§
r.¡
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Anexo 6:

Acta de Destrucción de productos
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córco (tHsffiMo?

vaÉór o,
aPioucDt

vteNu o? l¡(xw
ACTA DE fXSTRUCOOT OE PNODUCÍOS

il'_
ti,liniileilo

de Salt¡d

4.

5.

6.

........................c1 s¡gu¡ente pcrsonal:

Nombres y Apellidos DNI Empresa / lnstitución

I

Para presenciar la destrucción de Produclos Farmacéuticos, D¡spositivos Médicos y Productos Sanitarios, de propiedad de .................................

........., según relac¡ón adiunta ( 

- 

folios).

Los productos son destruidos en atcnción a la Resolución Directoral N'

conclu¡da la destrucción total de los productos, se procede a suscribir la presente acta en señal de conformidad, s¡endo las ..............

horas del día .....................de| mes de.............. del año ........

DNI N. DNI N.

DNI N" DNI N.

DNI N. ONI N.

Y OTNENA

dl

?{
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ANEXO DEL ACTA DE OESTRUCCION N'

RELACION DE BIENES DADOS DE BAJA A SER DESTRUIDOS (Colocar visto busno del personal que verifica el proceso de destrucción)

73

fTEM R.D. PECOSA PRODUCTO CAMTIDAD LOTE
FECHA DE

VENCIT,lIENTO
N'DE CAJAS

U SAI|¡{AS
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FICHA TECNlCA DE PROCEDIMIENTO

Nombre del
Procedimiento: t

Código: 03.04.05
REGISTROS EN EL SIGA

Versión:
l

v.01.05

Datos generales del procedimiento

Objetivo del
Procedimiento

Alcance del
Procedimiento

Difundir a los colaboradores del CADI, los registros automatizados que se

generan a través de la herramienta informática SIGA - MEF, como evidencia del
ingreso, salida y transferencias internas de los recursos estratégicos en salud del
CADI; en interfaz con otros sistemas integrados del MINSA.

Es de aplicación y cumplimiento obligatorio de los dueños de proceso y de todo
el personal operativo y administrativo que labora en los almacenes del Centro de

Almacén y Distribución del CENARES.

1. Manual de Usuario. Módulo Logística. Parte Vl Sub Módulo de Almacenes -
Sistema lntegrado de Gestión Administrativa - Ministerio de Economía y

Finanzas.

1. CD, - Cuadro de distribución.
2. NEA. - Nota de Entrada alAlmacén.
3, SIGA. - Sistema lntegrado de Gestión Administrativa
4. PECOSA.- Pedido-Comprobante de Salida.

SIGA.- Es un sistema informático orientado a la gestión institucional que

integra los procesos administrativos de contabilidad (financiera y
presupuestal), abastecimientos y personal, bajo la normatividad establecida
por el Ministerio de Economía y Finanzas y la Presidencia del Consejo de

Ministros. El SIGA comprende varios módulos y sub-módulos, siendo uno de

ellos el "Submódulo de Almacenes" que permite registrar los diferentes tipos
de entradas y salidas, la generación del Kárdex valorizado, el registro y
obtención de la información de inventarios por almacenes, etc.; asimismo,
permite la identificación de centro de costo por destino, solicitantes,
proveedores, entre otros datos.

Base Normativa

Siglas

danLeye

Definiciones

I¡, SALINAS

WO--iü-

VERSION MANUAL PROCEDIMIENTO

V 01 05

Requisitos para iniciar el procedimiento

Descripción del requisito

t. Expediente de ingreso I Cuadro de Distribución

Fuente

Asistente Administrativo I / Centro de
Programación

t.

1de17 72
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"Año del Bicentenario del Perú: 2oo años de lndependencia"

Secuencia de Actividades

N" Descripción de la actividadt
Documentos

que se generan
Unidad de

Organización
Responsable

(Puesto)

A) INGRESOS EN EL SIGA

o Recepcionar
documentos
ingreso.

y verificar
del expediente

los

de

1

Noto:
- Los documentos o verificor en el

expediente de ingreso, se detallon en

el Anexo N" 2.

- Los modalidades de ingreso, tipos de

sub-almocenes, tronsferencias
internos, conje, extornos/onuloción
de PECOSA y tipos de reportes se

detollan en el Anexo N" 3.

CADI

CADI

CADI

Técnico
Administrativo

ll (Registro)

Técnico
Administrativo

ll (Registro)

Técnico
Administrativo

ll (Registro)

No Conforme:
o Comunicar

Farmacéutico
Farmacéutico
conformidad.

al QuÍmico
(DT) / Quím¡co
(AT), hasta la

3

Conforme:
o Registrar el producto en el sistema

SIGA.

Nota:
- Cuondo ingreso uno orden de compro

internocionol, se registra generondo

Noto de Entrado ol Almocén (NEA),

ya que es un sistemo de voloración
distinto.

- cuondo el producto no consigno

fecho de vencimiento, se registro la

fecha informada por el Químico
Farmocéutico (DT) / Químico
Formacéutico (AT), vío correo

electrónico.

xteü¡rÉ

4 Visar los documentos de ingreso.

2deL7

CADI
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8 ..DECENIO I,E LA ¡6UALDAD DE OPORIUNIDADES PARA MU]ERE5 Y HOMBRES''

"Año del B¡centenario del Perú: 2oo años de lndeDendencia"

- Los documentos de ingreso a visar

son:
,/ Nota de Entrada alAlmacén (NEA).

/ Orden de Compra (oC), colocar
sello "CARGADO EN KARDEX" en la
lera hoja.

/ Ficha de Evaluación Técnica (FET).

Comunicar vía correo electrónico,
la disponibilidad del (los)

producto(s)en el SIGA.

Noto:
- Elcorreo se dirige a:

/ Ejecutivo Adjunto I del CADI

/ Químico Farmacéutico (DT) /
Químico Farmacéutico (AT)

/ Asistente Administrativo I

/ Coordinador y Responsable de

la Estrategia Sanitaria del

Centro de Programación
- El registro de ingresos en el SIGA se

vinculo con los procedimientos de

recepción de productos a

temperotura controlodo / termo'
sensibles.

Técnico
Administrativo

ll (Registro)

Técnico
Administrativo

ll (Registro)5 CADI

rr S¡ülN§

x€Füi'J'D[Z

0t-

Y. OINÉRA

A

B) SALTDAS EN Et SIGA

Verificar y descargar el Cuadro de

Distribución (CD) generado.
a

1

Noto:
- El CD es generodo por el Centro de

Programoción en el oPlicativo
institucional.

- Si el producto consigno fecho de

expira menor o 06 meses, se

solicito ol responsoble de la

respectivo Estrotegio Sanitoria del

CP, confirmar el CD.

No Conforme:
o Devolver el Cuadro de

Distribución.

Técnico
Administrativo

ll (Registro)

1.1

CADI

CADI

3de17 O*70
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1,.2

Noto:
- Los motivos de no conformidod delCD
pueden ser:
o) No contar con stock requerido.

b) Código S|GA no corresponde al
producto.
c) Contidod requerido que no es

múltiplo de lo presentoción del
producto; entre otros.

Conforme:
o Generar los PECOSA en el

aplicativo institucional.

Comunicar vía correo electrónico
los PECOSA generados.

Nota:
- Los funcionorios autorizodos poro

hocer uso de firmo digital en los

PECOSA son los Ejecutivos Adjunto
I delCP y CADI.

- El registro de salidas en el SIGA se

vinculo con los procedimientos de

distribución de productos o

temperoturo controlado / termo-
sensibles.

CADI

CADI

Técnico
Administrativo

ll (Registro)

Técnico
Administrativo

ll (Registro)

Técnico
Administrativo

ll (Registro)

2.

Fin del procedimiento

Otros

Procesos
Relacionados:

Gestión de Soporte y Registro Documentario del CADI

1. Diagramas de Flujo

2. Documentos del expediente de ingreso a verificar

3. Consideraciones Específicas
Anexos:

4. Nota de Entrada al Almacén

5. Pedido - Comprobante de Salida

Aprobación

Nombres y Apellidos

Químico Farmacéutico
MarÍa Julia Salinas Febres

Unidad de
organización

Firma y sello Fecha
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Químico Farmacéutico
Yovani Víctor Olivera

Gallegos
CADI

§
(§

\

Contadora
Juddy Jenny Pastrana

Huanca

/,
lt

§(§
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§\
Revisado por: EPP - DG

Aprobado por:

Abogado
Juan Alberto Gutiérrez

Rodríguez

Economista Rocío Espino

Goycochea

EAL - DG

§

§
+

§
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q
\

DG

Control de cambios

3
a Versión Sección del procedimiento Descripción delcambio

Se cambió el formato en el marco de la
normativa vigente, se simplificó el proceso y

cambiaron los códigos tanto de procedimiento
como de formatos con el fin de integrar la

documentación de los almacenes, por lo que el
presente procedimiento será reemplazado por

una versión totalmente actualizada.
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Anexo 1
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PROCEDIMIENTO REGISTROS EN EL SIGA

A} INGRESOS EN EL STGA

Técnir:o Adrninistratirc I (Registrol

tNlcl0

Recepc¡or¡ar y verificar lc docurrErtos
expe<fente de ¡ngreso

¿Es Corúorme?

Corrln¡cár al Quírnico Farmacéutico (DT)
Quírnir:o Farmaoér¡tico (AT), hastá
conformklad

Reg¡strar el producto en el s¡stema SIGA

Visar los der.fnentos de ¡ngreso

Comunlcar vía oorreo electrórúco,
dispanibilidad del (los) proárcto(s) en
SIGA
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PROCEDIMIENTO REGISTROS EN EL SIGA

B) SAL:DAS EN EL S3GA

Técrrico Adminkrativo [ (Registro)

Devolver elCuadro de Distrih¡ción

INtctO

Verif'lcar y descargar el Cuadro de
D-rstri h¡ci5n (CD) generado

éEs C.orforrre?

Generar los PECOSA en el apl¡catavo
instituc-ronal

Corrr¡n-rcar vía correo electrónio
PECOSA generados

FIN
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Documentos del expediente de ingreso a verificar
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DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE DE hIGRESO AVERIFICAR POR ÍTIODALIDAD DE INGRESO

DOCUMEI{TOS DET EXPEDIENTE DE INGRESO A VERIFICAR
compra Nac¡onal

(con OCf

Compra lntemacional
(con oc)

Compra

lntemac¡onal
(sin OC: por
conr¡eniol

DONACION
ADICIONALX

PRESENTACION

TRANSEEREI{CIA

EXTERNA /
DEVOTUCION

ENTREGAS A
DESNNO

CANJE

Valorización de los bienes X X X

Guía de Remisión del proveedor de productos X X

. Acta de Verificación de Productos X

. Acta de verificación cuantitativa X X x

. Acta de verificacion de productos para entrega a destino X

Ficha Técnica de Evaluación de Productos x X X X

Carta de aceptacion o Resolución de Donación x

Orden de Compra x x X

PECOSA de Dependencia de Salud X

Cert¡f¡cado o protocolo de análisis X x X X x X

Carta del proveedor X

Autor¡zacion del Responsable de la estrategia - CP (correo /documento) X

Correo de DT /AT dando conformidad de la verificacion tecn¡ca de lotes a canjear X

o
t\¡
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CONSIDE RACION ES ESPECIF¡CAS

A) Modalidades de lngreso
Las modalidades de ingreso que se registran en elsistema SIGA son las siguientes

-Compras Nacional o lnternacional.
-Donación Nacional o lnternacional.
-Entrega a Destino.
-Transferencias
-Canie
B) Tipos de Sub almacenes y lentos relacionados al registro en elSlGA

El registro de todas las modalidades de ingreso se realiza de acuerdo al Manualde Usuario.

Módulo Logística. Parte Vl Sub Módulo de Almacenes -Sistema lntegrado de Gestión

Administrativa.
- Los tipos de sub almacenes en elS|GA son:

. DISPONIBLE (si el producto es aprobado por estar conforme a lo requerido)

. CUARENTENA / INMOVILIZADO(s| presenta deterioro de embalaje, indicaciÓn de

cuarentena dada por DT, controlde calidad, reposicion por PQR, desviación de temperatura,

pérdida de productos deltransportista, vicios ocultos, entre otros).

. BAJA (fecha de expiracion vencida, deterioro de productos, ruptura CDF).

C) Transferencias internas
Las transferencias se realizan cuando un bien pasa de un sub-almacén hacia otro sub-almacén

del SIGA, en los siguientes casos:

- Cuando se tiene un producto en subalmacén lnmovilizado y se autoriza su pase a

Aprobados/Disponible o Baja y viceversa.

- EITécnico Administrativo ll (Registro), realizan una transferencia de Aprobados/Disponible

aBaja cuando el producto está vencido.

- Cuando un ingreso corresponde a diferentes almacenes, por ejemplo una Orden de Compra

que contenga parte de Entregas a Destino y parte para ingreso físico del bien alAlmacén

CENARES.
D) Canje
Se realiza canje por cambio de lote o fecha de vencimiento, se procede de la siguiente

manera:

El Químico Farmacéutico (DT)/ Químico Farmacéutico (AT)envÍa correo electrónico al

Técnico Administrativo ll (Registro) indicando la conformidad de la verificaciÓn técnica y

anexando el respectivo Certificado de Análisis, solicitando el registro correspondiente en el

SIGA.

Y OTIVERA
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E) Extornos y Anulac¡ón de PECOSA

El extorno es la eliminación de un PECOSA en el sistema SIGA, en tanto una anulación
permite que el PECOSA permanezca en elsistema.

Extorno de PECOSA:
. El Asistente Administrativo ll puede realizar un extorno de PECOSA siempre y cuando se

detecte un error en el mismo día.

' Se efectúa un extorno para modificar algún dato consignado en el PECOSA.

. Cuando se extorna 01 PECOSA se registra en la Matriz de seguimiento del retorno de los

PECOSA.

Anulación de PECOSA:
. Se procede a la anulación de un PECOSA siempre y cuando exista un sustento remitido por

el Centro de Programación o almacén.
. Una vez anulado el PECOSA, se reingresa el bien con una Nota de Entrada interna al

Almacén.
F) Reportes

ElAsistente Administrativo ll / Técnico Administrativo ll (Análisis) emite la primera semana de

cada mes, reportes de:

- Stock y expiración de Bienes
- Bienes vencidos o deteriorados
- Stock sin movimiento
- Productos con riesgo de vencimiento
- Reporte de ingreso
- Reporte de distribución

Los reportes son remitidos vía correo electrónico a los Responsables de Estrategias

Sanitarias delCP, Ejecutivo Adjunto ldelCADl, QuÍmico Farmacéutico (DT), Químico
Farmacéutico (AT), Especialista Adminitrativo l.

Los reportes son remitidos oficialmente por elAsistente Técnico Secretarialde la siguiente
manera:

- Si se trata de usuarios externos aICENARES, se le remite un oficio suscrito por la

Dirección General CENARES.

- Si se trata del usuario CENARES:

1. Se remite un Memorandum al Centro de Programación del CENARES.

2. Se remite un Memorandum a DIGEMID con el reporte Stock totalde Productos
Farmacéuticos y Dispositivos Médicos donde se consideran sólo los productos del

CENARES.

M, SALINAS
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Anexo 4:

Nota de Entrada a! Almacén
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